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ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

ACUERDO

8. UNO, DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO A EFECTO DE UN ADÉNDUM MODIFICATORIO 
AL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE LA 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA OTORGAR LA MEDALLA AL MÉRITO 
CIUDADANO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.
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DICTÁMENES

9.DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL CUAL SE EXHORTA AL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL C. CARLOS ENRIQUE ESTRADA MERAZ, 
JEFE DELEGACIONAL EN IZTACALCO, RINDAN UN INFORME A LA BREVEDAD POSIBLE 
A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE LA PROBLEMÁTICA 
GENERAL Y ESPECÍFICA EN TORNO A LA DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DEL SERVICIO 
DE AGUA POTABLE EN LA DELEGACIÓN IZTACALCO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA.

10.DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA.

11.DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
PÁRRAFO SEGUNDO Y EL INCISO A) DEL PÁRRAFO TERCERO, AMBOS DEL ARTÍCULO 18; 
ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS, 23, 101, Y 102, TODOS DE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL.

12.DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE COMPAREZCA EL 
INGENIERO RAMÓN AGUIRRE DÍAZ, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ANTE LA COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, SOBRE LA 
SEQUÍA, ESCASEZ Y SOBREDEMANDA DE AGUA POTABLE QUE EXISTE EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DESDE LA ADMINISTRACIÓN DEL LICENCIADO MARCELO EBRARD CASAUBON; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA.

13.DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN XXIII Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 209 DE LA LEY DE 
MOVILIDAD, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE MOVILIDAD.

INICIATIVAS

14.INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL 
DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



15.INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO CORRESPONDIENTE A LA LEY PARA 
EL OTORGAMIENTO DE DISTINCIONES Y LA COLOCACIÓN DE NOMBRES, PLACAS Y 
ESTATUAS EN ESPACIOS PÚBLICOS Y EQUIPAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO ENCUENTRO SOCIAL.

16.INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO CORRESPONDIENTE A LA LEY DE 
CENTROS ESPECIALIZADOS EN ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO ENCUENTRO SOCIAL.

17.INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVII 
DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO.

18.INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA NUEVA LEY DEL 
SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

19.INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS  25 BIS, 86 Y 87 LA LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN CUANTO A LA OFICIOSIDAD DEL INTERNAMIENTO PREVENTIVO PARA 
JÓVENES MAYORES DE 14 Y MENORES DE 18 AÑOS QUE INCURRAN EN CONDUCTAS 
ANTISOCIALES GRAVES DE ALTO IMPACTO Y AL INCREMENTO EN LAS MEDIDAS DE 
INTERNAMIENTO EN CENTROS ESPECIALIZADOS;  QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

20.INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE CUNAS 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

21.INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DE LA CUAL SE CREA LA 
LEY DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

22.INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL TÍTULO, Y SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 5, 8 Y 10 DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A 
RECIBIR UN APOYO ALIMENTARIO A LAS MADRES DE ESCASOS RECURSOS, RESIDENTES 
EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



23.INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 6 DE LA 
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

PROPOSICIONES

24.CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA AL ÓRGANO CONSTITUYENTE DE  LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE CONSIDERE LA NECESIDAD DE REDUCIR LA EDAD MÍNIMA 
DE LAS PERSONAS PARA PODER EJERCER EL DERECHO AL VOTO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

25.CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE FEMINICIDIOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

26.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE DE MANERA CONJUNTA CON LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES,  REALICEN MESAS DE TRABAJO PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD 
DE ESTABLECER LA FIGURA DE POLICÍA DE BARRIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 
MEDIDA DE PREVENCIÓN Y DISMINUCIÓN DEL ÍNDICE DELICTIVO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

27.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. PATRICIA MERCADO, PARA QUE SE GARANTICE EL 
CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA CENTROS 
DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN ESTE CASO CON ESPECIAL 
ATENCIÓN EN LOS CENTROS  FEMENILES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS 
MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

28.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD, REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE LA CIUDAD 
DE MÉXICO CUENTE CON UN SISTEMA PÚBLICO DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
ÚNICO DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS, EL CUAL SEA PROPIEDAD DEL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD, GESTIONADO Y RESGUARDADO POR LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, Y QUE 
LA INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO CONTENIDA EN DICHO SISTEMA, PUEDA SER 
CONSULTADA POR CIUDADANOS Y USUARIOS A TRAVÉS DE INTERNET; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

29.CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL VIADUCTO ELEVADO EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO 
A. MADERO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



30.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ATENTAMENTE SE SOLICITA AL SECRETARIO DE 
CULTURA FEDERAL, INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA, A EFECTO DE QUE SE INFORME 
A ESTA SOBERANÍA SI EL JUEGO PARA MÓVILES DENOMINADO “POKEMON GO”, CUENTA 
CON LOS PERMISOS NECESARIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE INMUEBLES CATALOGADOS 
COMO PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICO Y CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  

31.CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INSTALAR MÓDULOS DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 
DE DONADORES VOLUNTARIOS DE ÓRGANOS Y/O TEJIDOS, EN TODOS LOS HOSPITALES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE REMITE LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA 
ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

32.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA, PARA QUE 
INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE LOS AVANCES EN LAS INVESTIGACIONES Y LAS 
ACCIONES REALIZADAS A FIN DE COMBATIR Y ERRADICAR LA EXPLOTACIÓN LABORAL 
INFANTIL QUE PERSISTE EN LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA CUAL 
IMPIDE UN BUEN DESARROLLO FÍSICO Y MENTAL DE LOS MENORES; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

33.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DE LA CIUDAD MÉXICO, INFORME CUÁL ES EL IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL, Y 
CUÁNTOS PROYECTOS SE DEJARÁN DE REALIZAR, POR LOS AJUSTES PRESUPUESTALES 
REALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL AÑO FISCAL EN CURSO; ASIMISMO, 
SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INFORME CUÁLES 
FUERON LOS CRITERIOS CON LOS QUE SE JUSTIFICA QUE LA CIUDAD DE MÉXICO SEA LA 
ENTIDAD MÁS AFECTADA POR EL RECORTE, EN TÉRMINOS REALES; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  

34.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL VII LEGISLATURA Y AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO OTORGUE 
UN EXTENSO RECONOCIMIENTO A LA GRAN LABOR QUE REALIZA EL MOVIMIENTO SCOUTS 
DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  



35.CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA A LA OFICIALÍA MAYOR 
Y A LA DIRECCIÓN DE GENERAL DE PATRIMONIO INMOBILIARIO DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO A LA DESINCORPORACIÓN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR 
DE LA FUNDACIÓN DE CÁNCER DE MAMA A.C. DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE BORDO 
NÚMERO 100, COLONIA EJIDO DE SANTA ÚRSULA COAPA, DELEGACIÓN COYOACÁN; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.   

36.CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DE LA CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE, A 
LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, QUE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL AÑO 2017, SEAN ETIQUETADOS 75 MILLONES DE PESOS (SETENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS), A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN MAMARIA GRATUITA, DIRIGIDA 
A AQUELLAS MUJERES QUE FUERON SOMETIDAS A MASTECTOMÍA POR HABER SUFRIDO 
CÁNCER DE MAMA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

37.CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE, A LOS TITULARES 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, 
AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE SE INFORME A ESTA SOBERANÍA, ACERCA 
DE LOS PROGRESOS QUE SE TIENEN EN RELACIÓN A LAS ACCIONES EN CONTRA DE 
LA EXPLOTACIÓN SEXUAL Y EL TRÁFICO DE MUJERES, NIÑAS Y NIÑOS, CON EL FIN DE 
CLARIFICAR EL AVANCE QUE TIENE NUESTRA CIUDAD EN ESTE TEMA; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

38.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA UN INFORME DETALLADO SOBRE LA SITUACIÓN RELATIVA A LOS 
CERTIFICADOS DE ZONIFICACIÓN DE USO DE SUELO EXPEDIDOS PARA EL PREDIO 
UBICADO EN ALFREDO MUSSET 334, COLONIA POLANCO III SECCIÓN, Y ESPECÍFICAMENTE 
SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS A FIN DE DEJAR SIN EFECTO LOS CERTIFICADOS CON 
FOLIOS 15594-151-FINO 13 DE FECHA 30 DE MAYO DE 2013; Y 2667-151LIFL 14 DE FECHA 
28 DE ABRIL DE 2014; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA MARGARITA MARTÍNEZ FISHER, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

39.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO Y A LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE UN INFORME DETALLADO SOBRE CADA UNA DE LAS 
SESIONES QUE HA REALIZADO EL CONSEJO TÉCNICO DEL FONDO AMBIENTAL PÚBLICO 
DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO DE LOS ACUERDO Y DETERMINACIONES QUE HA 
EMITIDO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



40.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CONSEJOS RECTORES CIUDADANOS QUE 
SEÑALA EL ARTÍCULO 90 BIS 7 DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL 
DISTRITO FEDERAL;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARTÍNEZ FISHER, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

41.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE INFORMACIÓN RELATIVA A LOS PROGRAMAS DE MANEJO DE ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA 
MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

42.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE INFORME ESTA SOBERANÍA EL ESTATUS DE LOS DIAGNÓSTICOS PARA LOS 
PROGRAMAS DE MANEJO DE BARRANCAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO,  QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA MARGARITA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

43.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA UN INCREMENTO SUFICIENTE 
AL PRESUPUESTO DEL FONDO PÚBLICO AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA  EL  
EJERCICIO FISCAL  2017,  DESTINADO  A EFICIENTAR LA LABOR DE INVENTARIO, MONITOREO, 
RESCATE Y PROTECCIÓN DE LAS ÁREAS VERDES DE LA CIUDAD DE MÉXICO;  QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

44.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y A LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
REMITAN A ESTA SOBERANÍA LOS INFORMES ANUALES DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS SOBRE EL 
ESTADO QUE GUARDA EL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES DE SU JURISDICCIÓN, 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY AMBIENTAL DE 
PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARGARITA MARTÍNEZ FISHER DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

45.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE REMITA A ESTA SOBERANÍA EL INVENTARIO GENERAL DE ÁREAS VERDES DEL 
DISTRITO FEDERAL; Y A LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL INVENTARIO DE ÁREAS VERDES DE SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES, 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 88 BIS 4 DE LA LEY AMBIENTAL 
DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARGARITA MARTÍNEZ FISHER DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.



46.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME 
DETALLADO DE LOS MONTOS DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL FONDO AMBIENTAL 
PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EL MONTO DEL PRESUPUESTO EJERCIDO Y 
LAS ACCIONES ESPECÍFICAS EN QUE ÉSTE SE HA APLICADO, DURANTE LOS ÚLTIMOS 10 
EJERCICIOS FISCALES;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARTÍNEZ FISHER DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

47.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE INFORMACIÓN RELATIVA AL SISTEMA LOCAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARTÍNEZ FISHER 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

48.CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA, INCORPORE A LA COLONIA 
TIZAPAN DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN EN EL PROGRAMA “BORRÓN Y CUENTA 
NUEVA” PARA LA CONDONACIÓN DE PAGOS DE AGUA;  QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

49.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA  DE MOVILIDAD 
Y A LA SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN AMBAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, REALICEN UN ESTUDIO  EJECUTIVO, TÉCNICO Y FINANCIERO A FIN DE 
DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA INSTALACIÓN DE UN TELEFÉRICO EN  EL CERRO DEL 
CHIQUIHUITE UBICADO EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

50.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA EN CONJUNTO CON LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS  DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SEDECO), 
PARA QUE ETIQUETEN LA CANTIDAD DE AL MENOS 20 MILLONES DE PESOS PARA LA 
MODERNIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL MERCADO NÚM. 193 “MAGDALENA DE LAS 
SALINAS”; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



51.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE TRABAJO 
Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD DE  MÉXICO,  AMALIA GARCÍA MEDINA Y A LA 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
TERESA INCHÁUSTEGUI ROMERO, ENVÍEN  UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LAS 
ACCIONES COORDINADAS, DE INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO  QUE HAYAN REALIZADO 
CON EL SECTOR PRIVADO, RESPECTO DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN SUS ÁREAS 
DE TRABAJO, ENCAMINADAS  A EVITAR EL  ACOSO SEXUAL LABORAL, ASÍ COMO  LOS 
PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS CREADOS  PARA LA ATENCIÓN DE LAS DENUNCIAS 
FORMULADAS POR LAS VÍCTIMAS QUE HAYAN SIDO OBJETO DE ESTE TIPO DE DELITOS, 
ANTE  LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES  COMPETENTES; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

52.CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR SE ETIQUETE EL RECURSO DE 200 MILLONES 
DE PESOS PARA LOS 329 MERCADOS PÚBLICOS QUE SE ENCUENTRAN EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, MIRANDO SIEMPRE POR EL BIEN DE LA ECONOMÍA DE LOS HABITANTES DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

53.CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO DE LA VII LEGISLATURA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE CON MOTIVO DEL IV INFORME DEL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PROGRAME UNA COMPARECENCIA DEL TITULAR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA 
DEL DISTRITO FEDERAL, INVI, C. INGENIERO RAYMUNDO COLLINS FLORES ANTE LA 
PROPIA COMISIÓN DE GOBIERNO DENTRO DE ÉSTE PRIMER PERIODO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO 
ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.

54.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LOS 
16 ÓRGANOS POLÍTICO - ADMINISTRATIVOS  Y A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A CONSIDERAR EN SU PROGRAMA OPERATIVO ANUAL PARA EL AÑO 
FISCAL 2017 EL RECURSO NECESARIO PARA IMPLEMENTAR POLÍTICAS PÚBLICAS QUE 
INCENTIVEN EL USO DE LA BICICLETA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO 
GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



55.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE FINANZAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EDGAR AMADOR ZAMORA; AL SECRETARIO DE TURISMO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL TORRUCO MARQUÉS; Y AL DIRECTOR DEL FONDO MIXTO DE 
PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS; A QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES INFORMEN A ESTA SOBERANÍA CUÁL ES LA CANTIDAD 
TOTAL EROGADA HASTA EL MOMENTO EN LA CAMPAÑA PUBLICITARIA DESTINADA AL 
POSICIONAMIENTO DE LA MARCA “CDMX”, MISMOS QUE INCLUYEN ENUNCIATIVA PERO 
NO LIMITATIVAMENTE: EL USO DE LA IMAGEN EN UN AVIÓN COMERCIAL, EL GLOBO 
AEROSTÁTICO, LAS ESTRUCTURAS CON DICHAS SIGLAS DISTRIBUIDAS EN DIVERSOS 
PUNTOS DE LA CIUDAD, ASÍ COMO TODAS AQUELLAS QUE NO SEAN DE DOMINIO 
PÚBLICO; ADEMÁS DEL COMPARATIVO COSTO-BENEFICIO DE DICHA EROGACIÓN CON 
SU IMPACTO COMPROBABLE EN LOS INGRESOS DEL SECTOR TURÍSTICO DE LA CIUDAD, 
ASÍ COMO EL USO QUE SE ESTÉ DANDO HASTA LA FECHA A LOS INGRESOS OBTENIDOS 
POR LA EXPLOTACIÓN DE DICHA MARCA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI 
HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

56.CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTA LAS 66 DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES 
DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE 
DONEN UN DÍA DE DIETA PARA LA TERMINACIÓN DE LA PELÍCULA DENOMINADA “RITA, 
EL DOCUMENTAL”, INSPIRADA EN LA VIDA Y OBRA DE LA ARTISTA CONOCIDA COMO RITA 
GUERRERO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

57.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA A LA DANZA MEXICA DE ORIGEN 
PREHISPÁNICO, COMO PATRIMONIO CULTURAL INTANGIBLE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

58.CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE, A LOS TITULARES DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DEL INSTITUTO DE LAS MUJERES, AMBOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE LLEVEN A CABO UNA CAMPAÑA DE PREVENCIÓN 
A LAS ADOLESCENTES QUE ACUDEN A LUGARES EN QUE SE CONSUMEN BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS. ASÍ COMO A LAS Y LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, PARA QUE EN DICHOS 
ESTABLECIMIENTOS SE CUMPLA CON LAS RESTRICCIONES EXISTENTES PARA QUE NO 
SE PERMITA EL ACCESO A MENORES DE EDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.
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Y bajo determinación del consejo, le corresponde acordar lo correspondiente.  

Artículo 45.- Las Llaves de la Ciudad serán entregadas al beneficiario por el Jefe de 

Gobierno en una ceremonia oficial en el Palacio de Gobierno. 

Artículo 46.- Quien reciba las Llaves de la Ciudad no podrá recibir otra distinción en el 

mismo evento.  

 

TITULO TERCERO 

Capítulo I 

De la Colocación de nombres, placas, bustos, Estatuas, efigies o monumentos en 

espacios públicos y equipamiento urbano de la Ciudad de México. 

Artículo 47.- Es atribución del Jefe de Gobierno, previa resolución del  Consejo, otorgar 

los nombres a los lugares y espacios públicos de la Ciudad de México, así como autorizar 

la colocación de placas, Bustos, estatuas, efigies o monumentos en lugares espacios 

públicos y equipamiento urbano de la Ciudad de México.  

Artículo 48.- Ninguna persona física o moral podrá, en lo particular, colocar nombres, 

estatuas, bustos, efigies o monumentos en espacios  públicos o equipamiento urbano de 

la Ciudad de México. Las propuestas que se tengan, deberán ser canalizadas a través del 

procedimiento que establece la presente Ley.  

Articulo 49.- En las placas que se fijen con motivo de la inauguración de obras públicas o 

conmemoraciones que realice la Administración Publica de la Ciudad de México o federal, 

no se podrá establecer el nombre del Jefe de Gobierno, ni de ninguno de los funcionarios 

o representantes del Poder Legislativo, así como representantes del Poder Judicial,  

durante el tiempo de su encargo, ni el de sus cónyuges o parientes hasta el segundo 

grado. 
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Articulo 50.- Lo dispuesto en el artículo anterior deberá aplicarse a  cualquier tipo de 

placa, Busto, estatua, efigie o monumento en espacios  públicos y equipamiento urbano 

de la Ciudad de México, que se coloque cualquiera que sea el  motivo. 

 

Capítulo II 

De la Colocación de Nombres a Calles o Sitios Públicos 

Artículo 51.- Con apego a la nomenclatura de la Ciudad, ésta mantendrá su señalización 

numérica en las calles y avenidas y las colonias que hasta la fecha así se señalan.  

Artículo 52.- Los promotores de nuevos fraccionamientos, colonias o desarrollos 

habitacionales podrán proponer el nombre de los mismos y la nomenclatura que les sea 

conveniente.  

Corresponde a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, 

validar la propiedad de la propuesta, cuidando que no se utilicen: 

 a) Palabras ofensivas, o que ensalcen defectos o conceptos que la sociedad no 

considera idóneos a la consecución del bienestar o del bien común;  

b) Nombres de personas que se han distinguido por su maldad, malas acciones, personas 

desprestigiadas o impulsoras de acciones, de políticas o de campañas que hayan 

causado daño físico o moral a la sociedad en su conjunto.  

Artículo 53.- En caso de nombres propios de personas, se procurará el de personas 

distinguidas, tanto del ámbito nacional como internacional, ya fallecidas.  

Artículo 54.- Queda prohibido utilizar el nombre de personas aún con vida para denominar 

desarrollos habitacionales, sobre todo el nombre de personas ligadas a la actividad 

política.  
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Capítulo III 

De la Colocación de Placas Conmemorativas. 

Artículo 55.- Se entiende por Placa Conmemorativa aquella placa o trozo de metal, 

madera, vidrio, acrílico o cualquier otro material similar, que se coloca adosada a los 

muros de un edificio o en estelas construidas para tal fin, y que sirve para recordar fechas, 

nombres, hechos históricos o características propias del lugar.  

Artículo 56.- Corresponde a  los ciudadanos,  a los integrantes de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, así como a organizaciones de la sociedad civil, proponer la 

colocación de placas Conmemorativas, para lo cual deberán presentar su propuesta al 

Jefe de Gobierno, en su carácter de presidente del Consejo. 

Artículo 57.- Se exceptúan del concepto expresado en el artículo anterior las placas que 

se instalen con motivo de la terminación de obras públicas como aulas, puentes y 

edificios.  

Artículo 58.- Las Placas Conmemorativas que indiquen la culminación de una Obra 

Pública, la construcción de edificios públicos, la inauguración de plazas públicas o 

cualquiera otra, deberá observar las características que esta Ley ordena. Podrá llevar los 

datos generales de la Administración Pública de la Ciudad de México que la construye, 

pero no podrá llevar el nombre de personajes del Gobierno Federal, del Gobierno de la 

Ciudad de México o Delegacional o de cualquier integrante del poder legislativo y judicial 

ni de personajes de la Sociedad Civil, excepto el nombre que sirve como nombre propio 

del edificio.  

Artículo 59.- Cuando un particular financie con sus propios recursos la construcción de 

una obra pública, el edificio deberá conservar su nombre propio y no podrá nombrarse al 

Edificio completo con el nombre del benefactor.  

Como reconocimiento a su generosidad, una de las salas que formen parte del edificio 

podrá llevar su nombre previa aprobación del consejo, para lo cual podrá colocarse a la 

entrada de dicha sala la placa que reconozca la participación de la persona física o moral.  
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Artículo 60.- Las placas existentes, que ya se encuentren colocadas en su sitio, no podrán 

ser removidas, cambiadas o modificadas, salvo cuando lo acuerde, lo manifieste y lo 

proponga por escrito, debidamente motivado y fundamentado, el comité y la propuesta 

sea validada. 

Artículo 61.- Las Placas Conmemorativas que se autoricen son un documento oficial y 

deberán sujetarse al formato, texto y cualidades que se establezcan para el mismo.  

 

Capítulo IV 

De la Erección de Estatuas, Bustos, Efigies o Monumentos en espacios públicos y 

equipamiento urbano 

Artículo 62.- Los lugares espacios públicos y equipamiento urbano, son espacios donde 

se pueden erigir Estatuas, Bustos, Efigies o Monumentos que recuerden a personajes 

reales cuyos valores cívicos o morales sean ejemplo para la sociedad, o Monumentos que 

recuerden hechos históricos, o hagan mención a actividades o símbolos comerciales, 

agrícolas, artesanales, artísticas, mitológicos, o análogos y que en ningún caso hayan 

sido contrarios al respeto de los derechos humanos 

Artículo 63.- Las características de las Estatuas, Bustos, Efigies o Monumentos se regirán 

por lo establecido en la presente Ley, y corresponde al consejo  la valoración de las 

propuestas que les sean presentadas, en cuanto al tema propuesto y al lugar donde se 

propone colocarlas, así como las características que debe cumplir.  

Artículo 64.- Las Estatuas, Bustos, Efigies o Monumentos existentes que ya se 

encuentren colocadas en su sitio, no podrán ser removidas, cambiadas o modificadas, 

salvo cuando el Consejo, lo manifiesten y lo propongan por escrito, debidamente motivado 

y fundamentado. 
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Artículo 65.- El Consejo recibirá las propuestas que le formulen  los ciudadanos, así como 

los integrantes de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,  así como a organizaciones 

de la sociedad civil  legalmente constituidos, y resolverá debidamente fundado y 

motivado, en un término máximo de tres meses a partir de la fecha en que haya recibido 

la propuesta.  

Artículo 66.- Cualquier propuesta deberá presentarse con la documentación de apoyo 

necesaria para que el consejo, puedan conocer y determinar la procedencia o 

improcedencia de la solicitud.  

Artículo 62.- No se aceptarán propuestas para la erección de estatuas de personas aún 

en vida que participen o hayan participado en la vida política de la Ciudad de México o de 

la Federación. Sólo podrán ser propuestos después de haber cumplido un mínimo de 10 

años de su fallecimiento.  

ARTICULOS TRANSITORIOS  

PRIMERO.- La presente  Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial para la Ciudad de México.  

SEGUNDO.- Las Placas, Estatuas, Bustos, Efigies o Monumentos existentes, que ya se 

encuentren colocadas a la entrada en vigor de la presente Ley, no podrán ser removidos, 

cambiadas o modificadas salvo que así lo determine el consejo.  

 

 

 

 

 

DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ 
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Ciudad de México, a 17 de octubre de 2016. 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FERDERAL, VII LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

El suscrito Diputado Carlos Alfonso Candelaria López del Grupo Parlamentario del 

Partido Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122 

Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XII, 46 fracción I del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, 10 fracción I, 17 fracción IV, 88 fracción I de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 85 fracción I, 86 y 93 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a su consideración la Iniciativa de ley con Proyecto de Decreto 

correspondiente a la “Ley de Centros  Especializados en Adolescentes en Conflicto 

con la Ley, para la Ciudad de México” de conformidad con lo siguiente: 

 

Exposición de motivos  

Lamentablemente leyes como la que presento el día de hoy, la cual  involucra a 

jóvenes en conflicto con la ley, nos habla del fracaso institucional y social que 

vivimos hoy en la Ciudad de México, por ello, nuestra férrea posición dentro de 

este reciento para impulsar políticas, presupuestos y ordenamientos en los que 

prevalezca la PREVENCION; pero también nos obliga  desde esta tribuna a 

trabajar para que se garantice el trabajo real de reinserción integral de los 

jóvenes… y no solo social, sino también y prioritariamente familiar, así como velar 
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por su pleno desarrollo integral dentro de los centros de internamiento, en el cual 

se garantice su desarrollo con pleno apego a protección y respeto de los derechos 

humanos. 

 

 

Al día de hoy tan solo  existen internos en la comunidades de jóvenes en conflicto 

con la Ley, 145 adolecentes, por lo cual de ninguna manera debemos permitir que 

ante tan bajo número de internos no se lleve a cabo casi un trabajo casi 

personalizado que permita la reinserción real y permanente con sus familias, 

comunidades y sociedad. 

Antecedentes: 

En el mundo desde la antigua Roma que distinguió entre infantes impúberes y 

menores fue la preocupación primordial fijar las edades en que por falta de 

desarrollo mental carecía el niño de imputabilidad por su parte dentro del Derecho 

Germano consuetudinario, la imputabilidad se extendía hasta los doce años, 

asimismo el Derecho Canónico se apegó a los criterios establecidos por el 

Derecho Romano Imperial estableciendo grados de responsabilidad como eran: 

infante próxima o pubertante próxima, en otras palabras se trataba de establecer 

si el menor poseía suficiente descernimiento, en la antigua Roma la ejecución de 

las sanciones consistía en el dolo capacitas, misma que significaba que la 

ejecución de la pena podía implicar ser castigado por látigo o varillas, la ejecución 

de las medidas debía llevar una corrección por la fuerte impresión en el niño. 

Desde fines del siglo XIX y comienzos del XX , el Derecho Penal que se aplicaría 

a los menores debía perder su carácter punitivo para convertirse en un conjunto 

de medidas encaminadas a la educación moral y física del menor correccional 
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como antecedentes  de las instituciones correccionales que pugnaban por la 

corrección en lugar del castigo penal. 

Las antiguas casas de corrección de Ámsterdam que datan del siglo XVI son claro 

ejemplo del valor asignado como redentor a la educación moral. 

La implantación del Sistema de Reformatorios en los Estados Unidos hacia 

mediados del siglo XIX atendía a la idea de que los ciudadanos eran susceptibles 

de ser convertidos en ciudadanos respetuosos de las leyes. 

Posteriormente el modelo garantista se acuño a principios del siglo pasado las 

principales corrientes doctrinarias abordaron el tema de la delincuencia juvenil 

adoptando la denominada doctrina de la situación irregular o de tutela pública. 

Con la emisión de la declaración de los Derechos del Niño se conforma la doctrina 

de la protección integral del niño y de la niña. 

Por su parte el Estado mexicano atraviesa por un cambio en la estructura del 

Sistema de Justicia en la cual los niños y adolescentes siempre han sido olvidados 

estableciendo toda una serie de distintos cambios históricos a la forma de 

sancionar las conductas tipificadas como delitos razón por la cual México suscribió 

diversos tratados en la materia como lo fue la convención internacional sobre 

Derechos del Niño la cual nuestro país ratifico el 21 de septiembre de 1990 y 

mediante la cual se detono un cambio que a posteriori tuvo como finalidad una 

reforma constitucional al artículo 18 de nuestra Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, donde nos establecía la creación de un Sistema 

Integral de Justicia para Adolescentes, el cual no se limitaría a simplemente 

Sistema Judicial Especializado ni tampoco un Sistema de Procuración de Justicia 

Especializado sino también un Sistema de Centros Especializados en 

Adolescentes que se encuentran sujetos a una medida cautelar de tratamiento en 
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internamiento o medida sancionadora, esto para encontrarse en armonía con los 

nuevos cambios al Sistema Penal Mexicano con la entrada en vigor de un Sistema 

Procesal Acusatorio, así como también hubo un cambio importante a resaltar en la 

materia de Derechos Humanos para Adolescentes, por lo que el 10 de junio de 

2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma más importante en 

materia de Derechos Humanos en la historia , siendo los siguientes los cambios 

más significativos: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 

esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 

ley.” 

Asimismo el 12 de octubre de 2011 se reforman los párrafos sexto y séptimo del 

artículo 4o. y se adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en el que se integra “El interés superior 

de la niñez” al propio texto constitucional, estableciendo como obligación del 
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Estado  de velar y cumplir la observancia de tal principio en todas sus decisiones y 

actuaciones, dentro de las partes más importantes quedaron las siguientes: 

 “En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con 

el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 

sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 

su Desarrollo Integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y 

exigir el cumplimiento de estos derechos y principios.” 

Bajo este conjunto de reformas y en atención a la protección más amplia de 

manera interdependiente con el interés superior del menor se publicó el 16 de 

junio de 2016 la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes que en su artículo transitorio décimo segundo, nos establece que la 

Federación y las entidades federativas tendrán un plazo de doscientos días 

naturales para publicar la legislación complementaria es por ello que en el Partido 

Encuentro Social y en atención a que desde el año 2014 la Comisión de Derechos 

Humanos para la Ciudad de México ha recibido diversas quejas, donde nos señala 

que los adolescentes y adultos jóvenes internos en las comunidades para 

menores en conflicto con la ley, sufren violencia interinstitucional, esto también 

concordado con la Organización de las Naciones Unidas. 

En general las medidas que implican la privación de la libertad de una persona 

conllevan una fuerte carga de restricciones para quienes son sujetos de las 

mismas, por su parte la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha 

señalado que privar de la libertad a una persona, en lugares como cárceles, 

centros, reclusorios y prisiones conlleva a la “institucionalización total”, en esa 
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tesitura nos implica que el Estado tiene una posición de garante frente a las 

personas que se encuentran institucionalizadas, esta posición de garante trae 

consigo cierto deber de cuidado, este deber de cuidado es aún más estricto 

cuando se trata de personas menores de 18 años, toda vez que del análisis 

constitucional que hicimos anteriormente se desprende que mediante la reforma 

de 10 de junio de 2011 se reformó el artículo primero de nuestra Constitución 

Política en el que nos establece  una obligación por parte del Estado para la 

protección y respeto a los Derechos Humanos, esto a su vez interpretado también 

de manera interdependiente con lo que en líneas anteriores establecimos como 

interés superior del menor. A pesar de la existencia clara de estos estándares de 

respeto, garantía y protección de las personas menores de edad que se 

encuentran bajo custodia del Estado, la realidad nos muestra que en muchos 

casos los niños, niñas y adolescentes están expuestos a diferentes formas de 

violencia por parte de quienes son responsables de su cuidado y bienestar. Para 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos esta violencia va más allá de 

los episodios concretos o el abuso de la fuerza por parte del personal y evidencia 

la existencia de una violencia de carácter estructural por las propias condiciones 

en que las y los menores de edad pasan la privación de su libertad es decir las 

pésimas condiciones de vida, así como la insuficiente capacitación del personal, 

para el caso de la Ciudad de México la Comisión de Derechos Humanos ha 

documentado casos de violencia institucional que presentan los Centros 

Especializados. 

Ley de Centros  Especializados en Adolescentes en Conflicto con 

la Ley, para la Ciudad de México 

TÍTULO PRIMERO 

Del Sistema Penitenciario 
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CAPÍTULO I 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto, establecer las normas que deben 

observarse durante el internamiento por medidas cautelares o sanciones privativas 

de libertad impuestas a las personas adolescentes y adultos jóvenes como 

consecuencia de una resolución judicial. 

Lo anterior, sobre la base de los principios, garantías y derechos consagrados en 

la Constitución, Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación, esta Ley es de orden público y de observancia 

general en toda la Ciudad de México. Se aplicará a todas aquellas personas 

adolescentes y adultos jóvenes que se encuentren internos en algún Centro 

Especializado en Adolescentes que tengan entre doce años cumplidos y menos de 

dieciocho años de edad, en el marco de los principios y derechos consagrados en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Artículo 3. Glosario. 

Para efectos de esta Ley, según corresponda, debe entenderse por: 

I. Adolescente: Persona cuya edad esta entre los doce años cumplidos y 

menos de dieciocho; 

II. Adolescente sujeto a medida cautelar de internamiento preventivo: Toda 

persona entre los doce años y menos dieciocho años cumplidos que se 

encuentre sujeta a una medida cautelar de internamiento preventivo 

impuesta por el Órgano Jurisdiccional; 

III. Adolescente sujeto a una medida de sanción:  Toda persona entre doce 

años cumplidos y menos de dieciocho años que se encuentre sujeta a 

una medida de sanción impuesta por el Órgano Jurisdiccional; 
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IV. Centro especializado en adolescentes: Todo aquel Centro de reclusión 

destinado para el cumplimiento de medidas cautelares o de sanciones 

privativas de libertad; 

V. Ley: Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes;  

VI. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Defensa: La o el defensor público o la o el defensor particular 

especializado en el Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes; 

VIII. Grupo etario I: Grupo de personas adolescentes y adultos jóvenes que 

por su edad se encuentran comprendidas en el rango de edad de doce 

años cumplidos a menos de catorce años; 

IX. Grupo etario II: Grupo de personas adolescentes y adultos jóvenes que 

por su edad se encuentran comprendidas en el rango de edad de 

catorce años cumplidos a menos de dieciséis años; 

X. Grupo etario III; Grupo de personas adolescentes y adultos jóvenes  que 

por su edad se encuentran comprendidas en el rango de edad de 

dieciséis años cumplidos a menos de dieciocho años; 

XI. Guía técnico: Es el responsable de velar por la integridad física de la 

persona adolescente y adulto joven, es el garante del orden, respeto y la 

disciplina al interior del Centro Especializado e Integrante de las 

Instituciones Policiales; 

XII. Órgano Jurisdiccional: El Juez de Control, el Tribunal de Enjuiciamiento, 

el Juez de Ejecución y los Magistrados especializados en el Sistema 

Integral de Justicia para Adolescentes; 

XIII. Persona Adulta Joven: Grupo de personas mayores de dieciocho años 

sujetos al sistema; 
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XIV. Persona responsable de la / el adolescente y adulto joven: Quien o 

quienes ejercen la patria potestad, custodia o tutela de la persona 

adolescente; 

XV. Plan individualizado de actividades: Organización de los tiempos y 

espacios en que cada adolescente y adulto joven podrá realizar las 

actividades educativas, deportivas, culturales, de protección al 

ambiente, a la salud física y mental, personales y para la adquisición de 

habilidades y destrezas para el desempeño de un oficio, arte, industria o 

profesión, de acuerdo con su grupo etario, en los términos de la medida 

cautelar de internamiento preventiva impuesta por el Órgano 

Jurisdiccional; 

XVI. Plan Individualizado de Ejecución: El plan que diseña la autoridad 

administrativa en la ejecución de medidas por el que se individualiza la 

ejecución de medidas de sanción, aprobado por el Juez de Ejecución 

Especializado en Adolescentes; 

XVII. Observador: A la persona que ingresa al Centro Especializado en 

Adolescentes con los fines de coadyuvar el respeto a los derechos 

humanos de las personas adolescentes y adultos jóvenes que se 

encuentran sujetas a una medida cautelar de internamiento preventivo o 

una medida de sanción; 

XVIII. Servicios: A todas las actividades educativas, deportivas, culturales, de 

protección al ambiente, a la salud física y mental, personales y para la 

adquisición de habilidades y destrezas para el desempeño de un oficio, 

arte, industria o profesión, de acuerdo con su grupo etario y otras 

similares que deben de tener disponibles los centros de manera 

accesible, aceptable, progresiva y adaptable a las necesidades de los 
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adolescentes y adultos jóvenes sujetos a una medida cautelar de 

internamiento preventivo o medida sanción; 

XIX. Suministros: A todos aquellos bienes que deben ofrecer los Centros 

gratuitamente, entre ellos, el agua corriente y potable, alimentos, 

medicinas, anticonceptivos ordinarios y de emergencia, ropa, colchones 

y ropa de cama, artículos de aseo personal y de limpieza, libros y útiles 

escolares, así como los instrumentos de trabajo y artículos para el 

deporte y la recreación; 

XX. Visitantes: A las personas que ingresan a los Centros o que solicitan su 

ingreso para realizar una visita personal, familiar, intima, cultural, 

deportiva, recreativa, religiosa, humanitaria u otras similares. 

 

Artículo 4. Principios rectores de los Centros Especializados en Adolescentes   

El desarrollo de los procedimientos dentro de los Centros Especializados en 

Adolescentes debe regirse por los siguientes principios: 

Dignidad. Toda persona adolescente y persona adulta joven es titular y sujeta de 

derechos y, por lo tanto, no debe ser objeto de violencia o arbitrariedades por 

parte del Estado o los particulares. 

Igualdad. Las personas adolescentes y personas adultas jóvenes son sujetas a 

esta Ley deben recibir el mismo trato y oportunidades para acceder a los derechos 

reconocidos por la Constitución, Tratados Internacionales y la legislación aplicable, 

en los términos y bajo las condiciones que éstas señalan. No debe admitirse 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el 

sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de 

salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la 

situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
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sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y con el objeto de anular o menoscabar los 

derechos y las libertades de las personas. 

Las autoridades deben velar porque las personas sujetas a esta Ley, sean 

atendidas a fin de garantizar la igualdad sobre la base de la equidad en el ejercicio 

de sus derechos.  

Legalidad. El Órgano Jurisdiccional y las autoridades de los Centros 

Especializados en Adolescentes, en el ámbito de sus atribuciones, deben fundar y 

motivar sus resoluciones y determinaciones en la Constitución, en los Tratados, en 

el Código y en esta Ley. 

Debido Proceso. La ejecución de medidas sancionadoras y disciplinarias debe 

realizarse en virtud de resolución dictada por un Órgano Jurisdiccional, el Juez de 

Ejecución especializado en Adolescentes o las autoridades de los Centros 

Especializados en Adolescentes de conformidad con la legislación aplicable, 

mediante procedimientos que permitan a las personas adolescentes y a las 

personas adultas jóvenes sujetas a una medida cautelar de tratamiento en 

internamiento así como medidas sancionadoras  ejercer debidamente sus 

derechos ante la instancia que corresponda, de conformidad con los principios 

internacionales en materia de derechos humanos. 

Transparencia. En la ejecución de medidas sancionadoras exceptuando el 

expediente personal de la persona sentenciada, debe garantizarse el acceso a la 

información, así como a las instalaciones los Centros Especializados en 

Adolescentes, en los términos que al efecto establezcan las leyes aplicables. 

Confidencialidad. El expediente personal del adolescente y adulto joven sujeto a 
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una medida cautelar o medida sancionadora tendrá trato confidencial, de 

conformidad con la ley en la materia, y sólo podrán imponerse de su contenido las 

autoridades competentes, la persona adolescente y persona adulta joven sujeta a 

una medida restrictiva de libertad y su defensor o las personas directamente 

interesadas en la tramitación del caso salvo las excepciones establecidas en la 

Constitución y las leyes aplicables. 

Publicidad. Todas las cuestiones que impliquen una sustitución, modificación o 

extinción de las medidas sancionadoras y que por su naturaleza e importancia 

requieran celebración de debate o producción de prueba, se ventilarán en 

audiencia pública ante el Juez de Ejecución especializado en adolescentes. La 

publicidad sólo podrá restringirse en los casos de excepción que determinen las 

leyes aplicables. 

Proporcionalidad. Toda intervención que tenga como consecuencia una afectación 

o limitación de los derechos de las personas adolescentes y personas adultas 

jóvenes privadas de la libertad por parte de las autoridades competentes debe ser 

adecuada, estrictamente necesaria y proporcional al objeto que persigue la 

restricción. 

Reinserción social. Restitución del pleno ejercicio de las libertades tras el 

cumplimiento de una sanción o medida ejecutada con respeto a los derechos 

humanos. 

Artículo 5. Condiciones de internamiento 

 

Las condiciones de internamiento deberán garantizar una vida digna y segura para 

todas las personas adolescentes y personas adultas jóvenes privadas de la 

libertad. 
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Las personas adolescentes y personas adultas jóvenes privadas de la libertad 

podrán ejercer los derechos y hacer valer los procedimientos administrativos y 

jurisdiccionales que estuvieren pendientes al momento de su ingreso o aquellos 

que se generen con posterioridad, salvo aquellos que sean incompatibles con la 

aplicación de las meditadas cautelares y medidas sancionadoras. 

 

CAPÍTULO II 

Autoridades del Sistema Penitenciario 

Artículo 6. La responsabilidad directa de los Centros Especializados en 

Adolecentes estará a cargo de las siguientes autoridades: 

 

I. El Jefe de Gobierno; 

II. La Secretaría; 

III. La Secretaría de Salud; 

IV. La Subsecretaría; 

V. Director General de Tratamiento para Adolescentes. 

VI. Los Directores de los Centros Especializadas en Adolecentes; 

VII. Los Directores de las Unidades Médicas en los Centros Especializados en 

Adolescentes, en el ámbito de su competencia; 

VIII. Las Direcciones Ejecutivas.  

 

La Subsecretaría tendrá el régimen y la organización interna de los Centros 

Especializados en Adolecentes determinados por el Jefe de Gobierno, en términos 

de la normatividad aplicable. 

 

Artículo 7. La custodia y salvaguarda de los Adolescentes y adultos jóvenes 

imputados serán responsabilidad del Ministerio Público y de la policía procesal 
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hasta en tanto no ingresen formalmente a algún Centro Especializado en 

Adolecentes. 

 

No se recibirán personas detenidas en los Centros Especializados en 

Adolescentes si su remisión no la realiza el Ministerio Público en términos de lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Ley 

Nacional Del Sistema Integral De Justicia Penal Para Adolescentes. En cualquier 

caso, el Juez deberá de calificar de legal la detención o decretar la libertad del 

imputado que corresponda. 

 

Artículo 8. Son funciones, atribuciones y obligaciones del Jefe de Gobierno: 

 

I. Supervisar la administración de Los Centros Especializados en Adolescentes y 

garantizar el respeto y ejercicio de los derechos humanos de los internos; 

II. Elaborar, expedir y actualizar los reglamentos y normatividad necesarios para el 

correcto funcionamiento de Los Centros Especializados en Adolescentes; 

III. Celebrar convenios con dependencias de la Administración Pública Federal y 

de los Estados de la Federación, con otras dependencias o entidades públicas 

paraestatales, en el marco de los ordenamientos legales aplicables, para el 

traslado y la reclusión de internos que requieran asistir a otros establecimientos 

cuando fuese necesario para su tratamiento médico o psiquiátrico debidamente 

prescrito, o cuando tal acción coadyuve a la realización de las políticas de 

reinserción social y de prevención del delito; y 

IV. Las demás que establezca esta Ley y la normatividad aplicable. 

 

Artículo 9. Son atribuciones del Secretario de Gobierno: 
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I. Garantizar el funcionamiento del Sistema Penitenciario y el ejercicio de los 

derechos de los internos; 

II. Verificar que se cumpla esta normatividad y las demás disposiciones aplicables; 

III. Proponer al Jefe de Gobierno, las modificaciones normativas que 

correspondan; 

IV. Nombrar al titular de la Subsecretaria de Sistema Penitenciario. A los 

Directores de los Centros de Reclusión, y al Director General de Tratamiento para 

Adolescentes. 

V. Coordinar con la Subsecretaría el cumplimiento de las funciones que por ley 

debe llevar a cabo esta área de gobierno; 

VI. Aprobar los lineamientos referentes al Sistema Penitenciario que ponga a su 

consideración la Subsecretaría; 

VII. Suscribir los convenios de colaboración con los órganos de Gobierno del 

Distrito Federal y las dependencias del Gobierno de Distrito Federal; y 

VIII. Las demás que establezca esta Ley y la normatividad aplicable. 

 

Artículo 10. Son facultades del Secretario de Salud: 

 

I. Proveer todos los elementos y recursos necesarios de acuerdo con esta Ley y 

demás normatividad aplicable a fin de que los servicios médicos de los Centros 

Especializados en Adolescentes se presten con eficiencia y prontitud; 

II. Supervisar los aspectos médicos y de salud pública inherentes a los Centros 

Especializados en Adolescentes; 

III. Celebrar convenios con la Secretaría de Salud Federal, para que se pueda 

canalizar oportunamente a los internos cuando su problema de salud requiera 

atención especializada; y 

IV. Las demás que le imponga la normatividad aplicable o el Jefe de Gobierno. 
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Artículo 11. Son atribuciones del Subsecretario del Sistema Penitenciario: 

 

I. Elaborar y actualizar los manuales de organización, de operación y de 

funcionamiento de los Centros Especializados en Adolescentes de conformidad 

con esta Ley y las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

II. Supervisar la creación y coordinación de los sistemas de seguridad en los 

Centros Especializados en Adolescentes; 

III. Establecer las políticas necesarias para contribuir con la Secretaría de Salud, 

en la atención médica eficiente y oportuna de los adolescentes y adultos jóvenes 

en los Centros Especializados en Adolescentes, así como en el cumplimiento de 

las normas de higiene general y personal de los internos; 

IV. Proponer la celebración de convenios sobre asuntos relacionados con la 

prestación de servicios técnicos, penitenciarios y traslado de los adolescentes y 

adultos jóvenes que deba realizar la Administración Pública de la Cuidad de 

México con la Federación y con los Gobiernos de los Estados; 

V. Supervisar la realización de programas permanentes con las fuerzas de 

seguridad federal y de la Cuidad de México, para solicitar su apoyo en caso de 

emergencia; 

VI. Establecer una cadena de comunicación eficiente que permita la presentación 

de quejas, denuncias y sugerencias para mejorar la administración y operación de 

las instituciones, el tratamiento y las relaciones entre las autoridades, internos, 

visitantes, familiares, abogados defensores y el propio personal que labore en los 

Centros Especializados en Adolescentes de que se trate, las cuales serán 

turnadas a las autoridades competentes o a los órganos de control; 

VII. Organizar el Servicio Profesional Penitenciario para así otorgar especialización 

de conformidad con lo establecido en lo dispuesto por el artículo 43 de esta ley; 
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VIII. Establecer líneas de comunicación entre los Centros Especializados en 

Adolescentes, y los Organismos Gubernamentales de Derechos Humanos; y 

IX. Proponer al Secretario a los candidatos (as) a ocupar puestos de estructura 

organizacional, de acuerdo al Servicio Profesional Penitenciario (Direcciones 

Ejecutivas, Director General de Tratamiento para Adolescentes, Direcciones de 

Centros de Reclusión, Coordinadores, Subdirectores de Área, Jefes de Unidad 

Departamental y Líderes Coordinadores). 

X. Las demás que le otorguen esta Ley y la normatividad aplicable. 

 

Artículo 12. Son atribuciones del Director General de Tratamiento para 

Adolescentes. 

 

I. Nombra y Remover a los Directores de los Centros Especializados en 

Adolescentes; 

II. Nombrar y Remover a los Jefes de Guías Técnicos de los Centros 

Especializados en Adolescentes; 

III. Administrar y supervisar el correcto funcionamiento de los Centros 

Especializados en Adolescentes y garantizar el respeto y ejercicio de los derechos 

humanos de los adolescentes y adultos jóvenes; 

IV. Vigilar que se atiendan las necesidades de los adolescentes y adultos jóvenes, 

las sugerencias y quejas de sus familiares y sus defensores, así como supervisar 

que se mejore el funcionamiento administrativo y la organización técnica en las 

instituciones dependientes de la Subsecretaría; 

V. Establecer, implementar y actualizar constantemente un sistema de información 

integral que permita conocer con precisión la situación jurídica de los adolescentes 

y adultos jóvenes, así como verificar que se lleve a cabo el registro estadístico en 

los Centros Especializados en Adolescentes; 
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IV. Las demás que le imponga la normatividad aplicable o el Jefe de Gobierno. 

 

Artículo 13. De los Directores de los Centros Especializados en Adolescentes: 

 

I. Autorizar bajo su más estricta responsabilidad el ingreso y egreso de quienes 

serán internados en el Centro bajo su dirección, en cumplimiento a la 

determinación de una resolución dictada por autoridad competente, de acuerdo 

con esta Ley y demás normatividad aplicable; 

II. Administrar el correcto funcionamiento de los Centros Especializados en 

Adolescentes y el ejercicio de los derechos de los Adolescentes; 

III. Tramitar de conformidad a los lineamientos previstos en la normatividad 

aplicable, la boleta de libertad de los adolescentes y adultos jóvenes una vez que 

hayan recibido la notificación de la autoridad judicial, y previa revisión de los 

expedientes jurídicos correspondientes. 

IV. Verificar la estricta aplicación de la normatividad expedida por las autoridades 

competentes en el Centro Especializado en Adolescentes a su cargo; 

VI. Presidir el Comité Técnico del Centro Especializado en Adolescentes a su 

cargo; 

VII. Resolver los asuntos que le sean planteados por los Subdirectores, Jefes de 

Guías, o del personal Centro Especializado en Adolescentes a su cargo, 

relacionados con el funcionamiento del mismo; 

VIII. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales asignados al 

Centro Especializado en Adolescentes a su cargo, en apego a la normatividad 

establecida al respecto; 

IX. Representar al Centro Especializado en Adolescentes ante las autoridades que 

se relacionen con el mismo; 

X. Informar a la Subsecretaría las novedades a diario por escrito, y de inmediato 
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por cualquier medio cuando la situación lo amerite; 

XI. Ordenar e implementar, revisiones en las diferentes áreas y revisiones 

personales, ya sean periódicas o espontáneas; 

XII. Dar el apoyo al personal técnico a fin de que se implemente el Plan de 

actividades; 

XIII. Garantizar el respeto y ejercicio de los derechos humanos de los 

Adolescentes y adultos jóvenes; 

XIV. Informar inmediatamente al Ministerio Público, a la Contraloría, a la Comisión 

y a la Comisión Nacional sobre los asuntos de su competencia y de igual manera 

al Consejo de Honor y Justicia. 

XV.- Supervisar la debida y oportuna integración de la Base de datos de personas 

adolescentes y adultos jóvenes sujetos a una medida cautelar de tratamiento en 

internamiento o medida. 

XVI.- Las demás que le otorguen esta Ley y la normatividad aplicable. 

 

Artículo 14. Tanto el guía técnico como el personal administrativo están obligados 

a llevar una bitácora en la que mantengan el control de sus actividades. Asimismo, 

el guía técnico deberá realizar los operativos que se le indiquen, en caso de 

urgencia extrema, de acuerdo con las instrucciones que reciba de su mando 

superior inmediato. 

 

 

CAPÍTULO III 

 

Del Comité Técnico 

Artículo 15. Comité Técnico 
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El  omité   écnico, presidido por el  itular del  entro Especializado en 

Adolescentes, o por el funcionario que le sustituya en sus ausencias, se integrará 

con los miembros de superior jerarquía del personal administrativo, técnico, 

jurídico y de Seguridad 

 

Artículo 1 .  unciones del  omité  

 

El  omité  tendrá  las funciones siguientes  

 

I. Determinar la ubicación que le corresponde a cada persona privada de la 

libertad al ingresar al Centro Especializado en Adolescentes, para los efectos del 

artículo  44 de la presente Ley; 

II. Determinar y aplicar las sanciones disciplinarias, en estricto apego al principio 

de legalidad a favor de la persona adolescente y persona adulta joven; 

III. Diseñar con participación de la persona adolescente y la persona adulta joven, 

autorizar y evaluar los planes de actividades;  

IV. Vigilar el cumplimiento de lo ordenado por el Juez, en lo relativo a la ejecución 

de la medida cautelar de tratamiento en internamiento; 

V. Vigilar el cumplimiento de lo ordenado por el Juez de Ejecución en lo relativo a 

la ejecución de la medida sancionadora. 

 

Artículo 17. El Comité Técnico garantizará a los y las Adolescentes y adultos 

jóvenes los presupuestos del debido proceso legal, estableciendo el derecho a ser 

informados del procedimiento en su contra; a ser oídos; contar con defensor, de 

oficio o particular, a recibir las pruebas que presenten para su defensa; disponer 

de un traductor o intérprete en el caso que lo requieran, entre otros. 
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Capitulo IV: 

Sistema Nacional de información Estadística del Sistema Integral de Justicia Penal 

para Adolescentes. 

 

Artículo 18. Sistematización de la información 

 

Los Centros Especializados en Adolescentes de la federación y de las entidades, 

deberán recopilar y sistematizar la información estadística del Sistema.  

 

La información sistematizada deberá contener lo siguiente: 

 

A. Clave de identificación biométrica; 

B. Tres identificadores biométricos; 

C. Nombre (s); 

D. Fotografía; 

E. Estado y municipio donde se encuentra el Centro Especializado en 

Adolescentes; 

F. Características sociodemográficas tales como: sexo, fecha de nacimiento, 

estatura, peso, nacionalidad, estado de origen, municipio de origen, estado de 

residencia habitual, municipio de residencia habitual, condición de identificación 

indígena, condición de habla indígena, estado civil, escolaridad, condición de 

alfabetización, y ocupación; 

G. Los datos de niñas y niños que vivan con su madre en el Centro; 

H. Las variables del expediente de ejecución. 

Esta base de datos deberá servir al Área de Seguimiento y Supervisión de 

Sanciones Privativas de la Libertad Autoridad Penitenciaria para garantizar que la 

duración y condiciones de la privación de la libertad sean conforme a la ley.  
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II. El expediente médico contará con el historial clínico de cada persona 

adolescente y persona adulta joven privada de la libertad, mismo que se integrará 

por lo menos con: 

 

A. Ficha de identificación; 

B. Historia clínica completa; 

 

III. El expediente de ejecución contendrá, al menos: 

 

A. Nombre; 

B. Tres identificadores biométricos; 

C. Fotografía; 

D. Fuero del delito; 

E. Resolución privativa de la libertad y resoluciones administrativas y judiciales 

que afecten la situación jurídica de la persona privada de la libertad; 

F. Fecha de ingreso a Centro Especializado en Adolescentes; 

G. Estado y municipio donde se encuentra el Centro Especializado en 

Adolescentes; 

H. Nombre del Centro Especializado en Adolescentes; 

I. Estado y municipio donde se lleva a cabo el proceso; 

J. Fecha de la medida sancionadora; 

K. Obligaciones impuestas, cuando sea el caso; 

L. Inventario de los objetos personales depositados en la Autoridad Penitenciaria; 

M. Ubicación al interior del Centro Especializado en Adolescentes; 

N. Lista de las personas autorizadas para visitar a la persona adolescente y 

persona adulta joven privada de la libertad; 
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O. Información sobre cónyuge en su caso o padres o tutores como familiares 

directos, así como dependientes económicos, incluyendo su lugar de residencia, 

origen y/o arraigo, y 

P. Plan de actividades; 

 

Las autoridades obligadas por este artículo deberán colaborar con el Sistema 

Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y con el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía para obtener la información con fines 

estadísticos que estos últimos requieran. 

 

TITULO SEGUNDO 

CAPÍTULO I 

Derechos  y obligaciones de las personas adolescentes y personas adultas 

jóvenes en internamiento 

 

Artículo 19. Enunciación no limitativa 

Los derechos de las personas adolescentes y personas adultas jóvenes previstos 

en la presente Ley son de carácter enunciativo y deberán ser interpretados de 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución, en los Tratados Internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte y las leyes aplicables en la materia, 

favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos. 

 

Artículo 20.  Derecho a una Defensa técnica especializada 

 

Todo adolescente y adulto joven tiene derecho a ser asistido por un Licenciado en 

Derecho, con cédula profesional y especializado en el sistema, en todas las 

etapas del procedimiento, así como en la aplicación de algún correctivo 
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disciplinario por parte del comité técnico. 

 

En caso de que no elija a su propio defensor, el Ministerio Público o el Órgano 

Jurisdiccional o la Autoridad Administrativa le designarán defensor público. El 

Órgano Jurisdiccional en conjunto con las autoridades de los centros 

especializados en Adolescentes debe velar por que la persona adolescente y la 

persona adulta joven goce de defensa técnica y adecuada. 

 

En caso de ser indígenas, extranjeros, tengan alguna discapacidad o no sepan 

leer ni escribir, la persona adolescente y la persona adulta joven será  asistida de 

oficio y en todos los actos procesales por un defensor que comprenda plenamente 

su idioma, lengua, dialecto y cultura  o bien, de ser necesario, su defensor será  

auxiliado por un traductor o intérprete asignado por la autoridad correspondiente o 

designado por la propia persona adolescente y persona adulta joven.  uando este 

 ltimo alegue ser indígena, se tendrá  como cierta su sola manifestación. 

 

Artículo 21. Presencia y acompañamiento de la persona responsable o por 

persona en quien confíe. 

 

 a persona responsable de la o el adolescente y adulto joven, o la persona de su 

confianza podrán estar presentes durante la audiencia ante el  omité  écnico. El 

 omité  écnico podrá  requerir su presencia en defensa de las personas 

adolescentes y las personas adultas jóvenes.  

 

Este acompa amiento será  considerado como una asistencia general a la persona 

adolescente y persona adulta joven, de naturaleza psicológica y emotiva, que 

debe extenderse a lo largo de todo el procedimiento. 
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Artículo 22. Derecho a ser escuchado 

 

Toda persona adolescente y persona adulta joven tiene derecho a ser escuchada 

y tomada en cuenta directamente durante cualquier procedimiento ante el Comité 

Técnico, tomando en consideración su edad, estado de desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez. 

 

 a persona adolescente y persona adulta joven que no comprenda, ni pueda darse 

a entender en espa ol, deberá  ser provista de un traductor o intérprete a fin de 

que pueda expresarse en su propia lengua. 

 

 i se trata de una persona adolescente y persona adulta joven con discapacidad 

se le nombrará intérprete idóneo que garantice la comunicación efectiva. 

  

Artículo 23. Derechos de las personas sujetas a medidas cautelares o de sanción 

privativa de libertad 

 

Las personas adolescentes y personas adultas jóvenes durante la ejecución de la 

medida privativa de la libertad o las sanciones penales impuestas, gozarán de 

todos los derechos previstos por la Constitución y los Tratados Internacionales de 

los que el Estado mexicano sea parte. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, las autoridades competentes, garantizaran, 

de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes derechos: 
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I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus derechos y garantías, sino en 

los términos previstos en la medida impuesta o en este ordenamiento; 

II. A que se garantice su integridad moral, física, sexual y psicológica; 

III. Ser informado sobre la finalidad de la medida cautelar y de sanción impuesta, 

del contenido del Plan Individualizado de Actividades o Plan Individualizado de 

Ejecución y lo que se requiere de él para cumplir con el mismo.  

 

 o anterior se hará  del conocimiento de sus personas responsables, de sus 

representantes legales y, en su caso, de la persona en quien confíe; 

 

IV. Recibir información sobre las leyes, reglamentos u otras disposiciones que 

regulen sus derechos, obligaciones y beneficios del régimen en el que se 

encuentren; las medidas disciplinarias que pueden imponérseles, el procedimiento 

para su aplicación y los medios de impugnación procedentes; 

V. No recibir castigos corporales ni cualquier tipo de medida que vulnere sus 

derechos o ponga en peligro su salud física o mental; 

VI. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento para el cuidado de la 

salud, atendiendo a las necesidades propias de su edad y sexo en, por lo menos, 

Centros de Salud que brinden asistencia médica de primer nivel en términos de la 

Ley General de Salud; en el Centro Especializado y, en caso de que sea 

insuficiente la atención brindada dentro de reclusión o se necesite asistencia 

médica avanzada, se podrá  solicitar el ingreso de atención especializada a dicho 

Centro o bien, que la persona sea remitida a un Centro de Salud público en los 

términos que establezca la ley; 

V  .  ecibir en todo momento una alimentación nutritiva, adecuada y suficiente 

para su desarrollo, así  como vestimenta suficiente y digna que garantice su salud 

y formación integral; 
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VIII. Recibir un suministro suficiente, salubre, aceptable y permanente de agua 

para su consumo y cuidado personal; 

IX. Recibir un suministro de artículos de aseo diario necesarios; 

X. Recibir visitas frecuentes, de conformidad con el Reglamento aplicable; 

XI. Salir del Centro Especializado, bajo las medidas de seguridad pertinentes para 

evitar su sustracción o daños a su integridad física, en los siguientes supuestos: 

 

a) Recibir atención médica especializada, cuando esta no pueda ser 

proporcionada en el mismo. 

b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en primer grado, su 

cónyuge, concubina o concubinario, así  como para visitarlos en su lecho de 

muerte, siempre y cuando las condiciones de seguridad lo permitan, de 

conformidad con el Reglamento aplicable. 

 

En ambos casos, las salidas serán bajo la vigilancia que determinen las 

autoridades del Centro Especializado; 

 

XII. Tener contacto con el exterior a través de los programas y actividades 

desarrollados por Centro Especializado; 

XIII. Realizar actividades educativas, recreativas, artísticas, culturales, 

deportivas y de esparcimiento, bajo supervisión especializada; 

XIV. Tener una convivencia armónica, segura y ordenada en el Centro 

Especializado en la que permanezca; 

XV. No ser controlados con fuerza o con instrumentos de coerción, salvo las 

excepciones que determine esta Ley y de acuerdo a las disposiciones 

establecidas respecto al uso legítimo de la fuerza; 
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XVI. Efectuar peticiones o quejas por escrito, y en casos urgentes, por cualquier 

medio a las instancias correspondientes; 

XVII. Ser recibidos en audiencia por los servidores p blicos del  entro 

Especializado, así  como formular, entregar o exponer personalmente, en forma 

pacífica y respetuosa, peticiones y quejas, las cuales se responderán en un plazo 

máximo de cinco días hábiles; 

XVIII. A que toda limitación de sus derechos solo pueda imponerse cuando tenga 

como objetivo garantizar condiciones de internamiento dignas y seguras. En este 

caso, la limitación se regirá  por los principios de necesidad, proporcionalidad e 

idoneidad. 

 

Los demás previstos en la Constitución, en los Tratados Internacionales de los que 

el Estado mexicano sea parte y las leyes aplicables en la materia. 

 

Artículo 24. Incidir en el Plan Individualizado 

 

La persona adolescente y persona adulta joven deberá ser escuchada y tomada 

en cuenta para la elaboración y revisión del Plan Individualizado que deba cumplir. 

El Plan Individualizado podrá ser revisado y modificado a petición de la persona 

adolescente y persona adulta joven, sin necesidad de audiencia ante el Juez de 

Ejecución, siempre que la modificación no sea trascendental. 

La persona adolescente y persona adulta joven, representantes legales y 

familiares, deberán conocer la finalidad de la medida de sanción impuesta, el 

contenido del Plan de Actividades y lo que se requiere de la persona adolescente 

y persona adulta joven para cumplir con el mismo. 

 

Artículo 25. Acceso a medios de información 
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La persona adolescente y persona adulta joven privada de su libertad tiene 

derecho a tener acceso a medios de información tales como prensa escrita, radio 

y televisión que no perjudiquen su adecuado desarrollo. 

 

Artículo 26. Recibir visita íntima 

La persona adolescente y persona adulta joven emancipada privada de la libertad 

tendrá derecho a visita íntima sin que la autoridad del Centro de Internamiento 

pueda calificar la idoneidad de la pareja.  

 

El mismo derecho aplica para las personas adolescentes y personas adultas 

jóvenes que acrediten concubinato. 

No podrá negarse la visita íntima de personas que tenga un efecto discriminatorio 

en términos del artículo 1o. De la Constitución. No podrá considerarse la 

suspensión de la visita íntima como una sanción disciplinaria. 

 

Artículo 27. Durante su internamiento, los adolescentes y adultos jóvenes tendrán 

libertad de culto religioso, y pueden ser asistidos por los ministros o 

representantes de la religión que profesen, con autorización previa del Director del 

Centro para su ingreso. 

En ningún caso será obligatoria la participación en actividades religiosas, mismas 

que se desarrollarán en forma tal que no causen molestias o se ofenda a quienes 

profesen otras religiones. 

 

Artículo 28. Derecho del adolescente y adulto joven a participar en programas 

sociales. 
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Todos los adolescentes y adultos jóvenes tendrán el derecho a participar en los 

programas sociales establecidos por las distintas Secretarias de Gobierno de la 

Ciudad de México, con las restricciones propias de la internación en un Centro 

Especializado en Adolescentes. 

 

Capítulo II: 

Responsabilidades y deberes de las personas adolescentes y personas 

adultas jóvenes al interior de los centros. 

Artículo 29. El adolescente y adulto joven, deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

 

a) Cumplir con las medidas impuestas por el juez, en los términos y condiciones 

establecidos por el Centro Especializado en Adolescentes; 

b) Cumplir con el Plan de Actividades que establezca el Centro Especializado en 

Adolescentes; 

c) Abstenerse de realizar conductas que pongan en riesgo el avance de su 

medida; y 

d) Informar al Centro Especializado en Adolescentes sobre los cambios de 

domicilio que llegare a realizar. 

 

II. En caso de medida sancionadora, además de las anteriores: 

 

a) Cumplir con las medidas impuestas por el juez, en los términos y condiciones 

establecidos por el Centro Especializado en Adolescentes; 

b) Acatar las normas de organización y funcionamiento de los Centros 

Especializados; 
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c) Tratar con respeto a sus compañeros, visitantes y personal de los Centros 

Especializados; 

d) Utilizar adecuadamente las instalaciones de los Centros Especializados y el 

material que se les proporciones para su uso personal; 

e) Observar las medidas de seguridad e higiene que se les indiquen; 

f) Acatar las órdenes dadas por las autoridades de los Centros Especializados en 

el ejercicio de sus atribuciones; y 

g) Informar a las autoridades de los  entros Especializados sobre cualquier 

situación que altere el orden, ponga en peligro su integridad física o mental, la de 

sus compa eros o la del personal de la institución  así  como aquellas que puedan 

causar daños a las instalaciones del Centro. 

 

 

TITULO TERCERO 

CONDUCTAS, MEDIDAS DICIPLINARIAS Y ACTOS DE REVISIÓN 

Capítulo I 

Las conductas que constituyan faltas y las medidas disciplinarias a las que 

den lugar, señalando claridad la intensidad y la duración de las mismas, así 

como los procedimientos para imponerlas. 

Artículo 30. Los adolescentes y adultos jóvenes están obligados a observar las 

normas de conducta con el objeto de mantener el orden y la disciplina en los 

Centros Especializados, de no hacerlo se aplicarán las medidas disciplinarias 

correspondientes. 

Además de incumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 16 de esta 

Ley, constituyen faltas de los adolescentes: 
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I. Abstenerse de asistir o cumplir el plan actividades sin causa justificada; 

II. Impedir o entorpecer el plan actividades de otros adolescentes; 

III. Faltarles el respeto a las autoridades, a los adolescentes o a cualquier otra 

persona, en el interior del centro; 

IV. Contravenir las reglas sobre el alojamiento, higiene, conservación, horarios, 

visitas, comunicaciones y registros; 

V. Poner en riesgo la seguridad del centro;  

VI. Causar daño al inmueble o a los bienes muebles del Centro; 

VII. Poseer substancias tóxicas, bebidas alcohólicas, cigarros, psicotrópicos, 

estupefacientes, juegos de azar, explosivos, o cualquier otro objeto de uso 

prohibido en el Centro; 

VIII. Impedir o entorpecer el ejercicio de la vigilancia en el Centro; 

IX. Poseer cualquier artículo que pueda ocasionar daño a otros adolescentes y 

adultos jóvenes como armas de fuego o armas punzocortantes, así  como 

medicamentos o sustancias no controladas por el servicio médico; y 

X. Pretender evadirse del centro, o proporcionar ayuda para que otros intenten 

fugarse. 

Cuando alguna de las conductas establecidas en los incisos anteriores constituya 

una conducta tipificada como delito por las Leyes penales se dará aviso 

inmediatamente al Ministerio Público especializado en adolescentes que de 

conformidad a la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes. 

Para que inicie la investigación, los Guías Técnicos del Centro Especializado en 

Adolescentes deberán preservar la cadena de custodia de la evidencia del hecho. 
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Artículo 31.  El orden y la disciplina en el Centro se mantendrán con firmeza sin 

más restricciones que las necesarias para conservar la seguridad y la buena 

organización de la vida en común. 

Cuando la Autoridad Administrativa, los Directores de los Centros o el personal a 

ellos adscritos, se percaten o enteren de la comisión de una falta cometida por el 

adolescente y adulto joven, de las previstas en el artículo 30 de este 

ordenamiento, levantaran las actas circunstanciadas y las enviaran al área jurídica 

correspondiente. 

Cuando el área jurídica considere que existen los elementos suficientes para 

acreditar la comisión de la falta y la responsabilidad de un adolescente y adulto 

joven, solicitara al comité técnico audiencia en la que se desahogaran los medios 

probatorios tanto de la autoridad administrativa así como del adolescente y adulto 

joven, que en todo momento deberá estar asistido por un defensor ya sea público 

o privado de acuerdo con el artículo 7 de la presente Ley, que podrán aportar los 

medios probatorios que consideren idóneos y suficientes para desvirtuar la 

probable falta, así como también se le dará aviso al tutor del adolescente y adulto 

joven. 

Una vez acreditada de manera suficiente e idónea la falta el comité técnico 

procederá a emitir un acuerdo que deberá contener lo siguiente: 

I. La orden de inicio del procedimiento; 

 II. Una síntesis de los hechos; 

III. La fecha de la audiencia, la firma autógrafa de los integrantes del comité 

técnico, así como del defensor y de tutor del adolescente y adulto joven. 

IV. La orden de notificar al adolescente y adulto joven; y 
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V. El cargo, nombre y firma del servidor público competente para su emisión. 

 e notificará el acuerdo, en forma personal, al adolescente y adulto joven. 

Artículo   . Al adolescente y adulto joven se le podrá  imponer, como medida 

disciplinaria una de las siguientes:  

 

I. Amonestación verbal; 

II. Amonestación por escrito o apercibimiento;  

III. Cambio temporal o total de su dormitorio, sin que implique aislamiento o 

incomunicación; 

IV. Suspensión temporal de las actividades que lleve a cabo en el Centro;  

V. Asignación de labores o servicios específicos; y 

VI. Suspensión temporal de actividades recreativas. 

Titilo  

Capítulo II: 

Los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes, así 

como para la revisión dormitorios y pertenencias. 

 

Artículo 33. Revisión a Centros Especializados en Adolescentes 

 

Son actos de revisión a dormitorios en los Centros Especializados en 

Adolescentes los que se realicen en su interior para verificar la existencia de 

objetos o sustancias cuya posesión esté prohibida; constatar la integridad de las 

instalaciones, con la finalidad de evitar que se ponga en riesgo a la población y 

personal del Centro Especializado en Adolescentes, a sus pertenencias, a la 

seguridad y a la gobernabilidad de los Centros. 
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Artículo 34. Actos de revisión 

 

Se deberán realizar revisiones a los sitios donde las personas adolescentes y las 

personas adultas jóvenes privadas de la libertad viven, trabajan y se reúnen, de 

manera regular y con especial atención a las áreas dedicadas a dormitorio. Todos 

los actos de revisión e inspección de lugares deben obedecer a los principios de 

necesidad, razonabilidad y proporcionalidad, y realizarse bajo criterios no 

discriminatorios y en condiciones dignas, se deberá avisar de todas las revisiones 

a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México en un término de 24 

horas antes, misma que deberá enviar un observador. 

 

 Los actos de revisión se llevarán a cabo de la manera menos intrusiva y molesta 

a las personas adolescentes y personas adultas jóvenes privadas de la libertad en 

su intimidad y posesiones, sin dañar los objetos inspeccionados. 

 

Cuando en el curso de una revisión a lugares fuese necesaria una revisión o 

inspección corporal, se procederá de conformidad con el Capítulo respectivo de 

esta Ley. 

 

Artículo 35. Revisión a celdas 

 

Las revisiones a las celdas se realizarán en presencia de sus ocupantes, 

examinando con detalle las pertenencias de las personas adolescentes y personas 

adultas jóvenes privadas de la libertad y los objetos del lugar, para lo cual se 

deberán utilizar los sensores y la tecnología adecuada. De toda revisión en la que 

se hallen sustancias u objetos prohibidos se levantará un acta circunstanciada en 

presencia de dos testigos propuestos y se procederá de acuerdo con el artículo 31  
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de la presente Ley, por la persona ocupante del lugar revisado o, en su ausencia o 

negativa, por quien practique la diligencia. 

 

Las revisiones a las celdas se practicarán exclusivamente por Guías Técnicos con 

compañía de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, del 

mismo sexo de la persona adolescente y persona adulta joven privada de la 

libertad. 

 

Artículo 36. Registro de la revisión 

 

La Autoridad de los Centros Especializados en Adolescentes guardará los datos 

que permitan identificar fehacientemente a los guías técnicos que realice una 

revisión, bien sea que pertenezca al Centro o no, a efecto de fincar la 

responsabilidad en que puedan incurrir. 

 

Capítulo III: 

Lineamientos para los visitantes 

Ingresos, Visitas, Revisiones Personales y Entrevistas en los Centros 

especializados en Adolescentes. 

 

Artículo 37. Entrevistas y visitas de organismos públicos de protección de los 

derechos humanos. 

 

Todas las Organizaciones deberán solicitar el acceso al Comité Técnico, mismo 

que resolverá inmediatamente, atendiendo los siguientes criterios. Las situación 

de seguridad intrainstitucional, el respeto a los derechos humanos y el interés 

superior del menor una vez  autorizado las organizaciones tendrán el acceso 
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irrestricto al Centro Especializado en Adolescentes , archivos, y registros sin 

necesidad de aviso previo, así como asegurar que se facilite el ingreso a los 

servidores públicos de éstos y que puedan portar el equipo necesario para el 

desempeño de sus atribuciones y entrevistarse en privado con las personas 

privadas de la libertad. 

Los defensores, en todo momento, podrán entrevistar a las personas adolescentes 

y personas adultas jóvenes privadas de la libertad en privado. No podrá 

limitárseles el ingreso de los objetos necesarios para el desempeño de su tarea, ni 

podrá revisarse el contenido de los documentos que introdujesen o retirasen del 

Centro Especializado en Adolescentes. 

Los Centros deberán contar con un área adecuada para que la persona 

adolescente y la persona adulta joven privada de la libertad pueda entrevistarse en 

forma libre y privada con su defensor y a disponer del tiempo y medios razonables 

para su defensa. 

Se deberá establecer las normas necesarias para facilitar el ingreso de las 

instituciones públicas que tengan como mandato vigilar, promover o garantizar los 

derechos de los grupos vulnerables o personas que por sus condiciones o 

características requieran cuidados especiales o estén en riesgo de sufrir algún tipo 

de discriminación, así como las condiciones en las que los representantes de 

organismos privados y civiles de protección y defensa de los derechos humanos 

podrán acceder a entrevistar o documentar lo que consideren necesario, pudiendo 

mediar para ello una petición expresa de la persona privada de su libertad. 

 

Queda prohibida toda reprimenda, acción de castigo o sanción que busque inhibir 

o limitar el derecho de la persona privada de su libertad para acudir ante las 

instituciones públicas y privadas de protección de los derechos humanos. 
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La obstrucción de la labor del personal judicial, de las personas visitadoras de los 

organismos públicos de protección de los derechos humanos, de las defensoras, 

del Ministerio Público y de las observadoras será sancionada administrativa y 

penalmente, en términos de la legislación aplicable. 

 

Artículo 38. Todo adolescente y adulto joven podrá recibir visitas de sus familiares 

en los días y horarios que determine la Dirección del Centro; y visita íntima, de 

acuerdo con las reglas de operación de cada Centro. 

 

Se harán del conocimiento público, los artículos y alimentos que no puedan 

introducirse al centro, mediante las reglas de operación interna de los centros. 

Los adolescentes y adultos jóvenes, podrán ser visitados por sus familiares u otras 

personas con previa autorización de los Directores de los Centros Especializados 

de Tratamiento Interno, se encuentren en el registro de visitas y cuya relación con 

el adolescente y adulto joven resulte conveniente para su tratamiento. 

 

Artículo 39. Régimen de visitas 

 

El Protocolo respectivo, establecerá el régimen de visitas personales, familiares, 

íntimas, religiosas, humanitarias y asistenciales, sin que en caso alguno pueda 

impedirse el contacto corporal de la persona visitante con la persona visitada, 

salvo que alguna de las dos solicite tal restricción. Asimismo, se establecerán 

mecanismos para informar clara y puntualmente sobre el tipo de objetos cuyo 

ingreso está permitido o prohibido durante las visitas, garantizando que tales 

disposiciones puedan ser conocidas por las personas que realizan las visitas. 

Las visitas se limitarán en la medida necesaria para favorecer la gobernabilidad y 

el buen funcionamiento del Centro, debiendo permitirse por lo menos un tiempo 
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mínimo de visita de cinco horas semanales y máximo de quince horas semanales. 

Las horas de visita semanal se considerarán sumando el tiempo efectivo de todos 

los tipos de visita, excepto aquellas destinadas a la visita íntima. 

En casos de restricción de visitas por sanción disciplinaria grave, estas podrán 

limitarse hasta una hora de visita semanal, de conformidad a lo establecido en la 

presente Ley. 

En el caso de las mujeres adolescentes y adultas jóvenes privadas de su libertad, 

la Autoridad de los Centros deberá generar disposiciones aplicables flexibles que 

alienten y faciliten las visitas familiares así como la infraestructura necesaria y 

adecuada para la visita de los mismos, especialmente de sus hijas e hijos de 

conformidad con los principios establecidos en esta Ley. 

Las personas Adolescentes y las personas adultas jóvenes privadas de la libertad 

deberán ser consultadas sobre a qué personas adultas autorizan para la visita 

familiar o personal, así como para el acompañamiento de la visita de sus hijas e 

hijos.  

Capítulo IV 

Las condiciones de espacio, tiempo higiene, privacidad y periodicidad para 

que las personas adolescentes y las personas adultas jóvenes puedan 

recibir la visita íntima. 

Artículo 40. Para obtener la autorización de visita íntima, la persona adolescente y 

la persona adulta joven privada de la libertad deberá presentar solicitud al comité 

técnico, mismas que solo podrán ser otorgados en los supuestos del artículo 13. 

 

Las personas privadas de la libertad tendrán derecho a la visita íntima por un 

plazo de tres días por semana. 
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 En ningún caso estará permitido el acompañamiento de niñas, niños en las visitas 

íntimas. 

 

No podrá condicionarse la visita íntima de las mujeres adolescentes y adultas 

jóvenes privadas de su libertad al uso obligatorio de métodos anticonceptivos. 

 

La Autoridad de los Centros debe crear la infraestructura necesaria que deberá 

cumplir los requisitos mínimos indispensables con base en la Constitución y los 

Tratados Internacionales para la realización de la visita íntima, la cual será 

privada, consentida, ininterrumpida e informada, además deberá reunir las 

condiciones de aseo e higiene necesaria. 

 

Existirá un registro de personas autorizadas a realizar visitas íntimas, en el que se 

especificará la persona autorizada para realizarla. 

Los Centros deberán garantizar el ejercicio del derecho a la visita íntima bajo los 

principios de igualdad y no discriminación. 

 

TITULO CUARTO 

Capítulo I 

Lineamientos y procedimientos para que las personas adolescentes y las 

personas adultas jóvenes puedan ser propuestos para modificación de las 

medidas impuestas, en su beneficio. 

Artículo 41. Los adolescentes y adultos jóvenes a quienes se haya impuesto una 

medida cautelar o medida sancionadora: 
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Tienen derecho a ser propuestos ante el Juez de Ejecución especializado en 

adolescentes, para sustituir la medida de tratamiento en internamiento por 

estancia domiciliaria o prestación de servicio a favor de la comunidad cuando: 

I. De los estudios realizados por la autoridad del Centro Especializado en 

Adolescentes demuestre ser conveniente la reinserción y la reintegración familiar y 

social del adolescente y adulto joven. 

II. Muestre buena conducta durante la ejecución de la medida sancionadora; y 

III. Haya cubierto el cincuenta por ciento del plan de actividades que le fue 

asignado. 

Artículo 42. Cumplidos los supuestos señalados en las fracciones I, II y III del 

artículo anterior, la autoridad de los Centros Especializados en Adolescentes 

deberá solicitar audiencia ante el Juez de Ejecución Especializado en 

Adolescentes para el efecto de que resuelva sobre la procedencia de la sustitución 

de la medida sancionadora, así mismo deberá notificar debidamente a los 

adolescentes y adultos jóvenes, a través de sus padres, tutores, quienes ejerzan 

la patria potestad o su defensor. 

El personal técnico especializado que determine la Dirección Ejecutiva, realizará la 

valoración y análisis del caso, en cuanto al avance del adolescente y adulto joven 

en el tratamiento aplicado, debiendo determinar en el mismo si, de acuerdo con la 

evaluación, se encuentra apto para recibir el beneficio que coadyuve en su 

reintegración social y familiar. 

El resultado de las valoraciones será remitido al Juez de Ejecución especializado 

en adolescentes, quien deberá valorar los resultados en audiencia pública 

respetando en todo momento el derecho al debido proceso y a la defensa técnica 

y adecuada. 
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TITULO QUINTO 

Capítulo I 

La organización de la Unidad de Internamiento. 

Artículo 43. Especialización 

 

Todas las autoridades del Sistema deberán estar formadas, capacitadas y 

especializadas en materia de justicia para adolescentes en el ámbito de sus 

atribuciones. 

 Los Centros Especializados en Adolescentes, deberán proveer la formación, 

capacitación y actualización específica a sus servidores públicos, de acuerdo a su 

grado de intervención en los diferentes planes de actividades, por lo que incluirán 

lo anterior en sus programas de capacitación, actualización y/o de formación 

correspondientes. 

Asimismo, deberán conocer los fines del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, la importancia de sus fases, particularmente de las condiciones que 

motivan que las personas sujetas a esta Ley cometan o participen en hechos 

señalados como delitos por las leyes penales y las circunstancias de la etapa 

correspondiente a la adolescencia. 

Desde el inicio del procedimiento, todas las actuaciones y diligencias estarán a 

cargo de órganos especializados en el Sistema. 

 

Artículo 44. Ubicación de las personas adolescentes y adultos jóvenes privados de 

la libertad en una comunidad especializada en adolescentes. 

Los Centros Especializados en Adolescentes garantizaran la separación de las 

personas privadas de la libertad de conformidad con lo siguiente: 
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I.- Las mujeres adolescentes y adultas jóvenes sujetas a una medida cautelar de 

tratamiento en internación o medida sancionadora las cumplirán en lugares 

distintos a los destinados para los hombres. 

II.- Las personas adolescentes y las personas adultas jóvenes sujetas a medidas 

cautelares de tratamiento en internación y a medidas sancionadoras ocuparan 

instalaciones distintas, dependiendo según su grupo etario. 

III.- Las personas adolescentes y las personas adultas jóvenes con alguna 

enfermedad psiquiátrica ocuparan instalaciones distintas. 

IV.- Los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a una medida cautelar de 

tratamiento en internamiento o medida sancionadora por delincuencia organizada 

o aquellas que necesiten medidas especiales de seguridad se destinaran espacios 

especiales. 

 

Adicionalmente la autoridad de las Comunidades Especializadas en Adolescentes 

podrá establecer sistemas de clasificación de acuerdo a los criterios de igualdad, 

integridad y seguridad. 

 

Artículo 45. Organización de los Centros Especializados en Adolescentes. 

 

El régimen de planeación, organización y funcionamiento de la autoridad de las 

Comunidades Especializadas en Adolescentes estarán sujetas a los reglamentos 

que emita la subsecretaria del Sistema Penitenciario para la Ciudad de México 

siempre de conformidad con la Ley.  

 

Artículo 46. Coordinación interinstitucional.  
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Los poderes Judicial y Ejecutivo competentes, se organizarán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias para el cumplimiento y aplicación de esta Ley, así como 

para la cooperación con las autoridades penitenciarias en la ejecución de las 

medidas cautelares en el tratamiento en internación y de las medidas 

sancionadoras. 

Son autoridades corresponsables para el cumplimiento de esta Ley, las 

Secretarias de Gobernación de Desarrollo Social, de Economía, de Educación 

Pública, de Cultura, de Salud, del Trabajo y Previsión Social y la Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte, el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes o sus equivalentes en las entidades 

federativas y la Ciudad de México, así como las demás que por la naturaleza de 

sus atribuciones deban intervenir en el cumplimiento de la presente Ley. 

 

Artículo 47. La Administración Pública de la Cuidad de México proporcionará las 

instalaciones y recursos necesarios para el cabal cumplimiento de esta Ley y de 

los objetivos de los Centros Especializadas en Adolecentes. La Subsecretaría 

formulará anualmente los programas necesarios para el funcionamiento de los 

Centros Especializadas en Adolecentes, de acuerdo con la normatividad vigente, 

considerando los convenios que se suscriban con otras autoridades y de 

conformidad con los lineamientos que expida el Jefe de Gobierno. 

 

Artículo 48. La Subsecretaría y la Secretaría de Salud, en el ámbito de su 

respectiva competencia, elaborarán y actualizarán los reglamentos y manuales de 

organización, de operación y de funcionamiento de los Centros Especializadas en 

Adolecentes de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones jurídicas y 

administrativas aplicables. 
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Asimismo, establecerá mediante estos instrumentos los procedimientos para la 

realización de las actividades laborales, de capacitación para el trabajo, médicas, 

asistenciales, educativas, culturales, recreativas, deportivas, sociales y para la 

comunicación con el exterior, así como la recepción de visitantes. 

 

TITULO SEXTO 

Capítulo I 

Lineamientos y requisitos para el otorgamiento de los servicios educativos, 

de capacitación laboral, deportivos, de salud y permisos humanitarios 

 

Artículo 49. Participación en actividades físicas y deportivas. 

 

La persona adolescente y la persona adulta joven privada de su libertad podrá 

participar en actividades físicas y deportivas, atendiendo a su estado físico, con el 

propósito de mantener esquemas de esparcimiento y ocupacionales. 

 

Artículo 50. Planificación para la práctica de actividades físicas y deportivas. 

 

Para la instrumentación de las actividades físicas y deportivas se planificará, 

organizará y establecerán métodos, horarios y medidas necesarias para la 

práctica de esas actividades, las cuales estarán reguladas por la Autoridad de los 

Centros Especializados en Adolescentes.  

 

Se celebrarán los convenios con instituciones y organizaciones que apoyen y 

amplíen las actividades deportivas de las personas adolescentes y las personas 

adultas jóvenes privadas de su libertad. 
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Artículo 51. El derecho a la educación. 

 

La educación es el conjunto de actividades de orientación, enseñanza y 

aprendizaje, contenidas en planes y programas educativos, otorgadas por 

instituciones públicas o privadas que permitan a las personas adolescentes y  

personas adultas jóvenes privadas de su libertad alcanzar mejores niveles de 

conocimiento para su desarrollo personal, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 3o. Constitucional. 

 

La educación que se imparta en los Centros Especializados en Adolescentes será 

laica, gratuita y tendrá contenidos de carácter académico, cívico, social, higiénico, 

artístico, físico y ético, orientados en el respeto a la ley, las instituciones y los 

derechos humanos. Será, en todo caso, orientada por las técnicas de la 

pedagogía y quedará a cargo de profesores o maestros especializados.  

 

Tratándose de personas indígenas, la educación que se les imparta será bilingüe y 

acorde a su cultura, para conservar y enriquecer sus lenguas, y la instrucción 

deberá ser proporcionada por maestros o profesores que comprendan su lengua. 

 

Artículo 52. Posibilidad de obtención de grados académicos 

 

Las personas adolescentes y personas adultas jóvenes privadas de su libertad 

podrán acceder al sistema educativo con la finalidad de obtener grados 

académicos o técnicos. 

 

Artículo 53. Enseñanza básica, de media superior y superior 
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Las personas privadas de la libertad tendrán derecho a realizar estudios de 

enseñanza básica y media superior en forma gratuita. Asimismo, la Autoridad de 

los Centros Especializados en Adolescentes incentivará la enseñanza media 

superior y superior, mediante convenios con instituciones educativas del sector 

público, que les otorgarán la validez oficial correspondiente de los estudios 

culminados. 

 

Capítulo II: 

Horarios y lineamientos generales para el otorgamiento del servicio de 

alimentación que en ningún caso serán negados ni limitado. 

 

Artículo 54. La autoridad de los Centros Especializados en Adolescentes deberá 

en todo momento garantizar el servicio de alimentación mismo que será de 

conformidad con la Constitución y los Tratados Internacionales. 

Artículo 55. Los horarios e integración del programa alimenticio quedaran 

establecidos por el manual específico de cada uno de los Centros. 

Capítulo III: 

Permisos Humanitarios 

 

Artículo 56. Permisos extraordinarios de salida por razones humanitarias 

La persona adolescente y adulta joven privada de su libertad, podrá solicitar al 

Juez de Ejecución especializado en Adolescentes un permiso extraordinario de 

salida cuando se justifique por enfermedad terminal, fallecimiento de un pariente 

consanguíneo en línea ascendiente o descendiente de primer grado, cónyuge, 
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concubina o concubinario, o socioconviviente. 

 

El permiso será otorgado siempre y cuando implique un traslado en la misma 

localidad, o dentro de un radio razonable, condicionado a que este sea viable y 

materialmente posible. En caso de que sea materialmente imposible, la Autoridad 

de los Centros Especializados en Adolescentes podrá sustituirlo por otra medida. 

La Autoridad de los Centros Especializados en Adolescentes deberá emitir opinión 

sobre la idoneidad del permiso, y sobre la duración y medidas de supervisión o 

monitoreo durante su vigencia. 

La temporalidad debe ser determinada por el Juez de Ejecución especializado en 

Adolescentes, quién deberá atender a los méritos y racionalidad de la propia 

solicitud, y en ningún caso podrá exceder de veinticuatro horas contadas a partir 

del arribo al lugar para el cual fue concedido el permiso. 

El Juez de Ejecución especializado en Adolescentes establecerá las condiciones, 

obligaciones de la persona adolescente y adulta joven privada de su libertad, 

temporalidad y medidas de seguimiento, vigilancia o monitoreo, para lo cual podrá 

solicitar el auxilio de las instancias de seguridad pública. 

La violación a las condiciones u obligaciones por parte de la persona adolescente 

y adulta joven privada de su libertad tendrá como consecuencia su revocación y 

reaprehensión inmediata, sin menoscabo de las sanciones a las que se haga 

acreedor en términos de las disposiciones disciplinarias aplicables. 

Transitorios 

Artículo primero. Vigencia  

Las presentes reformas y adiciones a la Ley entrarán en vigor al día siguiente de 

su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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Artículo segundo.  

Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la 

Federación para su mayor difusión. 

Artículo tercero. Infraestructura 

La Subsecretaria del Sistema Penitenciario tendrá el término de tres años para 

realizar las mejoras necesarias a la infraestructura de los Centros Especializados 

en Adolescentes. 

Artículo cuarto. La presente ley deroga el Reglamento de La Ley De Justicia Para 

Adolescentes Para El Distrito Federal En Materia De Ejecución De Medidas Y 

Centros Especializados para Adolescentes publicado en La Gaceta Oficial Del 

Distrito Federal el 10 de Octubre de 2008. 
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Ciudad de México a 17 de octubre 2016. 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA,  
Presidente de la Mesa Directiva del Pleno   
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
VII Legislatura.  
P r e s e n t e, 
 
La que suscribe, Diputada VANIA ROXANA ÁVILA GARCIA, integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 

122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42, fracción XXX y 46 

fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10, fracción I, 17, fracción IV, 88, 

fracción I, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como 85, 

fracción I y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a la consideración de esta Asamblea, la presente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma las fracción XVII del Artículo 10 de la Ley de 

Educación del Distrito Federal, al tenor de la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La educación, es un derecho humano que se sustenta en numerosos tratados 

internacionales, entre ellos, la Convención de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales y la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer.  

Dichos instrumentos internacionales enfatizan que el derecho a la educación permite 

promover la formación personal, conocer los límites y libertades del ser humano, capacitar a 

las personas para que participen oportuna y eficazmente en una sociedad libre, así como 

incentivar el entendimiento, la amistad y la tolerancia.  

En ese sentido la Ley de Educación del Distrito Federal, tiene como objetivo además de 

educar de forma integral a las personas, la encomienda de prevenir la drogadicción, el 

alcoholismo y el tabaquismo, vicios todos estos que afectan la salud física y mental del 

individuo. 
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Un nuevo problema que ha emergido con gran fuerza en todos estos últimos años, tanto a 

nivel nacional como internacional, es el tema del suicidio, pero lo más grave, principalmente 

entre la población más joven del país. De acuerdo con cifras oficiales, se estima que cada 

24 horas fallecen alrededor de 16 personas jóvenes por suicidio, y que en los próximos diez 

años este problema puede rebasar a las primeras causas de mortalidad, en México. 

Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, señalan que en México, la tasa de 

suicidios aumentó un 50% en los últimos años. En el 2009, se registraron 60 suicidios entre 

niños de 10 a 14 años; 9 suicidios entre jóvenes de 15 a 25 años; y 51 suicidios en 

adolescentes. Mientras que en el 2010 fueron 84 los suicidios en total entre niños, jóvenes y 

adolescentes, por lo que el índice del aumento anual es del 7.69 por ciento. 

En el 2012 y 2013, los suicidios llegaron a ser de 5 mil 190 y en 2013 de 4 mil 201 varones y 

989 mujeres.  

Por otra parte según cifras del Centro de Investigación en Sistemas de Salud del Instituto 

Nacional de Salud Pública (INSP), la primera causa de muerte en México en las mujeres de 

15 a 19 años son los suicidios; la segunda son los accidentes de vehículo de motor, la 

tercera es el homicidio y la cuarta el atropellamiento. 

En tanto, de acuerdo al reporte del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la 

Universidad de Guadalajara, el suicidio es la segunda causa de muerte y las enfermedades 

del corazón, diabetes mellitus y tumores malignos, las principales causas de muerte en 

México. 

El suicidio no es una conducta exclusiva de adultos ya permea entre jóvenes, adolescentes 

y niños; y las causas que lo ocasionan o asocian directamente son: la depresión, separación 

o divorcio de los padres, la pérdida de un ser querido, un cambio de residencia, haber sido 

víctima de agresiones físicas, sexuales y psicológicas, la deficiencia en la capacidad de 

socialización, el aprendizaje y fracaso escolar, la adaptación, la inseguridad, la exclusión 

social, el rechazo afectivo, las preocupaciones por las circunstancias sociales y económicas 

o el hecho de considerar que no se satisfacen las expectativas de una vida exitosa, el 

desempleo, la falta de reconocimiento por parte de los demás, presiones familiares, la 

ausencia o deficiencia de diálogo y comunicación, el sentimiento de soledad, las rupturas 

emocionales, y la relación conflictiva con algún docente. 
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Derivado de las principales causas que conllevan al suicidio es que se considera que no 

solamente es en el núcleo familiar donde se pueden evitar y prevenir este tipo de conductas, 

sino también al interior de las instituciones escolares. Lo anterior en razón de que la etapa 

infantil, adolescente y juvenil constituyen y convergen en un contexto paralelo: el ámbito 

escolar y el familiar. 

 

En este sentido es que resulta necesario que se imparta en los diversos niveles, incluya 

además de la prevención a la drogadicción, el alcoholismo, y el tabaquismo, la prevención 

de los suicidios, todos que afectan la salud física y mental del individuo. Es decir, es 

prioritario que los programas educativos también contemplen el abatimiento y prevención del 

suicidio en los niños, jóvenes y adolescentes. 

 

Es primordial que se robustezcan los objetivos de la Ley de Educación del Distrito Federal, 

para que los alumnos no adopten estas conductas y consiguientemente se propongan 

acciones adecuadas para enfrentar estos problemas. 

 

Las autoridades educativas y la educación institucional no pueden, ni deben, tener una 

posición pasiva frente al suicidio, mucho menos cuando se trata de nuestros niños y jóvenes 

en edades escolares.  

 

Las autoridades educativas tienen el deber social de reflexionar, interpretar, analizar y 

desarrollar acciones generales y concretas frente al suicidio. Además de la obligación de 

hacer tangible su filosofía y sus fines, asumiendo una política educativa que supere y 

trascienda en beneficio de nuestra niñez. 

 

Por lo anterior someto a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan y reforma la fracción 

XVII del artículo 10 de la Ley de Educación del Distrito Federal.  

 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

DIP. VANIA ROXANA ÁVILA GARCIA 
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DECRETO NÚMERO: 
 
 

La H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal Decreta: 
 

 
ÚNICO. SE REFORMA LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 
Artículo 10. (…) 
 
I. a la XVII. (…) 
 
XVII. Prevenir y combatir el suicidio; la drogadicción, el alcoholismo, el tabaquismo y otros 
vicios que afecten la salud física y mental del individuo y que dañen las estructuras sociales, 
realizando anualmente un examen médico integral a sus educandos, al inicio de cada 
periodo escolar; instrumentando programas que privilegien la educación artística, cívica y 
físico-deportiva. 
 
XVIII. a la XXV. (…) 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Túrnese el presente decreto al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para su 
promulgación y debido cumplimiento.   
 
SEGUNDO. Todas las disposiciones legales que contravengan las presentes reformas y 
adiciones se tendrán por derogadas.  
 
TERCERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia 
y publicación. 
 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, a los _ días del mes de 
septiembre del 2016. 
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DIP.  ANTONIO  XAVIER  LÓPEZ  ADAME 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII  LEGISLATURA 
 
La suscrita Diputada Penélope Campos González integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (PRD) de esta H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por 
los 
artículos 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V incisos i) y j) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 46 fracción 1 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; 10 fracción 1, 17 fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como los artículos 85 fracción I y 93 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someto respetuosamente a la consideración del Pleno de esta Diputación, la 
siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY DE CUNAS CDMX, de conformidad con la siguiente:  

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Organismos internacionales como el Comité de los Derechos del Niño ha instado a 
adoptar medidas para mejorar la atención perinatal para madres y bebés, reduciendo la 
mortalidad de lactantes y la mortalidad infantil, creando las condiciones que 
promuevan el bienestar de niñas y niños durante esta fase esencial de sus vidas.  
 

Asunto: Iniciativa Ley de Cunas CDMX 

Fecha: Cd. de México, a 18 de octubre del 2016 



 
 
 

DIP. PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ 
  

 
 
          OUGC/jpec                                Gante 15, Segundo Piso, Col. Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 

 C.P. 06078, México, D.F., Tel. 51.30.19.80 Ext. 3264 y 3265  

En atención a estas disposiciones, el Gobierno de la CDMX impulsó la creación de la 
Ley de Atención Integral para el Desarrollo de las Niñas y Niños en Primera Infancia 
en la Ciudad de México, la cual establece las bases de una política púbica integral para 
garantizar los derechos de este sector de población.  
 
Con la creación de “CUNAS CDMX” el Gobierno de la CDMX impulsa y fortalece 
acciones para la atención de la primera infancia. Con el objetivo de promover la 
prevención de la salud, atención y protección y bienestar que niñas y niños requieren 
para su desarrollo, a través de la entrega de un paquete de maternidad para las madres 
que viven en zonas de vulnerabilidad y cuyos hijos nazcan en la Ciudad de México.  
 
Teniendo como objetivo general, igualar las oportunidades de desarrollo de niñas y 
niños, entregando a las familias apoyo en elementos prácticos a través de un paquete 
de maternidad para recién nacidos, generando un espacio cómodo y seguro para la 
llegada de la niña o el niño; así como de   elementos que favorezcan el cuidado del 
apego durante la crianza, como elemento adicional al sistema de protección de la 
CDMX.  
 
Fortaleciendo el control de salud prenatal; ya que para tener derecho a esta 
prerrogativa, será requisito  demostrar que la futura madre visita a un médico 
ginecólogo, está siendo atendida en alguna clínica pública prenatal o inscribiéndose en 
los servicios de salud de la CDMX. 
 
Cunas CDMX es un proyecto vinculado al Programa “Primera Infancia de 0 a 6” para 
la atención integral de niñas y niños. Asimismo, las madres de familia podrán 
incorporarse a los servicios de salud de la CDMX, programas, pláticas y talleres a fin 
de aportar al máximo, el desarrollo de vida de las niñas y los niños de esta Capital 
Social.  
 
“CUNAS-CDMX” busca generar acciones tendientes a hacer efectivo el apoyo a las 
madres y sus hijos, garantizando el acceso al derecho a la salud que tienen los recién 
nacidos en la Ciudad de México 
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De acuerdo a la información difundida por Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), señala que los primeros años de la infancia son esenciales, ya que 
es cuando las experiencias y las interacciones con madres, padres, miembros de la 
familia y otros adultos influyen sobre la manera en que se desarrolla el cerebro de la 
niña o el niño, la nutrición debe ser suficiente, la buena salud y el agua pura. Y la 
manera en que la niña o el niño, se desarrolla durante este período prepara el terreno 
para el  éxito en la escuela y el carácter de la adolescencia y la edad adulta. 
 
El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha establecido que el interés 
superior de la niñez es un concepto dinámico que sirve para la interpretación y 
aplicación de todos los derechos de niñas, niños y adolescentes, que abarca temas en 
constante evolución, por lo que debe adecuarse en cada contexto y debe aplicarse 
adoptando un enfoque basado en los derechos.  
 
En este sentido, las acciones del Estado se enmarcan en el desarrollo normativo 
internacional sobre los derechos de la infancia, el cual ha instituido una nueva 
relación entre el Estado, las familias y la sociedad en general. Esta nueva relación, 
destaca la obligación reforzada del Estado de respetar, proteger, promover y garantizar 
sus derechos humanos. Así, desde un marco de protección integral, las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a la identidad, a la participación y a ser escuchados; a no 
sufrir discriminación basada en edad, sexo, raza, color, idioma, religión, nacionalidad, 
etnia u otra condición; a la educación; a la protección contra todo tipo de abuso físico 
y mental. 
 
Desde la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, se atiende la base 
fundamental el del interés superior de la niña, niño y adolescente, conforme lo 
dispone el artículo 7° de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la 
Ciudad de México, mismo que prevé: 
  
Art. 7 
… 
El interés superior es el principio que debe regir todo acto de autoridad para 
garantizar el ejercicio de los derechos humanos a niñas, niños y adolescentes. Por lo 
tanto, toda autoridad de la Ciudad de México, en el ejercicio de sus funciones, debe 
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sustentar toda su actuación en este principio comenzando con mecanismos efectivos 
de escucha de niñas, niños y adolescentes. 
 
Es por ello la obligación como legisladores reformar y/o trabajar en las distintas 
disposiciones necesarias con el fin de que se proteja la esfera jurídica del ciudadano, 
así como garantizar la máxima salvaguarda de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes debiendo actuar siempre en observancia bajo este principio. 
 
Por iniciativa del Gobierno de la Ciudad de México, se firma un acuerdo por el que se 
instrumenta el mecanismo para contribuir a la atención integral de niñas y niños en 
primera infancia, denominado “CUNAS-CDMX”, que  inició como una acción 
institucional en la que se lograron entregar 10,000 CUNAS-CDMX en las 16 
delegaciones de la CDMX. 
 
El Paquete “CUNAS CDMX” contiene artículos cómo colchón con funda, edredón, 
artículos de higiene, ropa de abrigo y material didáctico para la primera etapa del 
bebé. 
Además de señalar que cuentan con un recubrimiento especial que, en caso de algún 
siniestro o contingencia, la hace retardante al fuego y al agua, por lo que brinda mayor 
seguridad a los bebés, además de ser totalmente ecológica ya que está elaborada con 
material reciclable.  
 
Las “CUNAS CDMX”, cuentan con los siguientes rubros, desarrollados con objetivos 
muy puntuales, con implementos de la máxima calidad como se describen a 
continuación: 
 

Rubro Objetivo Implementos 

Asegurar el 
Apego 

Fomentar el apego de los padres hacia el 
recién nacido, brindándoles información sobre 

sus cuidados básicos. 
Un porta bebe. 

Un Tiraleche con contenedor 
Un folleto de cuidados. 

Primera Cuna Proveer al recién nacido de su primera cuna-
corral, ofreciéndole un ambiente confortable y 

seguro. 
Una caja de cartón. 

Una Colchoneta. 
Una cobija y edredón para recién nacido. 
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Primer Vestuario Brindar abrigo y confort al recién nacido. Dos Mamelucos (0-3 meses). 
Dos pares de calcetines. 

Una pañalera. 
Artículos 

Educativos Fomentar el desarrollo motor y sensorial del 
recién nacido en sus primeros meses de vida. Un juguete educativo. 

Un libro educativo. 

Artículos de 
Cuidado e 

higiene 
Promover los hábitos de limpieza e higiene en 

el cuidado del recién nacido. 
Aspirador nasal, Cortaúñas, Toalla y Esponja de baño, jabón 

neutro, Crema hipoalergénica, Peine y Vaselina, Cojín 
antirreflujo, Termómetro, Paquete de toallitas húmedas y 

Paquete de pañales desechables. 

Protección e 
Identidad 

Inscripción al programa “primera infancia de 
0-6” y promover el registro civil y la 
obtención del Acta de Nacimiento. 

Cartilla se servicios 1ª infancia. Acta de Nacimiento. Desarrollo 
físico y salud, Nutrición, Desarrollo cognitivo y psicosocial y 

Protección y cuidado. 
Salud a la Madre Promover la salud de la madre durante la 

gestación y primera infancia del recién nacido Folleto con los servicios de salud de GDF y acompañamiento 
para solicitar los servicios. 

 
El cual ante el contexto actual de población, señalado por delegación a continuación: 
 

Delegación 
a 

Pob. Total 

b 
Personas en 

pobreza 

c 

Total de 
nacimientos 

d 
Total nacimientos 
en pobreza (b/a)*c 

Porcentaje de 
nac. en pobreza 

Iztapalapa 1.815.786 727.128 30.823 12.343 29 

Gustavo A. Madero 1.185.772 356.328 19.970 6.001 14 

Álvaro Obregón 727.034 218.537 11.557 3.474 8 

Tlalpan 650.567 186.853 10.201 2.930 7 

Tláhuac 360.265 151.715 6.272 2.641 6 

Xochimilco 415.007 123.404 7.086 2.107 5 

Venustiano Carranza 430.978 117.875 7.584 2.074 5 

Cuauhtémoc 531.831 110.475 9.549 1.984 5 

Iztacalco 384.326 103.550 6.236 1.680 4 

Coyoacán 620.416 116.916 8.299 1.564 4 

Azcapotzalco 414.711 79.638 6.534 1.255 3 

La Magdalena 
Contreras 239.086 68.595 4.014 1.152 3 
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Milpa Alta 130.582 49.160 2.647 997 2 

Miguel Hidalgo 372.889 51.002 5.814 795 2 
Cuajimalpa de 

Morelos 186.391 35.963 3.433 662 2 

Benito Juárez 385.439 28.653 4.832 359 1 
Fuente: a. INEGI, Consulta Interactiva de Datos, www.inegi.org.mx/lib/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos; b. CONEVAL, Medición de la Pobreza 
Multidimensional 2010;  c. INEGI, Censo de Vivienda 2010, Consulta interactiva; d. Cálculo propio con base al inciso a) y b) 

 
Privilegiara el interés superior de niñas y niños recién nacidos en la Ciudad de México, 
contribuyendo con las condiciones mínimas de salud, estableciendo estrategias y 
acciones eficaces; con el objeto de garantizar todos sus derechos. Por lo que, se 
considera preciso que el exitoso programa social "CUNAS CDMX" tenga carácter de 
Ley. Implementando en dicha normatividad, instrumentos mínimos a los recién 
nacidos que vivan preferentemente en condiciones de alta vulnerabilidad en la Ciudad 
de México, para su desarrollo, coadyuvando a la reducción de la mortalidad infantil 
asociada a los factores de riesgo controlables, y demás. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, con la finalidad de que este órgano 
legislativo de cumplimiento y coadyuve a la implementación de Derechos de niñas y 
niños en la Ciudad de México, se somete a la consideración del Pleno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal el siguiente:  
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE CUNAS 
CDMX. 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Cunas CDMX, para quedar como sigue: 
 

LEY DE CUNAS CDMX 
 

TÍTULO ÚNICO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
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Artículo 1º.- La presente ley es de orden público, interés social y observancia general 
en la Ciudad de México, y tiene por objeto contribuir a garantizar el derecho de las 
niñas y los niños al pleno desarrollo desde su nacimiento; así como vincularlos a los 
diversos programas sociales que opera el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de la Ciudad de México a fin de coadyuvar para que durante su niñez y 
adolescencia se ejerzan sus derechos humanos. 
 
Artículo 2º.- Para efectos de la presente ley, se consideran derechohabientes las 
mujeres embarazadas a partir de la semana 26 de gestación, y las niñas y los niños que 
nazcan y/o vivan en la Ciudad de México. 
 
Artículo 3° Con la finalidad de dar cumplimiento a esta Ley, se entregará a las y los 
recién nacidos, las mujeres embarazadas a partir de la semana 26 de gestación, así a 
como los niños y niñas de hasta 2 meses de edad un paquete de maternidad CUNAS 
CDMX, el cual contendrá los elementos mínimos necesarios para fomentar un entorno 
seguro y propicio para el desarrollo de las niñas y los niños durante sus primeros 
meses de vida, fomentar la lactancia materna, reducir la muerte de cuna, y fomentar las 
prácticas de vínculo afectivo. 
 
Artículo 4º- El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México deberá incluir en su Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, un monto que garantice la entrega 
gratuita de un paquete de maternidad “Cunas CDMX” a las mujeres embarazadas que 
se encuentren en la semana 26 de gestación así a como los niños y niñas de hasta 2 
meses de edad. 
 
Artículo 5º.- La Asamblea Legislativa de la CDMX deberá aprobar en el Decreto de 
Presupuesto Anual la asignación suficiente para hacer efectivo el derecho a recibir 
gratuitamente un paquete de maternidad “Cunas CDMX” a las mujeres embarazadas 
que se encuentren en la semana 26 de gestación así a como los niños y niñas de hasta 2 
meses de edad, en los términos del artículo 2º de esta ley. 
 
Artículo 6º.-El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de 
México, será la dependencia responsable de operar el proceso para contar con los 
paquetes de maternidad “Cunas CDMX” y entregarlos. Asimismo, tendrá obligación 
de generar las acciones necesarias para la réplica y difusión del programa. 
 
Artículo 7º.- Atendiendo a la suficiencia presupuestal, el otorgamiento gratuito del 
paquete de maternidad “Cunas CDMX” a las mujeres embarazadas a partir de que se 
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encuentren en la semana 26 de gestación, así a como los niños y niñas de hasta 2 
meses de edad, y el otorgamiento de las consultas médicas de primer nivel de atención 
a las y los recién nacidos, en principio, a quienes realicen su seguimiento médico y/o 
nazcan en unidades médicas de salud pública de la Ciudad de México. 
No obstante, en atención a la progresividad de este derecho, se generarán estrategias 
para que puedan ser derechohabientes todas las niñas y los niños que aunque no 
hayan nacido en alguna unidad de salud pública, vivan y/o nazcan en la Ciudad de 
México. 
 
Artículo 8º.- En el ámbito de sus facultades, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
elaborará la reglamentación del programa en la que se establezcan los requisitos y 
procedimientos necesarios para hacer efectivo el derecho que establece esta Ley, así 
como los mecanismos para su evaluación y fiscalización. 
 

TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y para mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
TERCERO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal adoptará las medidas 
correspondientes para la expedición del Reglamento de la presente ley, a efecto de 
que su entrada en vigor sea dentro de un plazo que no excederá de ciento veinte días 
naturales contados a partir de la publicación de la misma. 
 
CUARTO.- La Asamblea Legislativa deberá aprobar en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos para el ejercicio fiscal correspondiente, la asignación suficiente para 
hacer efectivo este derecho a los recién nacidos a recibir el beneficio, la cual en 
ningún caso podrá ser inferior al del ejercicio fiscal inmediato anterior 
 
QUINTO.- Se deberán hacer las adecuaciones normativas respectivas para adaptar a 
la presente ley, en un plazo no mayor a noventa días. 
 

 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
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A T E N T A M E  N T E 
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DIP. ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA   
DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 

Quienes suscribimos, ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, EVA ELOÍSA LESCAS 

HERNÁNDEZ Y FERNANDO ZÁRATE SALGADO, Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 apartado C, Base 

Primera, fracción V, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

42 fracción XI, 46 fracción I, 109, 110, 111 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

10 fracción I, 13 fracción III, 17 fracción IV, 88 fracción I; 85 fracción I, 86 y demás 

relativas y aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, me permito someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, 

la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DE LA CUAL 

CREA LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El proyecto de Ley de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, se encuentra alineado 

a la estrategia en materia de Justicia Cotidiana, impulsada por parte del Gobierno Federal, 

en donde se detallan una serie de recomendaciones, en las que se expresa que: “La 

Justicia Cotidiana también debe servir para facilitar la vida diaria de las personas. Para 

ello, se propone un marco nacional de mejora regulatoria, que permita contar con trámites 

gubernamentales más rápidos y sencillos. Se trata de reducir los márgenes de 

discrecionalidad de las autoridades y, con ello, cerrar espacios a la corrupción1.” 

                                                           
1 Presidencia de la República Mexicana. (2016) Justicia Cotidiana, reformas e iniciativas. 

https://www.gob.mx/justiciacotidiana/articulos/justicia-cotidiana-reformas-e-iniciativas-29921?idiom=es 
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La mejora regulatoria es una política pública que busca promover las buenas prácticas y 

la generación de normas que permitan ser utilizadas como herramientas para estimular el 

crecimiento económico y, por tanto el desarrollo óptimo de la sociedad en general. 

Un ambiente favorable para los negocios es un factor importante para el bienestar 

económico. En el reporte Panorama de Política Regulatoria en Países de la OCDE2, 

donde México es el país más sobresaliente entre los 34 que integran la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE); los países donde las barreras de 

entrada son bajas, como Canadá o Suiza, son más exitosos al incrementar su 

productividad, y con ello ofrecer un mayor bienestar a los ciudadanos. Simplificar los 

trámites facilita la creación de empresas en el sector formal de la economía y, por ende, 

promueve la competencia y la productividad. Trámites sencillos reducen el costo de hacer 

negocios e incrementan los incentivos para operar en el sector formal, lo que fortalece la 

capacidad de la economía para crear nuevos empleos; además, de que se eliminan 

incentivos para la corrupción. 

El estudio Revisiones de la OCDE sobre Reforma Regulatoria. México: Hacia una 

perspectiva de Gobierno Entero para la Mejora Regulatoria3. El objetivo del mismo es 

documentar el estado actual de la estructura de las regulaciones en México y obtener una 

orientación analítica de recomendaciones que fortalezcan la calidad regulatoria, la 

competitividad y el crecimiento económico en nuestro país. 

Entre las recomendaciones más importantes de este estudio se incluye la adopción por 

todas las dependencias del Gobierno Federal de prácticas de mejora regulatoria más 

avanzadas siguiendo el modelo de Australia y el Reino Unido. Esto incluye la creación de 

pequeñas unidades de mejora regulatoria dentro de cada dependencia. 

 

                                                           
2 OCDE. (2015) Panorama de Política Regulatoria en Países de la OCDE. 

http://www.oecd.org/publications/oecd-regulatory-policy-outlook-2015-9789264238770-en.htm 
3 OCDE. Revisiones de la OCDE sobre Reforma Regulatoria. México: Hacia una perspectiva de 

Gobierno Entero para la Mejora Regulatoria. 

https://www.oecd.org/centrodemexico/OCDE%20(2012)%20Revisiones%20de%20reforma%20regulat

oria%20de%20Mexico%20-%20resultados.pdf 
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Asimismo, el estudio recomienda a México hacer una revisión de las atribuciones, 

responsabilidades y mecanismos de rendición de cuentas de los reguladores sectoriales 

como lo son la CRE (Comisión Reguladora de Energía), CNVB (Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores) y SENASICA (Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria), a fin de elevar la calidad de su regulación para lograr un mayor impacto 

y crecimiento económico. 

A nivel local, se han realizado una serie de acciones en materia de Mejora Regulatoria 

que se ven reflejadas en el estudio subnacional Doing Business en México4, analiza 

diferentes dimensiones del clima de negocios en las treinta y dos (32) entidades 

federativas, a través de cuatro indicadores: apertura de una empresa, obtención de 

permisos de construcción, registro de la propiedad y cumplimiento de contratos.  

Conforme a los cuatro indicadores que se midieron en dicho estudio, es más fácil hacer 

negocios en Aguascalientes, Estado de México y Colima. Estos tres estados, junto con 

Puebla, Sinaloa, Guanajuato y Durango, muestran un desempeño superior al de la media 

de los países de altos  ingresos de la OCDE. Puebla, Jalisco y Estado de México fueron 

las entidades que más avanzaron hacia las mejores prácticas internacionales y todos los 

estados han reformado en al menos en un indicador.  

¿Dónde es más fácil hacer negocios en México?5 

Entidad 
Federativa 

Clasificación 
general 
2012 

Clasificación 
general 
2014 

Clasificación 
general 
2016 

Aguascalientes 2 2 1 

Estado de 
México 

19 9 2 

Colima 1 1 3 

Puebla 25 11 4 

Sinaloa 6 8 5 

Guanajuato 5 3 6 

Durango 20 20 7 

                                                           
4 Banco Mundial. (2015) Doing Business.  

http://espanol.doingbusiness.org/~/media/GIAWB/Doing%20Business/Documents/Subnational-

Reports/DB16-Sub-Mexico.pdf 
5 Cifras de Doing Business edición 2014 y 2016. 
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San Luis 
Potosí 

4 4 8 

Jalisco 23 26 9 

Veracruz 12 13 10 

Querétaro 14 17 11 

Sonora 9 10 12 

Nuevo León 15 16 13 

Chiapas 3 5 14 

Campeche 8 6 15 

Tamaulipas 17 19 16 

Coahuila 18 21 17 

Yucatán 16 18 18 

Hidalgo 11 14 19 

Michoacán 7 12 20 

Tabasco 13 15 21 

Nayarit 21 22 22 

Tlaxcala 24 23 23 

Morelos 30 31 24 

Quintana Roo 29 25 25 

Zacatecas 10 7 26 

Chihuahua 22 27 27 

Baja California 
Sur 

28 28 28 

Baja California 27 30 29 

Guerrero 32 29 30 

Ciudad de 
México 31 32 31 

Oaxaca 26 24 32 

 

Por su parte, la Ciudad de México se encuentra en el lugar treinta y uno, en facilidad de 

hacer negocios de las treinta y dos entidades, lo que refleja que las políticas en materia 

de Mejora Regulatoria no han dado los resultados esperados, debido a la falta de 

regulación en la materia.  

En el primer indicador de Doing Business 2016, facilidad de apertura de una empresa, la 

Ciudad de México retrocedió 6 lugares en comparación con el mismo estudio realizado en 

el 2014. Aun cuando se reportó un aumento de inscripciones de sociedades en línea a 
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través del Sistema Integral de Gestión Registral  (SIGER), el pago de derechos al 

Registro Público de Comercio (RPC) es de los más altos a nivel nacional, equivalente al 

20.2% del ingreso per cápita. Además el número de trámites aumentaron, de 6 a 8; uno 

de ellos, es el trámite de aviso de uso de denominación o razón social, un trámite federal 

y que puede llegar a costar por el pago de honorarios al fedatario público 10 mil 500 

pesos más el pago por el derecho al RPC de alrededor de 15 mil 950 pesos, resultando 

aproximadamente 26 mil 450 pesos para dar aviso y elaborar el acta constitutiva. 

 

Clasificación Apertura 
de una empresa de la 

Ciudad de México 

2014 2016 

11 18 

 

Número Trámites Tiempo en días 
Costo (% del ingreso 

per cápita)  

2014 2016 2014 2016 2014 2016 

6 8 6 8.5 19.7 20.2 

 

Por lo anterior expuesto, es necesario revisar la reglamentación vigente para identificar 

los trámites que son redundantes; así como, para simplificar y eliminar trámites federales 

que complica y añade tiempo a la creación de empresas. 

En el indicador, Obtención de permisos de construcción, la Ciudad de México ocupa el 

último lugar nivel nacional; por lo que es imperativo hacer más eficientes los controles de 

calidad de la construcción; así como mejorar la coordinación y cooperación entre las 

distintas dependencias y poder simplificar los procesos. 

 

Clasificación  
Obtención de permisos 
de construcción en la 
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Ciudad de México 

2014 2016 

26 32 

 
 
 

Número Trámites Tiempo en días 

2014 2016 2014 2016 

11 13 82 81 

 

 

En cuanto al indicador, Registro de Propiedad, la Ciudad de México se ubicó en un mejor 

lugar que en el 2014, al reducir en 28 días el tiempo de registro; sin embargo, el costo y el 

número de trámites, aumentaron. Por lo que reiteramos la necesidad de modernizar el 

marco jurídico para simplificar y agilizar los trámites; así como estandarizar lineamientos y 

normas de la función registral y catastral. 

 

Clasificación Registro 
de Propiedad en la 
Ciudad de México 

2014 2016 

32 27 

 

Número Trámites Tiempo en días 
Costo (% del valor de 

la propiedad)  

2014 2016 2014 2016 2014 2016 

7 8 74 46 5.3 5.6 

 

Por último, el indicador que mide el cumplimiento de contratos, presentó una avance en la 

materia; sin embargo, se cree necesario utilizar medios electrónicos para facilitar y 
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permitir la implementación de presentación de demandas y uso de notificaciones vía 

electrónica. 

 

 

 

Clasificación 
Cumplimiento de 

Contratos en la Ciudad 
de México 

2014 2016 

30 27 

 
 

Tiempo en días 
Costo (% del valor de 

la demanda)  

2014 2016 2014 2016 

400 350 31 33.5 

 

Es por ello, que la iniciativa que aquí se describe, se pretende hacer de la Ciudad de 

México, una entidad donde el clima de negocios sea favorable para cualquier persona que 

pretenda invertir. 

Actualmente veintinueve (29) estados cuentan con una Ley de Mejora Regulatoria, 

mientras que las entidades de Ciudad de México, Michoacán y Nayarit no cuentan de 

manera expresa con esta Ley. Por ello, y ante la necesidad de implementar un marco 

normativo que se acerque a las exigencias de la sociedad y, en este caso, del desarrollo 

económico de la capital del país, se presenta el Proyecto de iniciativa de Ley de Mejora 

Regulatoria de la Ciudad de México. 

Actualmente, la sociedad está viviendo un proceso dinámico, en el que los esquemas 

sociales y los cambios tecnológicos están cambiando las tendencias y los mecanismos 
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que se deben seguir por parte de los gobiernos y de los ciudadanos. Los beneficios que 

traerá la publicación de la Ley de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, se verían 

reflejados con el establecimiento de la cooperación de las instancias del Gobierno de la 

Ciudad de México, en colaboración con las Delegaciones Políticas, lo que permitirá el 

establecimiento de la política de mejora regulatoria, como una estrategia integral, que 

tiene como objetivo impulsar el desarrollo económico, la atracción de inversiones e 

incentivar el ambiente de negocios en la capital del país. 

Se establece al Estudio de Impacto Regulatorio como el mecanismo que permitirá el 

análisis, estudio y evaluación de la creación y reforma de nuevas disposiciones. Con el 

Estudio de Impacto Regulatorio se evita la sobrerregulación y se fomenta la 

competitividad y el crecimiento económico de la entidad, al establecerse las bases que 

deberán seguirse para la creación de reformas y nuevos ordenamientos en materia de 

trámites y servicios. 

Para garantizar el derecho de los ciudadanos a la información pública gubernamental, la 

ley establece que las autoridades, deberán facilitar y garantizar el acceso de las personas, 

tanto a los instrumentos de mejora regulatoria; con el fin de contribuir a la consolidación 

de este derecho fundamental y transparentar el actuar de las autoridades competentes. 

Se propone que la Unidad de Mejora Regulatoria del Distrito Federal que ha sido operada 

y administrada por la Oficialía Mayor, a través de la Coordinación General de 

Modernización Administrativa; cambie su adscripción a la Secretaría de Desarrollo 

Económico (SEDECO), pues al ser esta política una prioridad para las autoridades de la 

Ciudad de México, ésta debe encontrarse sectorizada a la dependencia que tienen 

funciones en materia de desarrollo económico y, así, se tenga mayor capacidad de 

gestión e interacción con las demás dependencias. 

El impacto presupuestal en la implementación del Consejo de Mejora Regulatoria de la 

Ciudad de México es nulo, toda vez que éste estará integrado por titulares de 

dependencias y sus cargos son honoríficos. Mientras que la Comisión de Mejora 

Regulatoria seguirá teniendo el mismo presupuesto que la actual Unidad de Mejora 
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Regulatoria del Distrito Federal, pues solo se realizará la readscripción de la Comisión, a 

la SEDECO. 

Los lineamientos y bases que se tomarán para implementar la política de Mejora 

Regulatoria derivarán de las propuestas que formulen las dependencias y Delegaciones 

Políticas de la Ciudad de México, por ello, se proponen instrumentos de la Mejora 

Regulatoria como lo son:  

El Programa de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, que comprende los 

objetivos, estrategias, indicadores y metas que se deberán seguir a lo largo de un año 

calendario. 

Los Programas Delegacionales de Mejora Regulatoria, que son los instrumentos que 

deberán seguir las Delegaciones Políticas para implementar la política de mejora 

regulatoria a lo largo de un año.  

El Estudio de Impacto Regulatorio, es el documento mediante el cual las dependencias 

justifican ante la Comisión o el Consejo, la creación de nuevas disposiciones de 

carácter general o la modificación de las existentes. 

Se proponen estos instrumentos con el fin de contribuir a la implementación efectiva de la 

política de Mejora Regulatoria a lo largo de la entidad. 

 

DECRETO 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DE LA CUAL SE CREA LA 

LEY DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

ÚNICO.- Se crea la Ley de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, en el 

siguiente tenor:  
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LEY DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TÍTULO I 

DE LA MEJORA REGULATORIA 

 

CAPÍTULO ÚNICO  

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS OBLIGADOS 

 

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público y de observancia general en la Ciudad de 

México, y se aplicará a los actos, procedimientos y resoluciones de las dependencias de 

la Ciudad de México, así como a sus organismos públicos descentralizados. 

 

No serán aplicables las disposiciones de esta Ley a las materias fiscal, de 

responsabilidades de los servidores públicos, de justicia administrativa y laboral ni al 

Ministerio Público en ejercicio de sus funciones constitucionales. 

 

Su aplicación corresponde al Consejo de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México y a 

la Comisión de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México. 

 

Artículo 2.- Esta Ley tiene por objeto la mejora integral, continua y permanente de la 

regulación de la Ciudad de México, concerniente a los trámites y servicios de la 

Administración Pública, a través de lo siguiente: 
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I.Implementar un sistema integral de gestión regulatoria que esté regido por los principios 

de máxima utilidad para la sociedad y transparencia en su elaboración; 

II.Promover la eficacia y eficiencia gubernamental en todos sus ámbitos; 

III.Promover la transparencia; 

IV.Fomentar el desarrollo socioeconómico y la competitividad de la Ciudad de México; 

V.Implementar la desregulación en trámites y servicios de gobierno; 

VI.Mejorar la calidad e incrementar la eficiencia del marco regulatorio, a través de la 

disminución de los requisitos, costos y tiempos en que incurren los particulares para 

cumplir con la normativa aplicable; 

VII.Modernizar y agilizar los procesos administrativos, en beneficio de la población de la 

Ciudad de México; 

VIII.Otorgar certidumbre jurídica sobre la regulación, transparencia y continuidad de la 

política de mejora regulatoria; 

IX.Fomentar una cultura de gestión gubernamental para la atención del ciudadano; 

X.Establecer los mecanismos de coordinación y participación entre los sujetos de esta 

Ley, en materia de mejora regulatoria; 

XI.Promover e impulsar la participación social en la mejora regulatoria;  

XII.Permitir el desarrollo económico de la Ciudad de México. 

 

Artículo 3.- Son de aplicación supletoria las definiciones contenidas en otras leyes, 

reglamentos, normas y demás ordenamientos jurídicos relacionados con la materia que 

regula la presente Ley.  

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  

I.  Acto administrativo: a la manifestación de la voluntad de la autoridad administrativa 

competente, fundada y motivada con una finalidad específica de crear, transmitir, 

modificar o extinguir derechos y obligaciones, para la satisfacción del interés general o 

particular, pudiendo ser ejecutivo o declarativo;  

II. Comisión: la Comisión de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México; 

III.Comisiones Delegacionales: a las Comisiones Delegacionales de Mejora Regulatoria; 
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IV. Comité Interno: al Órgano constituido al interior de cada dependencia y organismo 

público descentralizado de la Ciudad de México, para llevar a cabo actividades continuas 

de mejora regulatoria derivadas de la Ley; 

V. Consejo: al Consejo de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México; 

VI. Convenio: al convenio de colaboración en materia de mejora regulatoria que, a 

solicitud de las Delegaciones, Poder Legislativo, Poder Judicial y órganos 

constitucionalmente autónomos, se suscriba con el Poder Ejecutivo, a través de la 

Secretaría; 

VII. Delegaciones: a las Delegaciones Políticas que componen la Ciudad de México; 

VIII. Dependencias: a las dependencias de la administración pública de la Ciudad de 

México, incluidos sus organismos públicos descentralizados; 

IX. Desregulación: al componente de la mejora regulatoria que se refiere a la eliminación 

parcial o total de la regulación vigente que inhibe o dificulta el fomento de la actividad 

económica en la entidad; 

X. Disposiciones de carácter general: a los reglamentos, decretos, normas técnicas, 

bandos, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas, que afecten la esfera 

jurídica de los particulares; 

XI. Ejecutivo: al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

XII. Enlace de Mejora Regulatoria: al servidor público designado por el titular de la 

dependencia respectiva, como responsable de la mejora regulatoria al interior de la 

misma; 

XIII. Estudio: al estudio de Impacto Regulatorio, documento mediante el cual las 

dependencias justifican ante la Comisión o las Comisiones Delegacionales, la creación de 

nuevas disposiciones de carácter general o la modificación de las existentes; 

XIV. Ley: a la Ley de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México; 

XV. Mejora Regulatoria: a la política pública sistemática, participativa y transversal 

consistente en la generación de normas claras y trámites o servicios simplificados, 

orientadas a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo 

funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de 

desarrollo humano de la sociedad en su conjunto, con los menores costos posibles; 

XVI. Programa: al Programa de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México; 

XVII. Programa Delegacional: a los Programas Delegacionales de Mejora Regulatoria; 
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XVIII. Queja: a la manifestación formal de insatisfacción de los interesados, ante el 

incumplimiento o negativa injustificada del trámite o servicio prestado por las 

dependencias y Delegaciones, en términos de lo establecido por la Ley y el Reglamento; 

XIX. Reglamento: al Reglamento de la Ley; 

XX. Registro: al Registro de Trámites y Servicios de la Ciudad de México; 

XXI. Secretaría: a la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México; 

XXII. Servicio: a la actividad que realizan las dependencias en acatamiento de algún 

ordenamiento jurídico, tendente a satisfacer las necesidades de los ciudadanos, mediante 

el cumplimento por parte de éstos de los requisitos que el ordenamiento respectivo 

establece; 

XXIII. Simplificación: al procedimiento por medio del cual se propicia la transparencia en 

la elaboración de regulaciones y procesos administrativos, así como la reducción de 

plazos y requisitos de los trámites; y 

XXIV. Trámite: a la solicitud o gestión que realizan las personas físicas o jurídicas 

colectivas, con base en un ordenamiento jurídico, ya sea para cumplir una obligación que 

tiene a su cargo, o bien para obtener información, un beneficio, un servicio o una 

resolución, y que la autoridad a que se refiere el propio ordenamiento está obligada a 

resolver en los términos del mismo. 

 

Artículo 5.- Las autoridades regidas por la Ley, promoverán las acciones que sean 

necesarias para: 

 

I.Promover, en el ámbito de su competencia, la creación de disposiciones de carácter 

general o bien su reforma, que garanticen la simplificación, reduzcan la discrecionalidad 

de los actos de la autoridad y provean a la solución de la problemática que pudiere inhibir 

la consecución de los objetivos de la Ley; 

II.Sentar las bases generales sobre las cuales puedan celebrarse convenios de 

colaboración y coordinación entre los diferentes ámbitos de gobierno, para favorecer los 

procesos de mejora regulatoria; 



 

Página 14 de 29 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DE LA CUAL SE CREA 

 LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DE A CIUDAD DE MÉXICO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

Grupo Parlamentario 

 

III.Simplificar el marco regulatorio a través de la eliminación parcial o total de actos 

administrativos, y trámites correspondientes; 

IV.Homologar trámites, formatos, requerimientos y demás ordenamientos de las 

dependencias; 

V.Promover reformas al marco regulatorio que permitan fortalecer el desarrollo económico 

y social, con principios de calidad, transparencia, eficiencia, accesibilidad, certeza jurídica 

y oportunidad; 

VI.Propiciar la mejora regulatoria en todos los trámites y servicios comprendidos en la 

Ley, así como una simplificación en la gestión de trámites y servicios administrativos, para 

favorecer la competitividad económica y en consecuencia la creación de empleos en la 

entidad;  

VII.Contribuir al diseño de los planes y programas de desarrollo relativos a la mejora 

regulatoria y la simplificación administrativa; 

VIII.Establecer mecanismos de evaluación y seguimiento de las regulaciones, y su 

impacto regulatorio. 

IX.Todas aquéllas que resulten necesarias y adecuadas al cumplimiento del objeto de la 

presente Ley. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL CONSEJO DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 6.- Se crea el Consejo de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México que fungirá 

como Órgano Consultivo, para la promoción, análisis, deliberación, y de vinculación 

interinstitucional y con los diversos sectores de la sociedad, en las políticas en materia de 

Mejora Regulatoria. 

 

Artículo 7.- El Consejo de Mejora Regulatoria se integrará por: 
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I.El Jefe de Gobierno que fungirá como Presidente 

II.El Titular de la Secretaría, quien fungirá como Vicepresidente; 

III.El Titular de la Comisión, quien fungirá como Secretario Ejecutivo; 

IV.El Titular de la Secretaría General de Gobierno; 

V.El Titular de la Secretaría de la Contraloría; 

VI.El Titular de la Secretaría del Trabajo; 

VII.Dos Jefes Delegacionales electos entre las Delegaciones que suscriban convenio en 

materia de esta Ley, de conformidad con lo previsto por el Reglamento; y 

VIII.Tres representantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal;  

 

Los cargos de los integrantes del Consejo serán honoríficos por lo que no recibirán 

retribución, emolumento o compensación alguna en el desempeño de sus funciones. 

 

Artículo 8.- Los integrantes del Consejo podrán ser suplidos por el Enlace de Mejora 

Regulatoria de su dependencia y ejercerán las facultades que esta Ley otorga a los 

miembros del Consejo. El suplente de los Jefes Delegacionales será nombrado en la 

misma forma que el titular. El resto de las suplencias serán definidas según lo determinen 

los organismos respectivos. 

 

Artículo 9.- El Consejo se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses y de manera 

extraordinaria a solicitud de al menos del veinticinco por ciento de los integrantes del 

Consejo. 

 

Sus sesiones serán válidas cuando se cuente con la asistencia de por lo menos la mitad 

más uno de sus integrantes. Sus acuerdos deberán tomarse preferentemente por 

consenso, pero tendrán validez cuando sean aprobados por mayoría de votos de los 

miembros presentes. El Presidente del Consejo tendrá voto de calidad en caso de 

empate. 

 

El Reglamento establecerá los términos en que el Consejo funcionará. 
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Artículo 10.- El Consejo tendrá las facultades siguientes: 

 

I.Evaluar el Programa de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, así como las 

propuestas de nuevas disposiciones de carácter general o de reforma específica y sus 

Estudios de Impacto Regulatorio, que le presente la Comisión; 

II.Emitir opinión respecto a los Programas de Mejora Regulatoria de las Delegaciones 

Políticas, así como de las propuestas de nuevas disposiciones de carácter general o de 

reforma específica y sus Estudios de Impacto Regulatorio; 

III.Aprobar modificaciones a los lineamientos generales para la elaboración y presentación 

de los Estudios; 

IV.Autorizar los mecanismos de medición de avances en materia de mejora regulatoria 

que le proponga la Comisión; 

V.Evaluar la operación y administración del Registro y sugerir las adecuaciones 

necesarias para su óptimo funcionamiento; 

VI.Someter a consideración del Ejecutivo el proyecto del Reglamento Interior de la 

Comisión que le presente su Director General o sus reformas; 

VII.Emitir opiniones y formular propuestas sobre la aplicación y orientación de las políticas 

públicas en materia de mejora regulatoria, así como de la operación y funcionamiento de 

los instrumentos de mejora regulatoria; 

VIII.Analizar y proponer programas y acciones que incidan en el cumplimiento de la Ley; 

IX.Proponer la realización de estudios e investigaciones tendientes a fortalecer la mejora 

regulatoria y la competitividad en la Ciudad de México; 

X.Las demás que le otorgue esta ley, así como otras disposiciones legales y 

reglamentarias. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Artículo 11.- La Comisión, será un órgano desconcentrado de la Secretaría. La Comisión 

estará dotada de autonomía técnica y operativa para promover la mejora regulatoria, de 

acuerdo con el objeto de esta ley. 

 

Artículo 12.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I.Promover la Mejora Regulatoria y la competitividad, en coordinación con el sector 
empresarial, laboral, académico y social; 
II.Conducir, coordinar, supervisar y ejecutar la política de mejora regulatoria en la entidad; 
III.Revisar permanentemente las disposiciones de carácter general de la Ciudad de 
México, referente a los trámites y servicios que otorguen las dependencias y las 
Delegaciones que hayan suscrito en convenio respectivo; 
IV.Presentar al Consejo el proyecto de Programa de Mejora Regulatoria de la Ciudad de 
México; 
V.Recibir y dictaminar las propuestas de nuevas disposiciones de carácter general y de 
reforma específica, así como los Estudios que se envíen a la Comisión; 
VI.Emitir, actualizar y publicar los instructivos para la elaboración de los Estudios; 
VII.Administrar y operar el Registro; 
VIII.Celebrar convenios interinstitucionales con las dependencias de la administración 
pública federal, así como de otras entidades federativas; 
IX.Proponer al Consejo los mecanismos de medición de avances en materia de Mejora 
Regulatoria; 
X.Presentar al Consejo un informe anual del avance de la política de Mejora Regulatoria 
que se hubiere implementado conforme al Programa de Mejora Regulatoria de la Ciudad 
de México; 
XI.Brindar la asesoría técnica que requieran las dependencias y Delegaciones Políticas, 
en la materia regulada por la Ley. 
XII.Emitir los lineamientos y recomendaciones para dar cumplimiento a la presente Ley y 
su Reglamento; 
XIII.Recibir las quejas y propuestas de los ciudadanos en materia de mejora regulatoria y 
remitirlas a los Enlaces de Mejora Regulatoria de las dependencias y Delegaciones 
políticas que corresponda; 
XIV.Las demás que prevea esta Ley y su Reglamento. 
 

Artículo 13.- La Comisión tendrá un Secretario Ejecutivo que será designado por el 

Ejecutivo, a propuesta del titular de la Secretaría. 

 

Tendrá las áreas operativas que señale su Reglamento Interior y funcionará de 

conformidad con lo establecido por éste y otra normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS FACULTADES DE LAS DELEGACIONES POLÍTICAS EN MATERIA DE 

MEJORA REGULATORIA 

 

Artículo 14.- En materia de mejora regulatoria, las Delegaciones Políticas tendrán las 

siguientes atribuciones 

 

I.Establecer las bases para la política de Mejora Regulatoria integral, dentro de la 

demarcación territorial que corresponda, velando por los principios establecidos en esta 

Ley;  

II.Participar en la coordinación de las unidades administrativas y servidores públicos 

delegacionales, en los programas y acciones que lleven a cabo para lograr el 

cumplimiento de la Ley; 

III.Participar en la elaboración de los programas y acciones que deriven de la política de 

Mejora Regulatoria; 

IV.Establecer las Comisiones Delegacionales de Mejora Regulatoria y Comités Internos 

de Mejora Regulatoria,  

V.Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre la 

materia. 

 

Artículo 15.- Las Comisiones Delegacionales de Mejora Regulatoria, se conformarán por: 

 

I. El Jefe Delegacional, quien lo presidirá; 

II. El Director de Desarrollo Económico de la Delegación Política; 

III. El titular del área jurídica; 

IV. Un Secretario Técnico que será designado por el Jefe Delegacional; 

V.  Representantes empresariales de organizaciones legalmente constituidas, que 

determine el Jefe Delegacional; 
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VI.Todos los titulares de las diferentes áreas que integran la Delegación Política. 

 

Artículo 16.- Las Comisiones Delegacionales tendrán las siguientes atribuciones: 

 

I.Revisar el marco regulatorio aplicable a la Delegación y coadyuvar en la elaboración y 

actualización de los anteproyectos de leyes, reglamentos y demás regulaciones o 

reformas a éstas; 

II.Evaluar y aprobar el Programa Delegacional de Mejora Regulatoria; 

III.Recibir, analizar y observar el informe anual del avance de la política de mejora 

regulatoria y la evaluación de los resultados, que le presente el Consejo o la Comisión, en 

su caso; 

IV.Aprobar la suscripción de convenios interinstitucionales de coordinación y cooperación 

con dependencias federales, de la Ciudad de México y de otras entidades federativas o 

municipios; 

V.Proponer las acciones necesarias para optimizar la política de mejora regulatoria en las 

dependencias delegacionales; 

VI.Enviar la información relativa a los trámites y servicios que otorgan las Delegaciones 

Políticas, para su integración en el Registro; 

VII.Las demás que le confiera esta Ley y demás normatividad aplicable. 

 

A la Comisión Delegacional podrán concurrir como invitados permanentes, los 

representantes de las dependencias que determine su Presidente, quien, asimismo, podrá 

invitar a personas, académicos u organizaciones que considere pertinente cuando deban 

discutirse asuntos determinados, los que tendrán derecho a voz. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS ENLACES DE MEJORA REGULATORIA 
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Artículo 17.- Los titulares de las dependencias de la Ciudad de México y de las 

Delegaciones Políticas designarán a un enlace de Mejora Regulatoria y tendrán las 

siguientes atribuciones: 

 

I.Coordinar la política de Mejora Regulatoria en la Delegación correspondiente y 

supervisar su cumplimiento; 

II.Ser el vínculo de su dependencia o Delegación con la Comisión; 

III.Elaborar las propuestas de creación de disposiciones de carácter general o de reforma 

específica, así como los Estudios respectivos, y enviarlos a la Comisión; 

IV.Presentar al titular de la dependencia o Delegación Política, un informe semestral de la 

aplicación del Plan de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, dentro de su respectivo 

ámbito de competencia; 

V.Cumplir los criterios y recomendaciones que les emita la Comisión; 

VI.Elaborar y tener actualizado el catálogo de trámites y servicios, así como los requisitos, 

plazos y cargas tributarias, que aquéllos conlleven, y enviarlos a la para su inclusión en el 

Registro; 

VII.Las demás que establezca la Ley y su Reglamento. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS INSTRUMENTOS DE LA MEJORA REGULATORIA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL PROGRAMA DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 18.- El Programa es el instrumento que comprende los objetivos, estrategias, 

indicadores y metas que se deberán seguir a lo largo de un año calendario y que será 

aprobado y emitido por el Consejo. 

 

Artículo 19.- El Programa comprende los siguientes rubros: 
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I.Estrategias, objetivos, metas y acciones de las dependencias y Delegaciones Políticas, 

tendentes a la eliminación, reducción de costos o mejora de sus trámites y servicios; 

II.Programa de difusión; 

III.Programa de capacitación; y 

IV.Mecanismos de seguimiento y evaluación. 

 

Deberá elaborarse dentro de los meses de octubre de cada año y será publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES DE MEJORA REGULATORIA 

 

Artículo 20.- Los Programas Delegacionales son los instrumentos que deberán seguir las 

Delegaciones Políticas para implementar la política de mejora regulatoria dentro de su 

demarcación política, a lo largo de un año. Los Programas Delegacionales deberán 

observar los lineamientos y criterios establecidos en esta Ley, su Reglamento y el 

Programa. 

 

Artículo 21.- Los Programas Delegacionales deberán comprender los siguientes rubros: 

 

I.Contribuir al proceso de perfeccionamiento constante e integral del marco jurídico y 

regulatorio local e impulsar el desarrollo económico en la Delegación Política; 

II.Dar bases para la actualización permanente de normas y reglas que sirvan para lograr 

la simplificación de trámites; 

III.Incentivar el desarrollo económico de la Delegación, mediante una regulación de 

calidad que promueva la competitividad a través de la eficacia y la eficiencia 

gubernamental, que brinde certeza jurídica, que no imponga barreras innecesarias a la 

competitividad económica y comercial; 



 

Página 22 de 29 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DE LA CUAL SE CREA 

 LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DE A CIUDAD DE MÉXICO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

Grupo Parlamentario 

 

IV.Crear los instrumentos necesarios que garanticen la aceptación y una adecuada 

comprensión por parte del ciudadano; y 

V.Promover mecanismos de coordinación y concertación entre las dependencias 

delegacionales, de la Ciudad de México, federales, estatales y municipales, en la 

consecución del objeto que la ley plantea. 

 

Los Planes Delegacionales deberán elaborarse dentro de los meses de septiembre de 

cada año y serán publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO REGULATORIO 

 

Artículo 22.- Las dependencias de la Ciudad de México y de las Delegaciones Políticas, 

al elaborar las propuestas de nuevas disposiciones de carácter general o de reforma 

específica, deberán elaborar también un Estudio de Impacto Regulatorio, de acuerdo con 

los lineamientos generales que para tal fin apruebe el Consejo o la Comisión. 

 

Los Estudios tendrán como objetivo fundamental la verificación y seguimiento de la 

relación costo beneficio de las regulaciones, evitar la duplicidad y la discrecionalidad en el 

establecimiento de trámites y requisitos, disminuir plazos y costos, así como reducir y 

evitar deficiencias en la práctica regulatoria.  

 

Artículo 23.- Los Estudios deberán incluir los siguientes rubros: 

 

I.Generalidades; 

II.Fundamento jurídico; 

III.Justificación; 

IV.Análisis económico y social; 

V.Estimación de costo beneficio; y 

VI.Los demás que determine el Reglamento. 
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Artículo 24.- Las dependencias o Delegaciones Políticas que elaboren proyectos de 

normas, deberán remitirlos a la Comisión, adjuntando los Estudios que correspondan. 

Artículo 25.- La Comisión deberá elaborar un dictamen de conformidad o inconformidad, 

conforme a lo que establezca el Reglamento. 

 

La Comisión deberá contar con informes estadísticos de los Estudios presentados por las 

dependencias y Delegaciones Políticas, respecto de las regulaciones por emitirse o 

modificarse, acompañadas de los proyectos de dictamen correspondiente. 

 

La Comisión podrá eximir a las dependencias y Delegaciones Políticas, de la obligación 

de elaborar el Estudio cuando el proyecto de regulación no implique costos de 

cumplimiento para los particulares, en los términos del Reglamento. 

 

Artículo 26.- El dictamen que establece el párrafo anterior, una vez aprobado por la 

Comisión, será de observancia obligatoria para las dependencias y Delegaciones Políticas 

involucradas. 

 

TÍTULO CUARTO 

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

 

Artículo 27.- La Comisión y las Comisiones Delegacionales, deberán hacer públicos, en 

su portal de internet o por otros medios de acceso público: 

 

I.El Programa de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México; 

II.Las propuestas de creación de disposiciones de carácter general o de reforma; 

III.Los Estudios; y 

IV.Los dictámenes que emita la Comisión. 

 

TÍTULO QUINTO 



 

Página 24 de 29 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DE LA CUAL SE CREA 

 LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DE A CIUDAD DE MÉXICO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

Grupo Parlamentario 

 

DEL REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 28.- Se crea el Registro de Trámites y Servicios de la Ciudad de México, como 

una plataforma de acceso público en el que estará inscrito el catálogo de trámites, 

servicios, requisitos, plazos y cargas tributarias de las dependencias de la Ciudad de 

México y de las Delegaciones Políticas. 

 

Para su inscripción en el Registro, el catálogo a que se refiere el párrafo anterior deberá 

contener la siguiente información relativa a cada trámite o servicio: 

 

I.Nombre y descripción del trámite o servicio; 

II.Fundamento jurídico; 

III.Casos en los que el trámite debe realizarse; 

IV.Si el trámite o solicitud de servicio debe realizarse mediante escrito libre o con un 

formato tipo. En este caso, el formato deberá estar disponible en la plataforma 

correspondiente; 

V.Datos que deben asentarse y documentos que deben adjuntarse al trámite; 

VI.Plazo máximo de respuesta; 

VII.Monto y fundamento de la carga tributaria, en su caso, o la forma en que deberá 

determinarse el monto a pagar, así como el lugar y la forma en que se deben cubrir, y 

otras alternativas para hacerlo si las hay; 

VIII.Vigencia de las autorizaciones, permisos, licencias, dictámenes, cédulas y otras 

resoluciones que emitan las dependencias; 

IX.Unidades administrativas ante las que debe realizarse el trámite o solicitarse el 

servicio; 

X.Horarios de atención al público; 

XI.Criterios a los que debe sujetarse la dependencia respectiva para la resolución del 

trámite o prestación del servicio; 

XII.Titular de la dependencia, domicilio, teléfono, fax y correo electrónico, y otros datos 

que sirvan al particular para ponerse en contacto con ésta; y 
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XIII.La demás información que la dependencia considere de utilidad para el particular.  

 

Artículo 29.- Corresponde a los Enlaces de Mejora Regulatoria la actualización de los 

datos e información que las dependencias y Delegaciones Políticas, deban proporcionar a 

la Comisión, para ser inscritos en el Registro. 

 

Artículo 30.- Se presume de pleno derecho, la legalidad y contenido de la información 

inscrita en el Registro, así como su oportuna actualización, por parte de los Enlaces de 

Mejora Regulatoria que proporcionen dicha información. 

 

Artículo 31.- Las dependencias de la Ciudad de México y las Delegaciones Políticas, no 

podrán requerir a los interesados para la prestación de trámites o servicios, requisitos 

adicionales a los publicados en el Registro. 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LA QUEJA  

 

Artículo 32.- Corresponde a la Comisión, la supervisión del sistema de quejas 

interpuestas por los particulares en materia de la presente Ley y con aplicación supletoria 

de las disposiciones contenidas en la Ley del Procedimiento Administrativo  y de la Ley 

Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de México. 

 

Para el cumplimiento de lo señalado en el presente Título, la Comisión podrá coordinarse 

con los Enlaces de Mejora Regulatoria de las dependencias de la Ciudad de México o de 

las Delegaciones Políticas correspondientes. 

 

Artículo 33.- Cualquier particular podrá manifestar su inconformidad o insatisfacción, 

mediante la interposición de una queja, respecto de las omisiones o abstenciones, que 

impliquen la prestación deficiente o indebida de trámites o servicios, por parte de las 

dependencias de la Ciudad de México o de las Delegaciones Políticas, así como de los 

Enlaces de Mejora Regulatoria, en su caso. 
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Artículo 34.- La queja deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

I.Presentarse por escrito en las unidades administrativas que establezca la Comisión; 

II.Dirigirse a los Enlaces de Mejora Regulatoria con copia al titular de la Comisión; 

III.Señalar los datos de identificación del interesado; 

IV.Proporcionar domicilio para oír o recibir notificaciones, o en su caso, correo electrónico; 

V.Lugar y fecha de formulación; 

VI.Nombre y cargo del servidor público; 

VII.Descripción sucinta de los hechos; y 

VIII.Los demás que señale el Reglamento. 

 

Artículo 35.- Las quejas que al efecto no obtengan respuesta en un plazo máximo de 

cinco días hábiles, a través de los Enlaces de Mejora Regulatoria, se resolverán por la 

Comisión, mediante el procedimiento de investigación que al efecto determine la 

Secretaría. 

 

Cuando con motivo de las investigaciones efectuadas resultaren responsabilidades de 

servidores públicos, la Comisión informará al superior jerárquico de los Enlaces de Mejora 

Regulatoria, para que procedan a la sanción disciplinaria en los términos de las leyes 

aplicables. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS INFRACCIONES  

 

Artículo 36.- Las infracciones administrativas que se generen por el incumplimiento al 

contenido de la Ley, se sancionarán de conformidad con lo previsto en este ordenamiento. 

 

Artículo 37.- Constituyen infracciones administrativas en materia de mejora regulatoria 

imputables a los servidores públicos, las siguientes: 
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I.La ausencia de notificación de la información susceptible de inscribirse o modificarse en 

el Registro; 

II.La exigencia de trámites, requisitos, cargas tributarias, datos o documentos adicionales 

a los previstos en la legislación aplicable y en el Registro; 

III.Incumplimiento de plazos de respuesta establecidos en los trámites, inscritos en el 

Registro; 

IV.Incumplimiento sin causa justificada a los programas y acciones de mejora regulatoria 

aprobados en el Ejercicio Fiscal que corresponda, en perjuicio de terceros, promotores de 

inversión, inversionistas, empresarios y emprendedores; 

V.Cualquier otra que pueda generar intencionalmente perjuicios o atrasos en las materias 

previstas en esta Ley. 

 

Artículo 38.- Las infracciones administrativas a las que se refiere el artículo anterior serán 

imputables al servidor público que por acción u omisión constituya una infracción a las 

disposiciones de esta Ley; así como, de las leyes aplicables en la materia. 

Las infracciones serán calificadas por la autoridad competente y sancionadas con: 

 

I.Amonestación; 

II.Multa de 50 a 1000 Unidades de Cuenta de la Ciudad de México; 

III.Suspensión de 15 a 60 días del empleo, cargo o comisión; 

IV.Destitución del empleo, cargo o comisión; y/o 

V.Inhabilitación de 1 a 10 años en el servicio público. 

 

La Comisión a petición de parte, denunciará por escrito a la Controlaría que corresponda, 

de los casos que conozca sobre incumplimiento a lo previsto en esta Ley y su 

Reglamento, para efecto de que, conforme a sus atribuciones, instruya el procedimiento 

respectivo y aplique las sanciones correspondientes. 

 

Artículo 39.- Los actos o resoluciones que dicten o ejecuten las autoridades con apoyo 

en la Ley, podrán impugnarse mediante el Juicio Contencioso Administrativo. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La presente Ley deberá publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. El Reglamento de la presente Ley, deberá expedirse en un plazo máximo de 

ciento ochenta días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de esta Ley. 

 

TERCERO. El Plan de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, deberá elaborarse en 

un plazo máximo de doscientos diez días, contados a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley, para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. El Registro, deberá estar operando en los términos prescritos por la presente 

Ley, en un plazo máximo de ciento ochenta días hábiles, contados a partir de la fecha de 

publicación de esta Ley en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Las erogaciones que se deriven de la aplicación de esta Ley, estarán sujetas a 

la suficiencia presupuestal correspondiente. 

 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

 

 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México:  

 

 Dip. A. Xavier López 

Adame 

 

 

 



 

Página 29 de 29 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DE LA CUAL SE CREA 

 LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DE A CIUDAD DE MÉXICO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

Grupo Parlamentario 

 

 

Dip. Eva Lescas 

Hernández 

 

 Dip. Fernando Zárate 

Salgado 

 

 

Dado en el Recinto Parlamentario de Donceles, en la Ciudad de México, a los 20 días del 

mes de octubre del año de dos mil dieciséis. 



PROPOSICIONES
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DIP.  ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 
La suscrita Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática, de esta VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 

y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y 

XXI, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 
RESPETUOSAMENTE, A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE SE INFORME A ESTA SOBERANÍA, ACERCA DE LOS PROGRESOS QUE 
SE TIENEN EN RELACIÓN A LAS ACCIONES EN CONTRA DE LA EXPLOTACIÓN 
SEXUAL Y EL TRÁFICO DE MUJERES, NIÑAS Y NIÑOS, CON EL FIN DE CLARIFICAR 
EL AVANCE QUE TIENE NUESTRA CIUDAD EN ESTE TEMA, bajo los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 

A partir del año de 1999, en la conferencia realizada en Bangladesh, donde asistieron 

alrededor de 400 delegadas de Asia, África, Europa y América, Titulada "Organizándonos 

contra la explotación sexual regional y global"; se acordó adoptar a nivel mundial el 23 de 
septiembre como el Día Internacional contra la Explotación Sexual y el Tráfico de 
Mujeres, Niñas y Niños. 
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En esta conferencia se definió:  

La explotación sexual: Como cualquier tipo de actividad en que una persona utiliza el 

cuerpo de otros/as sean adultos/as, niños/as o adolescentes para sacar un provecho de 

carácter sexual y/o económico, basándose en una relación de poder, considerándose 

explotador tanto aquel que intermedia u ofrece la posibilidad de la relación con la víctima, no 

importa si la relación es frecuente, ocasional o permanente. 

  

La explotación sexual y laboral, así como el tráfico de mujeres, niñas y niños: como un 

negocio global que afecta a todas las regiones del planeta. Es una vulneración de los 

derechos humanos que atenta contra la vida, la integridad, la libertad y la dignidad de las 

personas y tiene un claro componente de género, al ser sus víctimas mayoritariamente 

mujeres. 

 

Siendo un acto ilícito lucrativo, pero principalmente ultrajante, este comercio fue calificado 

por el entonces Séptimo Secretario General de la ONU, Kofi Annan (1997 y 2006), “Como 

una afrenta y una plaga mundial”. 

 

La fundación Walk Free, en un informe denominado Índice Global de Esclavitud 2016 (IGE), 

menciona que existe 45,8 millones de personas que están esclavizadas alrededor del mundo, 

en una esclavitud moderna con base en los resultados de 42 mil entrevistas, llevadas a cabo 

en 53 idiomas, en 25 países. 

 

En este informe Andrew Forrest, presidente y fundador de la Fundación Walk Free, hizo un 

llamamiento a los gobiernos de las mayores potencias económicas del mundo a sancionar y 

poner en práctica sólidas medidas anti-esclavitud. 
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El informe de Walk Free destaca que en América, la esclavitud moderna afecta a hombres, 

mujeres y niños, y en general se traduce en trabajo forzado, explotación comercial sexual y, 

en menor grado, mendicidad forzada.  

 

El trabajo forzado afecta principalmente a las mujeres en las industrias agrícola, minera, 

constructora y doméstica, sobre todo en América Central, América del Norte y en el Caribe. 

 

En medios informativos se destaca en base al IGE 2016 que “A pesar de los esfuerzos por 

erradicar este delito, en México 266 mil 900 personas son víctimas de los delitos de trata 
de personas para fines de explotación (principalmente sexual y laboral), de acuerdo con 

cifras de organismos ciudadanos. En números absolutos, esto quiere decir que México se 

encuentra en el lugar número 18 de más de 160 países cuya situación fue analizada por el 

Índice Global de Esclavitud”. 

 

También se destaca que, de acuerdo con el más reciente reporte de la Oficina para 

monitorear y combatir el tráfico de personas del Departamento de Estado de Estados Unidos 

de América (EE.UU.), los grupos más vulnerables son las mujeres, niños, indígenas, 
personas con discapacidad física y mental, migrantes y personas con preferencias 
sexuales lésbico, gay, bisexual y transexual. 
 

El denominado “Protocolo de Palermo, para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la convención de las 
Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional”, establece como 

finalidad lo siguiente: 

a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención a las mujeres y 

los niños; 
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b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente sus derechos 

humanos; y 

c) Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr esos fines. 

 

La explotación, sea de tipo sexual o laboral, constituye una violación, eminentemente, a los 

derechos humanos en cualquiera de sus formas en que son reclutadas, transportadas o 

sometidas, ya que se pierde la dignidad, suprimiendo todo ejercicio de sus derechos, 

viviendo en un constante acoso de estrés, por las amenazas constantes, y en condiciones 

alimentarias deficientes. 

 

En el documento Trafficking in Persons Report 2014, publicado por el Departamento de 

Estado de los Estados Unidos de América, se realiza una clasificación de países en cuatro 

niveles, de acuerdo con las acciones y compromisos nacionales e internacionales en el 

combate a la trata de personas; en la cual México aparece en el segundo nivel y se le 

considera como una nación cuyo gobierno ha realizado ciertos esfuerzos para el combate, 

prevención y sanción, sin llegar a cumplir eficientemente con los mínimos estándares para su 

efectivo combate. 

 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicados en la 

Revista internacional de estadística y geografía (2010-2013), la Ciudad de México (en ese 

momento Distrito Federal) aparece en el primer lugar en número de detenciones, por el ilícito 

de trata de personas con un 33.97%. 
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Las estadísticas son el retrato de un momento y el Gobierno de la Ciudad de México ha 

avanzado en comparación a otras entidades de la República, estas acciones se han visto 

reflejadas, sobre todo en los últimos años, para combatir este flagelo que vulnera al ser 

humano, ante la opinión pública esencialmente con la revisión y cierre de clubs nocturnos 

denominados “Table Dance”, acciones que en su momento provocaron diferentes reacciones 

y según las publicaciones se detectó a mujeres de diferentes nacionalidades en las mismas. 

 

Pero las acciones no pararon con estos operativos, en congruencia con la visión de una 

Capital Amigable, en este caso para mujeres, niñas y niños y en el marco de los 30 día de la 

implementación de la “Estrategia 30-100 contra la violencia hacia las mujeres en el transporte 

y espacios públicos”, el Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera, anuncio que se cuenta con  

el primer refugio especializado para mujeres, niñas y niños víctimas de trata el cual cumple 

con los estándares de funcionalidad. 

 

 

CONSIDERANDOS 
 

1.- Que la explotación en cualquiera de sus tipos: sexual o laboral, constituye una violación, 

eminentemente, a los derechos humanos en cualquiera de sus formas en que son 
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reclutadas, transportadas o sometidas, ya que se pierde la dignidad, suprimiendo todo 

ejercicio de sus derechos, viviendo en un constante acoso de estrés por las amenazas 

constantes y en condiciones alimentarias deficientes. 

 

2.- Que en el planeta existe esta práctica abominable y que las cifras según la fundación 

Walk Free, en su Índice Global de Esclavitud 2016 (IGE), menciona que existe 45,8 millones 

de personas que están esclavizadas alrededor del mundo, en una esclavitud moderna. 

 

3.- Que en la Ciudad de México (CDMX) se establece como una política el establecimiento 

de una Capital Amigable para mujeres, niñas y niños. 

 

4.- Que nuestro país y nuestra Capital no está ajena y aislada de la dinámica Global y que, 

por lo tanto, las acciones en contra este flagelo son constantes y perfectibles. 

 

5.- Que dentro del “Protocolo de Palermo”, se plantea: Prevenir y combatir la trata de 

personas, prestando especial atención a las mujeres y los niños; proteger y ayudar a las 

víctimas de dicha trata, respetando plenamente sus derechos humanos; y promover la 

cooperación entre los Estados Parte para lograr esos fines. 

 

6.- Que el Gobierno de la Ciudad de México ha avanzado en comparación a otras entidades 

de la República, estas acciones se han visto reflejadas, sobre todo en los últimos años, para 

combatir este flagelo que vulnera al ser humano. 

 

7.- Que actualmente la CDMX cuenta con el primer refugio especializado para mujeres, niñas 

y niños víctimas de trata, el cual cumple con los estándares de funcionalidad. 

 



	
	 	 	
	
	
	
	
	
	
	 	 	 	 	

 
Plaza de la Constitución No. 7, 6º piso Oficina 611 Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 

Teléfono: 5130 1900/ 1980 ext. 2605  

	

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 

2016 “Año de la Participación Ciudadana” 
	

Pá
gi
na
7	

8.- En este sentido, por los antecedentes y los avances que existen en materia del delito de 

la trata de personas, el objeto del presente punto de acuerdo radica en solicitar a los titulares 

de la Secretaría de Gobierno y de la Procuraduría General de Justicia, ambos de la Ciudad 

de México, para que se informe a esta Soberanía, acerca de los progresos que se tienen en 

relación a las acciones en contra de la explotación sexual y el tráfico de mujeres, niñas y 

niños, con el fin de clarificar el avance que tiene nuestra ciudad en este tema; por ello, desde 

esta tribuna hago un llamado a las y los integrantes de este Órgano Local, a efecto de que 

emitan su voto a favor de la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 

ÚNICO.- SE SOLICITA, DE MANERA RESPETUOSA, A LOS TITULARES DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, 
AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE SE INFORME A ESTA SOBERANÍA, 
ACERCA DE LOS PROGRESOS QUE SE TIENEN EN RELACIÓN A LAS ACCIONES EN 
CONTRA DE LA EXPLOTACIÓN SEXUAL Y EL TRÁFICO DE MUJERES, NIÑAS Y 
NIÑOS, CON EL FIN DE CLARIFICAR EL AVANCE QUE TIENE NUESTRA CIUDAD EN 
ESTE TEMA. 
 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinte días del mes 

de octubre del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 



	

DIP ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA 

 

Ciudad de México a 13  de octubre de 2016. 

  

  
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA             
Presente. 
  

La que suscribe, Diputada Ana Juana Ángeles Valencia, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido del Movimiento de Regeneración Nacional en la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley 

Orgánica, 81, 84 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 

Diputación Permanente, con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, LA 
PRESENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. SE SOLICITA A LA SECRETARÍA  DE MOVILIDAD Y A LA 
SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN AMBAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, REALICEN UN ESTUDIO  EJECUTIVO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO A FIN DE DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA INSTALACIÓN 
DE UN TELEFÉRICO EN  EL CERRO DEL CHIQUIHUITE UBICADO EN LA 
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO.  

SEGUNDO. SE SOLICITA A LA SECRETARÍA  DE MOVILIDAD Y A LA 
SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN AMBAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LA RELIZACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE EL 
PRESUPUESTO REQUERIDO PARA LA INSTALACIÓN DE UN TELEFERCIO A 
FIN DE ETIQUETAR RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE 2017 PARA LA 
EJECUCIÓN DE UN TELEFÉRICO EN  EL CERRO DEL CHIQUIHUITE 
UBICADO EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO. 

 

ANTECEDENTES 
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La Delegación Gustavo A. Madero se ubica en el nororiente de la Ciudad de 

México y colinda con algunos municipios del Estado de México. De acuerdo con el 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Gustavo A. Madero, esta  

demarcación juega un papel importante de enlace con el estado de México y con  

el centro de la ciudad, ya que atrae y genera aproximadamente 1.5 millones de 

viajes producto de una intensa interrelación de actividades económicas con el 

resto de la región, sobre todo por los desplazamientos de la población trabajadora 

al centro de la ciudad y a los municipios de la zona conurbada.   

Este mismo Programa advierte que la demanda de movilidad se cubre 

principalmente con transporte público masivo,  a través del  Sistema de Transporte 

Colectivo Metro, El Metrobus con las líneas 1 (Indios Verdes-La raza) y 3 

(Tenayuca- Héroe de Nacozari), el Servicio de Transportes Eléctricos (Trolebús) 

que da servicio a través de las líneas A (Corredor Cero Emisiones-Eje central) y 

LL (San Felipe de Jesús-Metro Hidalgo) y el transporte foráneo y local, 

conformado por los autobuses de la Terminal Central de Autobuses del Norte y las 

flotillas vehículos que se concentran en los paraderos de Indios Verdes y Martín 

Carrera 

De acuerdo con el “Índice de Desarrollo Social de las unidades territoriales del 

Distrito Federal 2010”, publicada por el Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social del Distrito Federal (EVALÚA DF), la Delegación Gustavo A. Madero 

presenta un  grado bajo o muy bajo de Desarrollo Social, esto quiere decir, que el 

49% de la población que habita carece de buenas condiciones de vida, baja 

calidad de espacio en su vivienda, de acceso a la seguridad social, de adecuación 

sanitaria y energética, además presentan un rezago educativo.  

El Cerro del Chiquihuite se encuentra ubicado en esta demarcación y  forma parte 

de la Sierra de Guadalupe, junto con los Cerros El Tepeyac, Guerrero y Santa 

Isabel. Actualmente alberga 32 colonias y constituye un área de protección en la 



	

DIP ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA 

región de la Sierra, cuyo ecosistema se encuentra  perturbado con una fuerte 

erosión  

El “Estudio de la ladera occidental del Cerro del Chiquihuite, Ciudad de México 

mediante SIG y GPS” realizado conjuntamente por diversos investigadores del 

Instituto de Geofísica, de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 1 

señala que  la topografía del Cerro del Chiquihuite constituye un peligro potencial y 

un riesgo para los pobladores. En épocas de lluvia, las fuertes pendientes de la 

zona pueden  originar eventos de gran impacto ya que las pendientes que se 

ubican en esta zona y la mancha urbana que se ha extendido han ubicado la  zona 

en alto riesgo. El análisis de estas pendientes que corren y el relieve topográfico 

realizado, demuestran que existen zonas estrictamente afectadas  por 

deslizamientos del talud y por bloques de roca que se desprenden y ruedan 

pendiente abajo. 

Los grupos y  personas en situación de vulnerabilidad como adultas y adultos 

mayores y con discapacidad son quienes más padecen la dificultad de  movilidad, 

pues la topografía del suelo hacen casi imposible el traslado  de estas personas.  

La reciente  Ley de Movilidad de la Ciudad de México, ubica a esta población 

como personas con movilidad limitada y establece principios básicos para 

garantizar la movilidad de todas las personas sin discriminación  bajo el esquema 

del  diseño universal de productos, entornos, programas y servicios que puedan 

utilizar todas las personas en la mayor medida posible sin necesidad de 

adaptación ni diseño especializado, dicho diseño establece que no excluirá las 

ayudas técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad cuando 

se necesite. Esta condición será esencial para el diseño de las vialidades y los 

																																																													
1	Martínez Yañez M. “Estudio de la ladera occidental del Cerro del Chiquihuite, Ciudad de México 
mediante SIG y GPS” http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-
77432009000200002	
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servicios de transporte público con el fin de permitir su fácil uso y aprovechamiento 

por parte de las personas, independientemente de sus condiciones. 

Por “diseño universal”, se entiende el diseño de productos, entornos, programas y 

servicios que pueda utilizar todas las personas en la mayor medida posible sin 

necesidad de adaptación ni diseño especializado, dicho diseño no excluirá las 

ayudas técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad cuando 

se necesite. Esta condición será esencial para el diseño de las vialidades y los 

servicios de transporte público con el fin de permitir su fácil uso y aprovechamiento 

por parte de las personas, independientemente de sus condiciones 

En esta Administración, la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación de la 

Ciudad de México ha desarrollado  proyectos para la creación de diversas  rutas 

de transporte urbano,  a través de un teleférico en vialidades conflictivas mismas 

propuestas que se han llevado  al gobierno de la Ciudad de México, el cual,  con el 

apoyo de las Secretarías correspondientes evaluará y  determinará la  viabilidad 

de este transporte alternativo para la posterior definición de rutas.  

Para tal efecto, es importante definir criterios y acciones de diseño universal 

enfocados en  la infraestructura para la movilidad con especial atención a las 

necesidades y los requerimientos de personas con discapacidad y movilidad 

limitada que padecen varias personas en toda la ciudad.  

La creación e alternativas de transporte urbano se vuelven necesarias para 

eficientar  la movilidad de la población y generar los menores impactos 

ambientales a las zonas de protección, así mismo, coadyuvar en soluciones   a los 

problemas de tránsito vehicular.  

 

CONSIDERANDOS 
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PRIMERO. Que en el artículo 17, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se establece que es derecho de los diputados 

iniciar leyes y decretos y presentar proposiciones y denuncias, en los términos que 

establezca el Reglamento para el Gobierno Interior. 

SEGUNDO. Que en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, en materia de Administración Pública, corresponde 

a la Asamblea dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por 

conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las 

autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses 

legítimos de los habitantes de la Ciudad de México y a mejorar la utilización y 

aplicación de los recursos disponibles. 

TERCERO. Que de acuerdo al artículo 14 de la Ley del Consejo de Desarrollo 

Científico, Tecnológico e Innovación del Distrito Federal, este Consejo  tiene la 

facultad de determinar y evaluar las prioridades y criterios para la asignación del 

gasto público local en ciencia y tecnología, considerando las áreas estratégicas y 

los programas a los que deberá conferirse prioridad técnica y presupuestal, así 

como los lineamientos programáticos y presupuestales que se deberán considerar 

en la administración pública del Distrito Federal para la realización de actividades 

de ciencia y desarrollo tecnológico por parte de sus dependencias y entidades, así 

como aprobar el proyecto consolidado de ciencia y tecnología, y su inclusión en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

CUARTO. Que de conformidad con el artículo 7 fracción X de la Ley de Movilidad 

de la Ciudad de México, establece como principio la Innovación tecnológica para 

el diseño e implementación de políticas, programas y acciones públicas en materia 

de movilidad, con el objeto de emplear  soluciones apoyadas en tecnología de 

punta, para almacenar, procesar y distribuir información que permita contar con 

nuevos sistemas, aplicaciones y servicios que contribuyan a una gestión eficiente. 
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QUINTO. Que de acuerdo al artículo 12 fracción XXV, de esta misma ley, la 

Secretaría de Movilidad, tiene la atribución de establecer y promover políticas 

públicas para proponer mejoras e impulsar que los servicios públicos de transporte 

de pasajeros, sean incluyentes para personas con discapacidad y personas  con 

movilidad limitada, así como instrumentar los programas y acciones necesarias 

que les faciliten su libre desplazamiento con seguridad en las vialidades, 

coordinando la instalación de ajustes necesarios en la infraestructura y 

señalamientos existentes que se requieran para cumplir con dicho fin. 

SEXTO. Que de acuerdo a la fracción XVII de  la  Ley en mención, la Secretaría 

de Movilidad en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente; en el ámbito 

de sus respectivas atribuciones, promover, impulsar, y fomentar el uso de 

vehículos limpios, no motorizados y/o eficientes, sistemas con tecnologías 

sustentables, así como el uso de otros medios de transporte amigables con el 

medio ambiente, utilizando los avances científicos y tecnológicos. 

 

PUNTO DE ACUERDO: 

 

PRIMERO. SE SOLICITA A LA SECRETARÍA  DE MOVILIDAD Y A LA 
SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN AMBAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, REALICEN UN ESTUDIO  EJECUTIVO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO A FIN DE DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LA INSTALACIÓN 
DE UN TELEFÉRICO EN  EL CERRO DEL CHIQUIHUITE UBICADO EN LA 
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO.  

 

SEGUNDO. SE SOLICITA A LA SECRETARÍA  DE MOVILIDAD Y A LA 
SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN AMBAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LA RELIZACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE EL 
PRESUPUESTO REQUERIDO PARA LA INSTALACIÓN DE UN TELEFERCIO A 
FIN DE ETIQUETAR RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE 2017 PARA LA 
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EJECUCIÓN DE UN TELEFÉRICO EN  EL CERRO DEL CHIQUIHUITE 
UBICADO EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los diez  días del mes de octubre  
del año dos mil dieciséis. 

 

DIP. ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA	

  

 

 

 



 
 

 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA 

Dip.	Paulo	César	Martínez	López	
	
	
ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

El suscrito DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, integrante del 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA, en la VII 

Legislatura, con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones X y 

XVII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 132 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, me permito someter a su consideración  la siguiente: PROPOSICION 
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISION 
DE PRESPUESTO Y CUENTA PÚBLICA EN CONJUTNO CON LA 
COMISION DE ABASTO Y DISTRIBUCION DE ALIMENTOS  DE LA VII 
LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO (SEDECO), PARA QUE ETIQUETEN LA CANTIDAD DE AL 
MENOS 20 MILLONES DE PESOS PARA LA MODERNIZACION DE 
INFRAESTRUCTURA DEL MERCADO NUM. 193 “MAGDALENA DE LAS 
SALINAS”. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

	Los mercados públicos son centros emblemáticos en los cuales se generan 

alrededor de 280 mil empleos. Son los principales centros de abastecimientos 

de los habitantes de la Ciudad de México, ya que cuenta con 329 

establecimientos y alrededor de 70 mil locales, dentro de las 16 demarcaciones 

de la Ciudad. 

En ellos se ofrece una vasta variedad de productos alimenticios de gran 

calidad, con frescura y con una cercanía para los habitantes de las colonias, 

que convierten a los mercados en un gran centro de actividad comercial.  
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De acuerdo a la estadística general, las delegaciones Cuauhtémoc, Gustavo 

Madero y Venustiano Carranza concentran el 40% de los mercados públicos, 

34% del total de locales y el 55% de la superficie total. 

Por lo que el papel que siguen jugando en la economía popular, por su 

importancia urbana, por su historia y por su potencial, los mercados públicos 

son una prioridad de la agenda económica, urbana y turística de la Capital. 

La construcción de una política pública sustentable y de largo plazo para los 

mercados públicos no puede pensarse sin la participación de los locatarios y 

comerciantes, pues son ellos, los que día con día afrontan las carencias y 

desafíos del entorno, además de que conocen mejor sus necesidades y sus 

oportunidades de mejora. 

Los gobiernos y las autoridades locales por lo general tienen una idea 

incompleta de la importancia de los mercados y se resisten a invertir en ellos. 

En consecuencia, los mercados muchas veces están congestionados. También 

hay peligro de incendios en ellos. Las autoridades locales con frecuencia ven 

los mercados como oportunidades para obtener ganancias y no como 

instituciones que necesitan inversión. Aunque ha habido considerables 

novedades en el desarrollo de los supermercados y el mejoramiento de los 

vínculos entre las explotaciones agrícolas y la agroindustria, el grueso de los 

productos alimentarios sigue distribuyéndose por canales más tradicionales, 

con infraestructura de mercado tradicional. 

Debido al paso del tiempo y a la falta de inversión relacionada en gran medida 

con el tipo de gestión de los mercados, las instalaciones registran serios 

problemas de mantenimiento. 

Entre los problemas más frecuentes de los mercados públicos están los cables 

de gas sin enductar, tanques de gas en mal estado y cerca de chimeneas; 

corrosión en varillas por falta de mantenimiento preventivo y correctivo, red 

eléctrica inconclusa, pasillos saturados, cableado eléctrico junto a las 
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instalaciones de gas, ambulantaje dentro y fuera de las instalaciones, y 

problemas de pintura e impermeabilización en techos y paredes. 

En este sentido, el mercado Magdalena de las Salina, que cuenta con 86 

locales y es considerado dentro de la categoría de “tradicional”  no puede pasar 

desapercibido. Al ser un centro de comercialización importante para las 

colonias de su alrededor, en él, los habitantes deben  encontrar productos de 

calidad. Esto solo se puede conseguir cuando las instalaciones de los 

establecimientos se encuentren en  óptimas condiciones de operación, es 

decir, que no exista la falta de agua, de electricidad, de seguridad, de fauna 

nociva,  etc., que provocan que la calidad de los productos que se ofrecen  baje 

y por ende la actividad económica de la zona, afectando a comerciantes y a los 

vecinos cercanos al punto de comercialización. 

El mercado en comento se encuentra en condiciones inadecuadas. Llevan 25 

años  sin inversión, no se les ha asignado recursos suficientes para combatir 

problemas, como son la falta de agua, de luz, de seguridad, fugas de gas, 

drenaje, optimización, regularización, etc., provocando que el mercado no 

pueda ofrecer de manera adecuada y eficiente sus productos impactando de 

manera directa en los vecinos de alrededor, que dejan de adquirir la canasta 

básica debido a la poca eficiencia del establecimiento y hace que busquen 

otras maneras de abastecimientos más lejanas.  

La intervención y proyección económica en los mercados públicos, resulta 

imperativo atender y contener el desgaste en su infraestructura y mitigar los 

riesgos potenciales y los niveles de vulnerabilidad y peligro de las personas 

que laboran y compran en los mercados públicos, procurando establecer las 

bases que, a mediano plazo, permitan revertir el estado que guardan aquellos 

que se encuentran en alguna categoría de riesgo. 

Es por eso que garantizar el abasto a las colonias aledañas al mercado es de 

suma importancia, pero esto implica contar con puntos de comercio y consumo 

de fácil acceso físico, que cuenten con precios competitivos y sobre todo, 
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incluir en su cadena, esquemas de valor agregado que permitan potenciar las 

ventajas comerciales, atraer a más y nuevos clientes a estos centros de abasto  

y satisfacer las necesidades de la mayoría de la población. 

Es necesario realizar una fuerte inversión inicial en reparación, mantenimiento 

y regularización administrativa que de una nueva imagen física del mercado 

Magdalena de las Salinas para que pueda recuperarse este centro de 

comercialización tan importante para la colonia ********y siga cumpliendo su 

función como ofertante de productos básicos y de calidad. Bajo condiciones de 

higiene, salud y comercio más adecuadas.  

Por lo que se requiere la cantidad máxima otorgada que da el  “programa para 

el fomento y mejoramiento de los mercados públicos del distrito federal”, el cual 

establece en el inciso: “a) Infraestructura y Equipamiento para manejo, 

procesamiento, conservación y agregación de valor de los productos en un 

mercado público” para que se puede otorgar hasta el 60% del valor total del 

proyecto, sin exceder los 20 millones de pesos.  

Esto con la finalidad de mejorar o construir instalaciones fijas, como la 

adquisición de equipo de almacenamiento, sistema de energía, instalación de 

maquinaria para la comercialización de los bienes o servicios, con la finalidad 

de mejorar el funcionamiento del mercado. . 

. CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- El mercado Magdalena de las Salinas lleva alrededor de 25 años 

sin la inversión suficiente para poder darle mantenimiento a la infraestructura, 

lo cual ha provocado una degradación severa de la misma convirtiendo al 

mercado en un sitio vulnerable a accidentes como desprendimiento de techo o 

incendio y pone en riesgo la vida de los locatarios y consumidores que en el 

confluyen. 

SEGUNDO.- Al ser considerado un mercado público se le debe brindar los 

recursos suficientes para poder convertir al establecimiento en un centro de 
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distribución de alimentos de calidad y competitivo ante las grandes cadenas de 

supermercados que cada día crecen dentro de la ciudad. 

TERCERO.- Se debe regresar a los mercados públicos los recursos 

autogenerados por el uso de los baños públicos y sea aplicado al 

mantenimiento y  necesidades del mismo.  

Con fundamento en lo anterior, pongo a consideración de esta Soberanía el 

siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE SOLICITA A LA COMISION DE PRESPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA EN CONJUTNO CON LA COMISION DE ABASTO Y 
DISTRIBUCION DE ALIMENTOS  DE LA VII LEGISLATURA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
(SEDECO), PARA QUE ETIQUETEN LA CANTIDAD DE AL MENOS 20 
MILLONES DE PESOS PARA LA MODERNIZACION DE 
INFRAESTRUCTURA DEL MERCADO NUM. 193 “MAGDALENA DE LAS 
SALINAS”. 

Dado en el Recinto Legislativo a los 20 días del mes de octubre de dos mil dieciséis. 

 
SUSCRIBE 

 
 
 
 
 
 
 

DIPUTADO 
PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ 
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Ciudad de México a 5 de octubre de 2016 
  
 DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA 
PRESENTE 
  
 
La que suscribe, Diputada Ana Juana Ángeles Valencia, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Movimiento de Regeneración Nacional en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley 
Orgánica, 81, 84 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 
Diputación Permanente, con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, LA 
PRESENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: SE SOLICITA A LA 
SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD 
DE  MÉXICO,  AMALIA GARCÌA MEDINA Y A LA DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  TERESA 
INCHÁUSTEGUI ROMERO, ENVÍEN  UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE 
LAS ACCIONES COORDINADAS, DE INVESTIGACION Y SEGUIMIENTO  QUE 
HAYAN REALIZADO CON EL SECTOR PRIVADO, RESPECTO DE LAS 
MEDIDAS ADOPTADAS EN SUS ÁREAS DE TRABAJO, ENCAMINADAS  A 
EVITAR EL  ACOSO SEXUAL LABORAL, ASÍ COMO  LOS PROCEDIMIENTOS 
ESPECÍFICOS CREADOS  PARA LA ATENCIÓN DE LAS DENUNCIAS 
FORMULADAS POR LAS VÍCTIMAS QUE HAYAN SIDO OBJETO DE ESTE 
TIPO DE DELITOS, ANTE  LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
JURISDICCIONALES  COMPETENTES. 
  

ANTECEDENTES 
 

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la Mujer (CEDAW), fue ratificada por México en 1981. Años más tarde, en 1998, 
nuestro país también suscribió la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem Do 
Pará), sin embargo, los avances a favor de las mujeres tanto en la legislación 
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como en las políticas públicas se han enfrentado a diversos obstáculos que 
les impiden el pleno goce y ejercicio de sus derechos humanos. 
 
El reconocimiento  de las prácticas de violencia y discriminación  constituyen el 
primer paso para la construcción de un marco institucional que favorezca la 
prevención y la atención para la eliminación de todo acto que menoscabe o limite 
el ejercicio de sus derechos 
 
La violencia generada en el ámbito laboral ya sea en el sector  público o  privado 
se viven en situaciones e índices de incidencia  similares. En ambos persiste una 
falta de  investigación y documentación de denuncias  de acoso sexual, situación 
que propicia  condiciones de  desigualdad  y discriminación que no se han podido 
erradicar de manera sistemática. 
 
El sector empresarial constituye un espacio  importante donde se suscitan 
diversos conflictos  por motivos de género que afectan las relaciones laborales. En 
ese sentido, el empleador tiene la obligación de incorporar procedimientos 
especiales para dar  trámite a las  denuncias de acoso sexual  y erradicar  la 
impunidad de estos hechos. 
 
Las empresas deben promover las condiciones laborales que eviten  el  acoso 
sexual  y además tienen la obligación de instaurar procedimientos específicos para 
su prevención, así como las medidas necesarias para la atención de las denuncias 
formuladas por las víctimas que hayan sido objeto de este tipo de delitos,  tales 
como reglamentos internos, buenas prácticas y campañas de  información. 
 
El Instituto de las Mujeres del Distrito Federal, es el organismo de la 
administración pública del Gobierno de la Ciudad de México, encargado de 
garantizar el respeto, protección y acceso al ejercicio pleno de los derechos 
humanos de las mujeres para eliminar la brecha de desigualdad en las 
oportunidades y en el trato entre mujeres y hombres en la Ciudad de México. 
 
De la misma manera, la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo se 
encuentra facultada para la implementación de programas de prevención 
del  acoso laboral en la administración pública del Distrito Federal y en la 
iniciativa privada. 
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Todo tipo de violencia contra las mujeres es un acto  violatorio de derechos 
humanos   por motivos de género  que debe ser eliminado de cualquier 
espacio laboral sea en el ámbito público o privado.  
 
Por ello, la responsabilidad de las empresas frente al acoso sexual laboral y la 
sensibilización del tema en las áreas de trabajo es un tema que debe estar bajo la 
vigilancia del Estado, para garantizar espacios libres de violencia. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que en el artículo 17, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se establece que es derecho de los diputados 
iniciar leyes y decretos y presentar proposiciones y denuncias, en los términos que 
establezca el Reglamento para el Gobierno Interior. 
 
SEGUNDO. Que en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en materia de Administración Pública, corresponde 
a la Asamblea dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por 
conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las 
autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses 
legítimos de los habitantes de la Ciudad de México y a mejorar la utilización y 
aplicación de los recursos disponibles. 
 
TERCERO. De conformidad con  el artículo 4 de la Ley del instituto de las mujeres 
del Distrito Federal, el objeto de este ente  es promover, fomentar e instrumentar 
las condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades, 
el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación 
equitativa en los ámbitos público y privado así como, diseñar, coordinar, aplicar y 
evaluar el Programa General de Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 
hacia las mujeres y los que de éste se deriven, así como la correcta aplicación e 
instrumentación de las disposiciones de la Ley de Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres en el Distrito Federal. 
 
CUARTO. De conformidad con lo previsto en el artículo 16 fracción V, de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Distrito Federal, 
corresponde a INMUJERES promover una imagen de las mujeres libre de 
prejuicios y estereotipos. 
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QUINTO. Que de acuerdo a la fracción X y XI  del artículo 8 de la misma Ley, 
corresponde al Instituto, de las Mujeres conocer de actos de discriminación que se 
hayan hecho del conocimiento de las instituciones y autoridades del sector 
público, privado y social; así como establecer vínculos de colaboración con 
organismos públicos, privados y sociales e impulsar iniciativas de ley que 
garanticen el acceso equitativo y no discriminatorio para el desarrollo de las 
mujeres. 
 
SEXTO. Que de acuerdo a la fracción IX y XII del artículo 23 ter de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal corresponde a la 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo,  aplicar las políticas que establezca el 
Jefe de Gobierno para la promoción y protección de los derechos de los menores 
que trabajan, y propiciar acciones que impulsen el desarrollo de los derechos 
laborales de las mujeres en equidad con los hombres; así mismo,  fomentar la 
implementación de programas internos para explicar en qué consiste el acoso 
laboral, y como prevenirlo en la administración pública del Distrito Federal así 
como en la iniciativa privada. Por lo anteriormente expuesto, someto a 
consideración  la siguiente proposición con 
 

PUNTO DE ACUERDO: 
 
ÚNICO. – Se solicita a la Secretaria de Trabajo y Fomento al empleo de la 
Ciudad de  México  Amalia García Medina y a la Directora General del 
Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México,  Teresa Incháustegui 
Romero, envíen  un informe pormenorizado sobre las acciones coordinadas, 
de investigación y seguimiento  que hayan realizado con el sector privado, 
respecto de las medidas adoptadas en sus áreas de trabajo, encaminadas  a 
evitar  el  acoso sexual laboral, así como  los procedimientos específicos 
creados  para la atención de las denuncias formuladas por las víctimas que 
hayan sido objeto de este tipo de delitos, ante las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales  competentes. 
  
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los cinco días de octubre  del año 
dos mil dieciséis. 
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ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

El suscrito DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, integrante del 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA, en la VII Legislatura, 

con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones X y XVII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 132 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

permito someter a su consideración  la siguiente: PROPOSICION CON PUNTO 
DE ACUERDO, PARA SOLICITAR SE ETIQUETE EL RECURSO DE 200 
MILLONES DE PESOS PARA LOS 329 MERCADOS PÚBLICOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MIRANDO SIEMPRE POR EL 
BIEN DE LA ECONOMIA DE LOS HABITANTES DE ESTA CIUDAD CAPITAL.. 
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SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA VII LEGISLATURA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE CON MOTIVO DEL IV INFORME DEL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PROGRAME UNA COMPARECENCIA DEL TITULAR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, INVI, C. INGENIERO RAYMUNDO COLLINS FLORES ANTE LA PROPIA COMISIÓN DE 
GOBIERNO DENTRO DE ÉSTE PRIMER PERIODO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO	

 

Asamblea Legislativa a 20 de octubre de 2016 

 

DIP. ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
 
 
P R E S E N T E  
 
El suscrito Diputado JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, del PARTIDO NUEVA 
ALIANZA en esta VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 
apartado C, Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 36, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno de la Ciudad de 
México; los artículos 1, 7, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV, VI, VII y 36 fracción V de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el artículo 4 fracción 
XIII, 93 y el 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno de esta H. Asamblea 
Legislativa, la siguiente: 
 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
 

POR MEDIO DEL CUAL, SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA VII 
LEGISLATURA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE CON MOTIVO DEL IV INFORME DEL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PROGRAME UNA COMPARECENCIA DEL TITULAR DEL 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, INVI, C. INGENIERO 
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SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA VII LEGISLATURA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE CON MOTIVO DEL IV INFORME DEL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PROGRAME UNA COMPARECENCIA DEL TITULAR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, INVI, C. INGENIERO RAYMUNDO COLLINS FLORES ANTE LA PROPIA COMISIÓN DE 
GOBIERNO DENTRO DE ÉSTE PRIMER PERIODO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO	

RAYMUNDO COLLINS FLORES ANTE LA PROPIA COMISIÓN DE GOBIERNO 
DENTRO DE ÉSTE PRIMER PERIODO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO 
LEGISLATIVO, al tenor de los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El 5 de junio del año 1995, es creado el Instituto de la Vivienda del Distrito 
Federal, asentándose su ley normativa y demás reglamentos conducentes, en 
los cuales se plasman los objetivos fundamentales que dieron origen a la 
génesis de tal institución. 

 
2. Como es de esperarse y ante el dinamismo urbano de nuestra ciudad, la 

normatividad del INVI, ha tenido diversas adecuaciones, erogaciones y reformas, 
manteniendo en todas y cada una de ellas el ánimo original de su creación, el 
cual es el de brindar un mecanismo que permita a la población en general 
allegarse de un patrimonio inmobiliario, a precios accesibles y con tasas de 
interés social.   

3. Tal como el propio Instituto lo manifiesta en la actualidad, ya que los objetivos 
institucionales son muy claros: 

 
4. Brindar atención a la población residente en el Distrito Federal, hoy ciudad de 

México, preferentemente a la de bajos recursos económicos (vulnerable y en 
situación de riesgo), a través del mejoramiento y construcción de nuevas 
viviendas. 

 
5. Fortalecer el programa de Reserva Inmobiliaria a fin de contar con inmuebles 

con características jurídicas, técnicas y financieras óptimas para el desarrollo de 
vivienda social. 

 
6. Desarrollar esquemas de sustentabilidad, competitividad y equidad en la 

producción de vivienda social. 
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7. Garantizar certidumbre jurídica a los acreditados, mediante instrumentos 

jurídicos que precisen sus derechos y obligaciones; desde la adquisición del 
suelo hasta la escrituración e individualización de la vivienda, en los diferentes 
programas y líneas de financiamiento que opera el Instituto. 

 
 

8. Atento a lo anterior, es de suma importancia señalar, que los beneficiaros a los 
que se refiere en los citados objetivos, se encuentran investidos de legalidad, es 
decir que son ciudadanos que en apego a los procesos burocráticos del Instituto 
adquieren los créditos inmobiliarios, sin embargo tal condición de los 
beneficiarios, en recientes fechas pareciera no ser un aspecto relevante para 
gozar de este ese privilegio de vivienda expedido por el INVI. 

 
9. Con lo expresado anteriormente, este Órgano Legislativo se refiere a aquellos 

grupos de “INVASORES”, que durante las últimas dos décadas han forjado un 
floreciente negocio adjudicándose predios e inmuebles, los cuales teniendo la 
calidad de abandonados, vacantes, en litigios o en algún supuesto de 
incertidumbre jurídica, han sido tomados por esas organizaciones e ingresados a 
procesos de “regularización”, ante el Gobierno del Distrito Federal, 
específicamente con créditos de vivienda y convenios de construcción 
celebrados con el Instituto de la Vivienda y diversas constructoras particulares. 

10. En el contexto referido se encuentran gran cantidad de agrupaciones, las cuales 
instituidas de manera legal o de simple facto,  dedican sus actividades a invadir 
espacios con la finalidad de adquirir supuestos “derechos” sobre cuantos 
inmuebles puedan, derechos que jurídicamente son inexistentes y que se 
fundamentan únicamente en un poder de choque utilizado por estas 
agrupaciones para mantener la ocupación de tales predios.  

11. Por citar diversos ejemplos de lo señalado, podemos mencionar los predios 
ubicados en la Delegación Iztapalapa, en Colonias como lo son Cabeza de 
Juárez, secciones V, VI y VII, Ejercito de Agua prieta, Chinampac de Juárez, 
Delegación Benito Juárez, Colonias Álamos,  Delegación Cuauhtémoc, Colonias 
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Condesa, Roma, Peralvillo y Centro; por mencionar solo algunos casos, ya que 
en sentido estricto todas y cada una de las demarcaciones políticas de la Ciudad 
de México cuentan con dicho problema. 

12. Inmuebles que han sido invadidos por cuanta agrupación civil ha podido 
asentarse en ellos, erigiendo viviendas improvisadas y alegando la escasez de 
recursos propios para hacerse allegar de una vivienda digna, así como la 
necesidad social y abusando de las prerrogativas constitucionales consagradas 
en el artículo cuarto de nuestra ley suprema,  el cual menciona en su párrafo 
séptimo:  

“…Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 
decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos 
necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.”… (Sic). 
 

13. Violentando a todas luces la naturaleza jurídica del precepto constitucional 
anteriormente citado, toda vez que se advierten diversas irregularidades por 
parte de estas organizaciones, así como de las constructoras, quienes cuentan 
con el beneplácito del Instituto de la Vivienda, así como de diversos funcionarios 
y servidores que se han encontrado laborando en él. 

14. La situación que se refiere a través del cuerpo del presente punto de acuerdo, 
ha sido abordada también por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, específicamente en su recomendación 03/2013 (anexo 1), de fecha 04 
de marzo del año 2013, en la cual refiere la afectación al derecho a la vivienda 
adecuada a diversas personas, ya que se vieron agraviados y vulnerados sus 
derechos, en la aplicación indebida, así como arbitraria en las reglas de 
operación del Instituto de Vivienda, remitiéndose a los siguientes derechos: 

 
• Derechos a la vivienda adecuada. 

• Derecho a la seguridad de la tenencia de la tierra. 

• Derecho a la certeza jurídica. 

• Derecho a la propiedad. 
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15. Cabe señalar que de las observaciones realizadas por ese Ombudsman Local, 

las autoridades señaladas como responsables de los hechos ilegales que se 
refieren en el expediente 03/2013, han rechazado todas y cada una de las 
recomendaciones, denotando con ello una actitud omisa para con los hechos 
que se citan. 

 
CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo que dispone el artículo 41 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Gobierno es el órgano 
de gobierno permanente de la Asamblea, encargado de optimizar el ejercicio de las 
funciones de la misma y como órgano colegiado impulsará acuerdos relacionados con 
los asuntos del Pleno. 

SEGUNDO. Que como lo estipula el artículo 44 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal corresponde a la Comisión de Gobierno 
suscribir los acuerdos relativos a los asuntos que se desahoguen en el Pleno. 

TERCERO. Derivado de la Glosa del IV Informe del Jefe de Gobierno, es que 
consideramos pertinente tener la presencia del titular del INVI para que acuda ante la 
Comisión de Gobierno a informar a ésta soberanía sobre sus actuaciones en el último 
año de gobierno. 

CUARTO. Que la misión del instituto de la vivienda del Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México, es atender las necesidades de vivienda de la población del Distrito Federal, 
priorizando, a las personas de escasos recursos a través del otorgamiento de créditos 
de vivienda digna y sustentable, apegado a lo manifestado en el artículo cuarto 
constitucional, párrafo séptimo de la recién reformada Ley Suprema. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal la siguiente:  
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
 

ÚNICO.- SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA VII LEGISLATURA 
DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE CON 
MOTIVO DEL IV INFORME DEL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PROGRAME UNA COMPARECENCIA DEL TITULAR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA 
DEL DISTRITO FEDERAL, INVI, C. INGENIERO RAYMUNDO COLLINS FLORES 
ANTE LA PROPIA COMISIÓN DE GOBIERNO DENTRO DE ÉSTE PRIMER 
PERIODO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO 
 

 
RESPETUOSAMENTE 

“2016: AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA” 
 
 
 
 
 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
 

Dado en el Recinto Legislativo a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

LOS TITULARES DE LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICO - ADMINISTRATIVOS  Y A 

LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 

CONSIDERAR EN SU PROGRAMA OPERATIVO ANUAL PARA EL AÑO 

FISCAL 2017 EL RECURSO NECESARIO PARA IMPLEMENTAR POLÍTICAS 

PÚBLICAS QUE INCENTIVEN EL USO DE LA BICICLETA. 

 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura  

P r e s e n t e  

El suscrito Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la VII Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 17 fracción VI y 18 fracción VII de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

somete a la consideración de este pleno la presente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Que en el 2017 se celebran los doscientos años de la invención de la 

bicicleta. En 1816, Karl Dreis, inventor y aristócrata alemán creó lo que 

sería el primer vehículo dirigible con dos ruedas en línea. No tenía ni 

pedales, ni cadenas, ni frenos, sino que avanzaba y frenaba con los pies, 

pero sí tenía las ruedas, el sillín, el manillar, el cuadro y un sistema de 

dirección bastante más aparatoso que el que hoy conocemos. Dreis 

pensaba que su “máquina de correr” o laufmaschine, como la bautizó 

revolucionaría el transporte de su época, pero no pasó de ser una máquina 
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recreativa muy poco utilizada, aunque sirvió como prototipo para otros 

posteriores. 

 

 

2. El 5 de abril de 2016, en la Ciudad de Santiago de Chile, se llevó a cabo el 

sexto Foro Mundial de la Bicicleta, en donde se designó por mayoría de 

votos a la Ciudad de México como sede de la sexta edición de este Foro. El 

Foro Mundial de la Bicicleta (FMB) es el evento ciudadano global, más 

importante a favor de la bicicleta. Se trata de una actividad hecha desde la 

ciudadanía, para la ciudadanía y por la ciudadanía. Está diseñada, 

organizada y producida, única y colectivamente, por los ciudadanos 

partidarios de la bicicleta y de la movilidad sostenible de cada ciudad sede. 

Cada año, cuenta con el apoyo de voluntarios de otros países del mundo, 

en especial, de aquellos vinculados a la organización de los foros previos, 

desde 2012 a la fecha. Los temas que promueve el FMB, son trabajo de 

individuos, colectivos, ONG’s, academia, medios, empresas y entidades 

gubernamentales que, juntos, pretenden lograr un cambio positivo en todos 

los niveles: individual-local-regional-nacional-mundial.1 

 

3. Que la Ciudad de México cuenta con el ordenamiento más progresista en 

materia de Movilidad, la Ley y el Programa de Movilidad, nos enuncian la 

importancia de avanzar hacia una nueva forma de vivir la movilidad, de una 

manera segura, incluyente, accesible y sobretodo sustentable. 

 

4. Que la Ciudad de México se ha transformado en una capital más dinámica, 

con una movilidad más eficiente y con más opciones de transporte 

amigables con el ambiente, gracias a la innovación e implementación de 

proyectos como el sistema Metrobús; el sistema de bicicletas públicas 

ECOBICI; infraestructura ciclista urbana de vanguardia; la instalación de mil 

                                                           
1 http://www.fmb5.org/  

http://www.fmb5.org/
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biciestacionamientos; la implementación del programa dominical «Muévete 

en Bici» y el «Ciclotón» mensual, entre otros. Por lo que debemos 

continuar con la implementación de estas políticas públicas en beneficio de 

nuestra ciudad. 

 

5. Que la nueva visión planteada en el Programa Integral de Movilidad 2013 

– 2018 (PIM), establece entre los diez principios de la movilidad, los que 

serán utilizados como filtros y atributos imprescindibles para la toma de 

decisiones por parte de la Administración Pública, al diseñar e implementar 

políticas, programas y acciones en materia de movilidad. Uno de esos 

principios es el de Sustentabilidad y bajo carbono, que quiere decir que 

se debe atender la demanda de desplazamientos de personas y sus 

bienes, con los mínimos efectos negativos sobre la calidad de vida y el 

medio ambiente, al incentivar caminar, andar en bicicleta y hacer uso del 

transporte público, así como impulsar el uso de tecnologías sustentables en 

los modos de transporte. 

 

6. Que en las ciudades mexicanas el autotransporte es la fuente principal de 

emisiones contaminantes, y la bicicleta representa una alternativa de 

movilidad eficiente y sustentable fundamental para la instrumentación de 

sistemas integrales de transporte bajo una visión de desarrollo bajo en 

emisiones.  

 

7. Que México el primer lugar mundial en los índices de sobrepeso y el 

problema de salud pública que esto representa, la bicicleta, como movilidad 

activa, no solamente aumenta la actividad física sino también reduce la 

posibilidad de enfermedades cardiovasculares. 

 

8. El crecimiento acelerado del parque vehicular ha llevado a la Ciudad de 

México a ser la segunda ciudad con peor tráfico en el mundo, generando 
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estrés y pérdida en la productividad, el uso de la bicicleta no solamente 

ayuda a reducir los tiempos de traslados sino también lleva al usuario a 

mayor flexibilidad, libertad y disfrute de sus viajes.  

 

9. Que es esencial la recuperación de los espacios públicos para las personas 

y no para los automóviles.  

 

10. Que la bicicleta no solamente es un medio de transporte amigable con la 

salud y el medio ambiente, sino también una expresión social del tipo de 

ciudad equitativa y solidaria que queremos construir para el futuro. 

 

11. Que al declarar el año al 2017 como año del BiciCentenario estaríamos 

dándole importancia institucional y visibilidad al uso de la bicicleta, 

fomentando así esta actividad.  

 

CONSIDERACIONES 

 

a) Que de conformidad con los artículos 91 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, y; 4 fracción XIII y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal tiene la facultad de exhortar, solicitar, y/o 

recomendar a otros poderes del Distrito Federal (Órganos de carácter local) para 

asumir una postura respecto a un asunto en específico de interés en el Distrito 

Federal, siempre y cuando no sea materia de iniciativas. 

 

b) Que de acuerdo al artículo primero de la Ley de Movilidad de la ciudad, la 

Administración Pública, atendiendo a las disposiciones reglamentarias y demás 
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ordenamientos que emanen de ella, así como las políticas públicas y programas, 

deben sujetarse a la jerarquía de movilidad y a los principios rectores establecidos 

en dicho ordenamiento. 

 

c) Que el Programa Integral de Movilidad 2013 – 2018 (PIM), instrumento de la 

Ley de Movilidad, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 15 de 

Octubre de 2014, establece que la nueva jerarquía de movilidad, donde se otorga 

prioridad a las personas usuarias más vulnerables y vehículos más eficientes, 

debe regir la actual política de movilidad de la Ciudad de México conforme al 

siguiente orden: peatón, ciclista, transporte público, distribución de mercancías y, 

finalmente, el transporte particular automotor.  

 

d) Que el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, 

establece los objetivos, metas y líneas de acción que sirven como base para la 

definición e implementación de las políticas públicas de la Ciudad de México, 

enuncia como uno de los objetivos del Eje 4 Habitabilidad y servicios, espacio 

público e infraestructura,  el de garantizar una circulación cómoda, eficiente, 

accesible y segura a las personas que transitan en la vía pública, que priorice a los 

peatones, ciclistas y usuarios del transporte público, mediante el desarrollo de una 

red de «Calles completas» en vialidades primarias, así como la pacificación del 

tránsito y ordenamiento de las calles secundarias, con mantenimiento y 

señalización adecuados. 

 

e) Que de conformidad con el artículo 39, fracción LXXXII de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Distrito Federal, corresponde a las y los Titulares 

de los Órganos Político Administrativos de cada demarcación territorial, proponer 

el Jefe de Gobierno, los proyectos de Programas Operativos Anuales y de 
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Presupuesto de la Delegación, sujetándose a las estimaciones de ingresos para el 

Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, se pone a consideración de ésta 

Soberanía la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se exhorta a los titulares de los 16 órganos político- 

administrativos de la ciudad a considerar en su proyección presupuestal 

2017 el recurso necesario para implementar políticas públicas que incentiven 

el uso de la bicicleta. 

 

SEGUNDO. Se exhorta a la Secretaría de Movilidad de la ciudad a considerar 

en su proyección presupuestal 2017 el recurso necesario para implementar 

políticas públicas que incentiven el uso de la bicicleta. 

 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

A los 20 días de octubre de 2016. 

 

 

Diputado Víctor Hugo Romo Guerra 
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Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN,  POR 
EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EDGAR AMADOR ZAMORA; AL SECRETARIO DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MIGUEL TORRUCO MARQUÉS; Y AL DIRECTOR DEL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS; A QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS FACULTADES INFORMEN A ESTA SOBERANÍA CUÁL ES LA CANTIDAD 
TOTAL EROGADA HASTA EL MOMENTO EN LA CAMPAÑA PUBLICITARIA DESTINADA 
AL POSICIONAMIENTO DE LA MARCA “CDMX”, MISMOS QUE INCLUYEN ENUNCIATIVA 
PERO NO LIMITATIVAMENTE: EL USO DE LA IMAGEN EN UN AVIÓN COMERCIAL, EL 
GLOBO AEROSTÁTICO, LAS ESTRUCTURAS CON DICHAS SIGLAS DISTRIBUIDAS EN 
DIVERSOS PUNTOS DE LA CIUDAD, ASÍ COMO TODAS AQUELLAS QUE NO SEAN DE 
DOMINIO PÚBLICO; ADEMÁS DEL COMPARATIVO COSTO-BENEFICIO DE DICHA 
EROGACIÓN CON SU IMPACTO COMPROBABLE EN LOS INGRESOS DEL SECTOR 
TURÍSTICO DE LA CIUDAD, ASÍ COMO EL USO QUE SE ESTÉ DANDO HASTA LA FECHA 
A LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LA EXPLOTACIÓN DE DICHA MARCA. 
 
 
Minerva Citlalli Hernández Mora, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la VII 
Legislatura de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV, 18 fracción VII, 50 y 58 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto ante esta Soberanía 
la siguiente proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución al tenor de las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El gobierno de Miguel Ángel Mancera anunció el 26 de julio del presente año, que las 
marcas “CDMX Ciudad de México” y “CDMX Mexico City” fueron registradas oficialmente 
ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y que a partir de entonces se aplicaría 
una tarifa para evitar su uso “indiscriminado”. 
 
Conforme a los registros del IMPI, la administración de Miguel Ángel Mancera solicitó el 
registro de dichas siglas en el expediente 1465829, mismas que acompañadas por la leyenda 
“Ciudad de México” fueron otorgadas como concesión el 12 de marzo del 2014. 
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La autorización para el uso de la marca quedará a cargo del Fondo Mixto de Promoción 
Turística, quien publicara en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los lineamientos para el 
uso, comercialización y explotación de la marca que aparece en todos los actos oficiales del 
gobierno de Miguel Ángel Mancera. 
 
Las siglas CDMX han formado parte de la imagen impuesta por Miguel Ángel Mancera 
Espinosa para identificar su gobierno, incluso antes de la aprobación de la reforma política del 
Distrito Federal, haciéndose presente en documentos oficiales, publicaciones, nombre de 
programas y acciones institucionales, e incluso mediante estructuras colocadas en el acceso 
principal al Zócalo capitalino, en los edificios de gobierno, en el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, así como otros puntos turísticos.  
 
De manera posterior a la aprobación de la reforma constitucional que convierte al Distrito 
Federal en la Ciudad de México, el propio jefe de gobierno anunció que el uso del logotipo se 
ampliaría incluso en las nuevas placas para automóviles, como parte del proceso de 
transformación.  
 
Si bien es cierto que el registro de una marca es una práctica común entre las metrópolis del 
mundo, especialmente para fomentar el turismo y detonar sectores estratégicos relacionados 
con éste, una parte también certera es que con el uso de dicha marca también se incentiva la 
pérdida de la identidad de la Capital del país, su historia y parte de su cultura.  
 
En el "Cedulario de la nobilísima Ciudad de México" (1523-1611) se lee:  

"Don Carlos, por la Gracia de Dios, Rey de Romanos Emperador. Semper Augusto, y Doña 
Juana su Madre, y el mismo Don Carlos, por la misma Gracia: Reyes de Castilla de León, de 
Aragón, de las dos Sicilias... en nombre de Vos, el Consejo, Justicia, Regidores, Caballeros, 
Escuderos, Oficiales y Hombres buenos, de la Gran Ciudad de Tenoxtitlán-México, que es, en 
la Nuestra Nueva España, que es fundada, en la Gran Laguna, nos hicieron relación, que 
después, que la dicha Ciudad, fue ganada, por los Cristianos españoles, Nuestros Vasallos; en 
nuestro Nombre, hasta ahora no habíamos Mandado, dar, y Señalar Armas, y Divisas, que 
trajesen, en sus Pendones, y pusiesen en sus Sellos, y en otras, partes, donde las Ciudades, y 
Villas, de estos Reynos las acostumbran poner y traer, y nos suplicaron, por Merced; diésemos, 
y señalásemos Armas, para que trajesedes, en los Pendones, de la dicha Ciudad, y se 
pusiesen, en su sello; y en las otras Cosas, partes, y lugares, donde fuese necesario; y Nos, 
considerando, como la dicha Ciudad, es tan insigne, y Noble, y el más principal Pueblo, que 
hasta ahora, en la dicha Tierra, por Nos, se ha hallado Poblado; que esperamos, que será, para 
Servicio Nuestro, Señor, y enzalzamiento de su Santa Fe Católica, y honra, y acrecentamiento, 
de Nuestros Reynos, acatando los trabajos y peligros, que en ganalla, los Cristianos españoles, 
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PUNTO DE ACUERDO 

 
 

UNO.- SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, ELABORE UN INFORME POR DEPENDENCIA, ORGANOS 

AUTONOMOS, ORGANOS DESCONCENTRADOS, ÓRGANOS POLITICO 

ADMINISTRATIVOS, RESPECTO DE LAS AUDITORÍAS (POR TIPO), QUE SE 

HAN EJECUTADO Y/O SE ESTÁN EJECUTANDO EN ESTOS, DERIVADO DE LA 

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS APROBADOS PARA EL EJERCICIO 2016. 

 

DOS.- EL INFORME DEBERÁ HACERSE LLEGAR EN MEDIOS ELECTRÓNICOS Y POR 

ESCRITO A LA ASAMBLEA LEGISLTIVA DEL DISTRITO FEDERAL EN UN TÉRMNINO 

NO MAYOR DE 72 HORAS. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E, 

 

 

 

 

 

DIPUTADO LUIS GERARDO QUIJANO MORALES  
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humanitaria y a la constante presencia de fenómenos naturales, para que tengan 

una vida digna, segura y feliz, con el propósito de garantizarles salud, comida y 

techo durante su estancia en nuestro país, mientras se resuelve su situación.  

No perdamos las principales cualidades que tenemos los mexicanos, pues somos 

solidarios, tendemos la mano a quien nos necesita no dudando en ningún 

momento, ni fijándonos a quien le brindamos el apoyo simplemente se hace de 

corazón. 

Quiero terminar este pronunciamiento a favor de que el mundo voltie a ver los 

asuntos que estan sucediendo a diario con nuestros hermanos de otros paìses, 

donde sigue imperando la esclavitud, la privaciòn de la libertad, la trata de 

personas, la promocion de las guerras constantes sin ensar que estan haciendo 

daño apersonas inocentes. 

En palabras de uno de sus  tantos habitantes recuperemos el sentir de la gente, se 

trata de un joven sirio que nos dice que en el mundo árabe, las personas están 

heridas, y se cosen a ellas mismas las heridas para seguir adelante fuertes y 

firmes; al final, se sigue afectando a estos pueblos con la llamada primavera árabe 

o con circunstancias parecidas en países que siempre están en constante guerra.   

El joven comenta, que este es un estado árabe, es decir,  solo muerte, sufrimiento 

y constantes guerras nacionales e internacionales. Sin embargo, tiene esperanza 

de que algún día se acaben las guerras y que todos y todas las personas  nos 

unámonos en paz” 

Por todo esto, hago un llamado desde esta tribuna a la Organizaciòn de las  

Naciones Unidas, a los Derechos Humanos Internacionales que apoyen de 

manera  humanitario y brinden las atenciones necesarias a nuestros hermanos 

que aun se encuentran entre los tiroteos y cañonazos emanados por las guerras 

promovidas por las grandes potencias. 

Muchas gracias!! 

 Ciudad de Mèxico, a 18 de octubre de 2016 



EFEMÉRIDES


